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TARIFAS DE INSCRIPCIÓN

Precio

Suscripción anual .....................................................  90,00 euros
Suscripción semestral ...............................................   45,00 euros
Suscripción trimestral ................................................ 22,50 euros
Suscripción mensual ................................................ 7,50 euros

VENTA DE EJEMPLARES SUELTOS:

Número del año actual ............................................  0,60 euros
Número de años anteriores ......................................  1,25 euros

INSERCIONES DE CARÁCTER GENERAL: Por cada palabra: 0,16 euros
Por gráficos o similares (mínimo 1/8 de página): 30 euros por 1/8 de página.

Edita: DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Administración y Talleres: Imprenta Provincial

Avenida del Mediterráneo, s/n. (Parque Figueroa)
Teléfono 957 211 326 - Fax 957 211 328

Distrito Postal 14011-Córdoba
e-mail bopcordoba@dipucordoba.es

ADVERTENCIAS:
— Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se fije un ejemplar del
B.O.P. en el sitio público de costumbre y permanecerá hasta que
reciban el siguiente.
— Toda clase de anuncios se enviarán directamente a la Diputación
de Córdoba para que autorice su inserción.

Núm. 132 • Miércoles, 27 de julio de 2005
FRANQUEO

CONCERTADO 14/2Depósito Legal: CO-1-1958

de la Provincia de Córdoba

Diputación
de Córdoba

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
Córdoba.— ....................................................................

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Tesorería Ge-

neral de la Seguridad Social. Dirección Provincial. Uni-
dad de Impugnaciones. Córdoba.— ................................

— Unidades de Recaudación Ejecutiva Números 46/14
de Catarroja (Valencia), 46/07 de Alzira (Valencia), 46/01
y 46/02 de Valencia, 29040 de Marbella (Málaga) y 45/01
de Toledo.— ......................................................................

— Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria.
Córdoba.— .......................................................................

Junta de Andalucía. Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa. Delegación Provincial. Córdoba.— ..............

— Consejería de Medio Ambiente. Delegación Provin-
cial. Córdoba.— ...............................................................
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DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA
Servicio de Hacienda.— ................................................

AYUNTAMIENTOS
Pedroche, Hinojosa del Duque, Bujalance, Puente Genil, Nueva

Carteya, Monturque, Almedinilla, Almodóvar del Río, El Viso,
Córdoba, Benamejí, La Rambla, Cañete de las Torres y Cabra ..

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados.— Peñarroya-Pueblonuevo, Córdoba, Pozoblanco y

Baena ....................................................................................

ANUNCIOS DE SUBASTA
Ayuntamientos.— Palma del Río ........................................
Juzgados.— Montoro .........................................................
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 5.644

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas

que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intenta-
do la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.

NOTIFICACIONES
ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART*
140046431372 I VADUVA X4210972V ALICANTE 06.11.2004 90,00 RD 13/92 117.2
140046494217 M LUCAS 21507923 ALICANTE 09.11.2004 150,00 RD 2822/98 019.1
140046354171 M DANCHEV X3656001J ORIHUELA 02.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140045812967 A STROE X2977684N EL EJIDO 05.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401679320 A ARILLA 35067038 BARCELONA 30.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
149401671952 L ROGER 73060402 L HOSPITALET DE LLOB 10.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140401716174 A AVALOS 38784501 MATARO 01.11.2004 300,00  1 RD 13/92 052.
140401677004 J GOMEZ 30430493 S BOI DE LLOB 06.08.2004 450,00  1 RD 13/92 052.
140401725114 F SOTO 37683835 S BOI DE LLOB 01.11.2004 380,00  1 RD 13/92 052.
149401679306 C LOPEZ 30393060 SABADELL 15.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140046313090 D SERVICIOS FORESTALES Y TRA F06246383 RIBERA DEL FRESNO 04.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
149401671733 J MONTERO 08805014 VILLANUEVA DE SERENA 21.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
149401700691 J DIEGO 14946646 BILBAO 17.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
149401693601 F BRAVO DE MEDINA 30628835 BILBAO 17.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140401673345 F FONTAN 44808209 SANTIAGO 09.08.2004 140,00 RD 13/92 052.
140401712739 Y LEON 30798252 CADIZ 09.10.2004 140,00 RD 13/92 048.
140401710007 A LEAL 08837959 EL PUERTO STA MARIA 08.10.2004 300,00  1 RD 13/92 052.
140046124207 J ALCANTARA 30517639 OLVERA 21.10.2004 90,00 RD 13/92 154.
140046388119 J GALAN 29959939 ADAMUZ 17.10.2004 90,00 RD 13/92 117.1
140046354742 R MARIN 75670099 ALMODOVAR DEL RIO 01.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140401723294 R RAMIREZ 80138541 ALMODOVAR DEL RIO 11.11.2004 200,00 RD 13/92 052.
140046449984 J YA¥EZ 21482624 BAENA 15.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140044694951 F MORAL 26971967 BAENA 08.10.2004 450,00 RD 772/97 001.2
140044710002 F MORAL 26971967 BAENA 08.10.2004 450,00  1 RD 13/92 003.1
140046432315 F MORENAS 30463840 BAENA 22.10.2004 90,00 RD 13/92 167.
140046348249 J LASTRES 34000183 BAENA 09.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046348780 F GONZALEZ 34001124 BAENA 30.09.2004 150,00 RD 2822/98 001.1
140046434671 J BERNAL 80138071 BAENA 10.10.2004 450,00  1 RD 13/92 020.1
140046349370 S ABDELLAH X3805104F BUJALANCE 07.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140045573006 J LUQUE 48871932 CABRA 14.09.2004 450,00  1 RD 13/92 003.1
140046435948 CORALBE S L B14427587 CORDOBA 03.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140045466767 V JIMENEZ CARECE CORDOBA 26.10.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046264868 W WANG X0733028H CORDOBA 24.06.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140401690987 M RODRIGUEZ 09179739 CORDOBA 27.08.2004 200,00 RD 13/92 050.
140046461327 F PEDROSA 22610492 CORDOBA 08.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140401700312 I MU¥OZ 24139837 CORDOBA 29.08.2004 140,00 RD 13/92 048.
140046261351 F MARMOL 26196919 CORDOBA 22.06.2004 1.250,00 RDL 8/2004 003.A
140046469181 M FERRE 30038328 CORDOBA 15.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046548860 R DEL PINO 30042276 CORDOBA 12.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140401724687 R MONTILLA 30410281 CORDOBA 02.12.2004 450,00  1 RD 13/92 052.
140046535025 R PRIEGO 30410908 CORDOBA 23.10.2004 150,00 RD 772/97 016.4
140046183066 J TORRES 30443664 CORDOBA 15.09.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046469284 R RUIZ 30456929 CORDOBA 07.10.2004 150,00 RD 2822/98 021.1
140045868390 M VELASCO 30457918 CORDOBA 06.10.2004 150,00 RD 2822/98 021.1
140046535852 F UTANDA 30461009 CORDOBA 07.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046460347 J ORTIZ 30469060 CORDOBA 09.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046439772 C DORADO 30472772 CORDOBA 07.11.2004 300,00  1 RD 13/92 087.1
149046442365 A LARREA 30473577 CORDOBA 29.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140045856790 P REYES 30474818 CORDOBA 04.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046438639 A LOPEZ 30496636 CORDOBA 05.11.2004 300,00  1 RD 13/92 087.1
149401675064 A GIL 30497432 CORDOBA 21.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140046250869 F NAVARRO 30507586 CORDOBA 18.10.2004 150,00 RD 772/97 016.4
140046548809 S FUENTES 30534061 CORDOBA 08.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046422565 D GARCIA IBARROLA 30538177 CORDOBA 24.07.2004 600,00  1 RD 13/92 020.1
140046251217 J BARRENA 30539980 CORDOBA 04.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140401653190 M GUERRA 30540780 CORDOBA 08.12.2004 140,00 RD 13/92 048.
140046536157 F LAMA 30547458 CORDOBA 15.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140401653073 M CASTILLA 30547923 CORDOBA 08.12.2004 140,00 RD 13/92 048.
140401725138 J SANCHEZ 30773483 CORDOBA 02.11.2004 200,00 RD 13/92 052.
140046495143 S EGUSQUIZA 30790934 CORDOBA 05.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046467585 C MORENO 30791920 CORDOBA 23.10.2004 450,00 RD 772/97 001.2
140046380960 F HERRERA 30795411 CORDOBA 01.10.2004 150,00 RD 2822/98 019.1
140046380972 F HERRERA 30795411 CORDOBA 01.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046267213 A RAMIREZ 30809622 CORDOBA 09.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046214324 M GUISADO 30811068 CORDOBA 08.10.2004 10,00 RD 772/97 001.4
140046465710 R ACEVEDO 30814474 CORDOBA 09.10.2004 150,00 RD 2822/98 018.1
140046214350 R LOPEZ 30819716 CORDOBA 28.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140401726740 M SACO 30821826 CORDOBA 19.11.2004 300,00  1 RD 13/92 052.
140046414453 V GUTIERREZ 30824323 CORDOBA 19.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046414465 V GUTIERREZ 30824323 CORDOBA 19.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046470389 R ROMERO 30827648 CORDOBA 08.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046533429 P GARCIA 30833846 CORDOBA 19.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140401724717 F SANCHEZ 30895270 CORDOBA 02.12.2004 200,00 RD 13/92 052.
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140046458456 E ALVAREZ 30943243 CORDOBA 04.10.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046214336 F MARTIN 30949295 CORDOBA 21.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046533879 F MORENO 30957588 CORDOBA 28.08.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046481533 F MORENO 30957588 CORDOBA 30.09.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046469296 P HERRERO 30958387 CORDOBA 07.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046453057 F MOLINA 30959858 CORDOBA 17.10.2004 150,00 RD 2822/98 021.1
140046431852 D BLAZQUEZ 30962128 CORDOBA 30.10.2004 600,00  1 RD 13/92 020.1
140046062550 A VEGA 30962597 CORDOBA 03.11.2004 150,00 RD 2822/98 012.5
140045301651 A VEGA 30962597 CORDOBA 03.11.2004 150,00 RD 2822/98 021.1
140046457816 F CARMONA 30967067 CORDOBA 14.10.2004 10,00 RD 772/97 001.4
140046457804 F CARMONA 30967067 CORDOBA 14.10.2004 150,00 RD 2822/98 021.1
140046534768 F CARMONA 30967067 CORDOBA 27.09.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046452983 C MU¥OZ 30967488 CORDOBA 21.10.2004 150,00 RD 2822/98 012.
140046184186 O MONTILLA 30969152 CORDOBA 26.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140045905970 O MONTILLA 30969152 CORDOBA 26.10.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046374224 R RUBIO 30970625 CORDOBA 17.10.2004 450,00  1 RD 13/92 020.1
140046351777 R RUBIO 30970625 CORDOBA 04.11.2004 90,00 RD 13/92 143.1
140046481892 H JIMENEZ 30974415 CORDOBA 25.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140045865881 R ALVAREZ 30977163 CORDOBA 28.10.2004 450,00 RD 772/97 001.2
140045865868 R ALVAREZ 30977163 CORDOBA 28.10.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046541633 M HERNANDEZ 30978568 CORDOBA 09.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2
140401721297 J BIEDMA 30980164 CORDOBA 09.11.2004 300,00  1 RD 13/92 050.
140046532760 J MC ELYEA 30980605 CORDOBA 22.09.2004 150,00 RD 772/97 001.2
140046456538 J AZCONA 30987272 CORDOBA 16.09.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046454165 J AZCONA 30987272 CORDOBA 15.10.2004 150,00 RD 2822/98 015.4
140046455145 J SABARIEGO 30987324 CORDOBA 15.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046467640 F ESTEBAN 30987854 CORDOBA 28.10.2004 150,00 RD 2822/98 012.5
140046538804 F MATAMALA 30988621 CORDOBA 14.10.2004 150,00 RD 2822/98 021.1
140046533594 A MARTINEZ 30990270 CORDOBA 07.11.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
140046354626 A LOPEZ 39141448 CORDOBA 14.10.2004 800,00 RDL 8/2004 002.1
140046378540 M BARBERO 44351565 CORDOBA 15.09.2004 300,00  1 RD 13/92 087.1
140046533727 R URBANO 44354567 CORDOBA 23.10.2004 10,00 RD 772/97 001.4
140046461340 J OLMO 44360590 CORDOBA 06.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2
140046263517 V GRANADOS 44366508 CORDOBA 22.10.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140401728723 J RAMIREZ 44367013 CORDOBA 05.12.2004 300,00  1 RD 13/92 050.
140046469302 M RIOS 44372682 CORDOBA 08.10.2004 150,00 RD 2822/98 021.1
149401671642 R PEREA 44374138 CORDOBA 21.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140046460920 R GONZALEZ 45735188 CORDOBA 09.11.2004 10,00 RD 772/97 001.4
140046412596 R DIAZ 45736878 CORDOBA 17.10.2004 150,00 RD 13/92 018.1
140046534367 M VILLODRES 45737463 CORDOBA 29.09.2004 450,00 RD 2822/98 034.1
140046252349 M VILLODRES 45737463 CORDOBA 29.09.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046463798 R MOLINA 45738503 CORDOBA 09.08.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046458535 A VILLANUEVA 45744027 CORDOBA 18.09.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046468607 J LOZANO 45746920 CORDOBA 14.11.2004 150,00 RD 2822/98 021.1
140046454724 B AHMED 45747334 CORDOBA 10.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046467226 J LUQUE 45747358 CORDOBA 03.11.2004 150,00 RD 2822/98 021.1
140045293836 M VAZQUEZ 45748955 CORDOBA 02.11.2004 300,00 RD 772/97 001.2
140046371144 J BARRIO 51392246 CORDOBA 17.10.2004 60,00 RD 13/92 171.
140046536947 R GARCIA 75070912 CORDOBA 04.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140401728462 F LOPEZ 45740418 EL HIGUERON CORDOB 28.11.2004 380,00  1 RD 13/92 050.
140401724511 A ROMERO 44372072 ENCINAREJO DE CORD 01.12.2004 300,00  1 RD 13/92 052.
140046213757 M ARIZA 30548700 VILLARRUBIA 11.11.2004 150,00 RD 2822/98 019.1
140046213769 M ARIZA 30548700 VILLARRUBIA 11.11.2004 150,00 RD 2822/98 019.1
140401714803 R FLORES 30506207 VILLARRUBIA DE COR 11.11.2004 140,00 RD 13/92 052.
140046539493 I MORUNO 45740866 VILLARRUBIA DE COR 15.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140045526831 P LOPEZ 30971929 DOS TORRES 29.10.2004 60,00 RD 13/92 103.
140045526820 P LOPEZ 30971929 DOS TORRES 29.10.2004 150,00 RD 13/92 100.4
140045526934 P LOPEZ 30971929 DOS TORRES 29.10.2004 90,00 RD 13/92 143.1
140045526922 P LOPEZ 30971929 DOS TORRES 29.10.2004 450,00  1 RD 13/92 003.1
140046368030 P LOPEZ 30971929 DOS TORRES 30.09.2004 450,00  1 RD 13/92 003.1
140046505276 J MOYANO 30201988 ESPIEL 15.11.2004 150,00 RD 2822/98 025.1
140046174879 C RAMIREZ 30067720 FERNAN NU¥EZ 28.10.2004 90,00 RD 13/92 094.2
140046263384 M PRADA 19394458 FUENTE PALMERA 15.11.2004 450,00 RD 2822/98 010.1
140046535013 J RODRIGUEZ 30444422 FUENTE PALMERA 26.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046489260 D RUIZ 52565726 FUENTE PALMERA 10.10.2004 150,00 RD 2822/98 049.1
140046332722 R RODRIGUEZ 30836156 LA HERRERIA 05.11.2004 1.250,00 RDL 8/2004 003.A
140401607117 C MARTINEZ 30501505 LA VENTILLA 07.12.2004 200,00 RD 13/92 052.
140046415299 J JURADO 75702306 HINOJOSA DEL DUQUE 16.10.2004 450,00  1 RD 13/92 044.
140046479484 ING.HOSTELERA PANAD B14643019 LUCENA 12.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046430835 J SICILIA 28355206 LUCENA 25.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046410290 A FLORES 50606233 LUCENA 27.09.2004 90,00 RD 13/92 154.
140401727135 F CANTERO 80129122 LUCENA 29.11.2004 300,00  1 RD 13/92 050.
140046542613 M PRIETO 30540469 MONTALBAN DE CORDOBA 02.11.2004 150,00 RD 2822/98 018.1
140046432297 E ROSU 08207492 MONTEMAYOR 22.10.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046473792 R JIMENEZ 30492585 MONTILLA 23.09.2004 300,00  1 RD 13/92 087.1
140045573262 J RAMIREZ 30816722 MONTILLA 10.10.2004 450,00 RD 772/97 001.2
140045814228 A LUQUE 30830441 MONTILLA 07.11.2004 90,00 RD 13/92 090.1
149401682135 C MU¥OZ 80139097 MONTILLA 17.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140046145661 J GALVEZ 80154616 MONTILLA 08.11.2004 150,00 RD 772/97 001.2
140046024262 J LARA 30068610 MONTORO 18.10.2004 150,00 RD 13/92 094.2
140046409585 M CABALLERO 30947169 MONTORO 03.08.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140044694768 A PAREJO 50613679 MORILES 25.09.2004 90,00 RD 13/92 118.1
140046262008 HERMANOS MORALES OSUNA S C G14345771 PALMA DEL RIO 02.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140401729983 E LEON 29952573 PALMA DEL RIO 14.12.2004 140,00 RD 13/92 052.
140046413801 P FERNANDEZ 30202077 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 02.10.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
140046413813 P FERNANDEZ 30202077 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 02.10.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
140046399889 L MOYA 30205124 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 07.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046482495 M ELENA 29959922 PEDRO ABAD 14.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046509026 M ELENA 29959922 PEDRO ABAD 14.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046022459 J FRANCO 30472556 POSADAS 22.10.2004 450,00 RD 772/97 001.2
140046472106 J BORREGO 26970130 PRIEGO DE CORDOBA 15.09.2004 150,00 RD 2822/98 021.1
140046472090 J BORREGO 26970130 PRIEGO DE CORDOBA 15.09.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
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140046472969 P OCHOA 26973474 PRIEGO DE CORDOBA 04.11.2004 150,00 RD 2822/98 011.19
140046431130 J CASTILLO 48873277 PRIEGO DE CORDOBA 18.10.2004 610,00 RDL 8/2004 002.1
140046431098 J CASTILLO 48873277 PRIEGO DE CORDOBA 18.10.2004 90,00 RD 13/92 118.1
140046431141 J CASTILLO 48873277 PRIEGO DE CORDOBA 18.10.2004 150,00 RD 2822/98 021.1
140045573511 J GALLARDO 30491916 PUENTE GENIL 18.09.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140045574643 F CEJAS 48868804 PUENTE GENIL 31.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140045313239 R PADILLA 50604643 PUENTE GENIL 14.09.2004 150,00 RD 772/97 001.2
140045574217 F HEREDIA 50606984 PUENTE GENIL 06.10.2004 450,00 RD 772/97 001.2
140045313380 J CAMPOS 50608367 PUENTE GENIL 24.09.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046435493 A LOZANO 48869376 RUTE 16.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140045731827 J TEJERO 50608319 RUTE 04.10.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046132204 M PLATERO 53591202 VILLA DEL RIO 02.06.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046506797 F LARA 30953313 VILLAFRANCA CORDOBA 14.11.2004 600,00  1 RD 13/92 020.1
140046416590 I ILLESCAS 30981007 VILLANUEVA CORDOBA 05.11.2004 150,00 RD 2822/98 025.1
149045819301 E NEVADO 30964266 VILLAVICIOSA CORDOBA 29.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
149401670492 MATADEROS INDUST.SOL A17001678 GIRONA 21.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140045872344 L PEREIRA X2963589Q GIRONA 28.10.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
149046366399 A VALVERDE 40370532 PORQUERES 07.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140046472416 D GARCIA 25566093 ROSES 02.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046472441 D GARCIA 25566093 ROSES 02.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046472489 D GARCIA 25566093 ROSES 02.10.2004 60,00 RD 2822/98 032.1
140046472325 D GARCIA 25566093 ROSES 02.10.2004 150,00 RD 2822/98 032.3
140046348500 J RUIZ 38430143 ARENAS DEL REY 30.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140401726854 M ROMERA 24221454 GRANADA 20.11.2004 520,00  1 RD 13/92 050.
140401727445 F CONTRERAS 24227964 GRANADA 30.11.2004 140,00 RD 13/92 048.
140401715972 P ZURITA 74666967 GRANADA 29.10.2004 300,00  1 RD 13/92 050.
140046432376 J NAVARRO 52522543 HUESCAR 07.10.2004 600,00  1 RD 13/92 020.1
149045811958 A JAIMEZ 24263447 HUETOR VEGA 21.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140046438809 A EXPOSITO 25810095 ALCAUDETE 03.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046507832 LA HORTICOLA LINARENSE S L B23001357 ANDUJAR 16.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046124712 J PELADO 16172673 ANDUJAR 11.08.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046447008 B SOTO X1035126B JAEN 03.10.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046416360 J ALMAZAN 25999248 JAEN 09.10.2004 300,00  1 RD 13/92 084.1
149046173354 M MARTINEZ 26006640 JAEN 16.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140401720955 M FERNANDEZ 26226855 LINARES 31.10.2004 140,00 RD 13/92 048.
140401674556 P LUCAS 20022749 ALCALA DE HENARES 14.08.2004 140,00 RD 13/92 048.
140401671932 P MORA 47218353 COSLADA 06.08.2004 140,00 RD 13/92 048.
140046426522 ALGUIAS COSMETICOS SL B81106734 LEGANES 07.08.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046547908 M SANCHEZ 30406461 LEGANES 12.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046547891 M SANCHEZ 30406461 LEGANES 12.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046354791 SERVICIO ALMACENAJA  TRANSP B81447856 MADRID 07.11.2004 450,00 RD 2822/98 001.1
140046354780 SERVICIO ALMACENAJA  TRANSP B81447856 MADRID 07.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046354808 SERVICIO ALMACENAJA  TRANSP B81447856 MADRID 07.11.2004 450,00 RD 2822/98 001.1
140046434968 D PRODANOV X3170343T MADRID 06.11.2004 600,00  1 RD 13/92 020.1
140401669639 M MAIER 00241914 MADRID 08.07.2004 140,00 RD 13/92 048.
140046393115 M MARUGAN 01187905 MADRID 03.07.2004 150,00 RD 772/97 016.4
140401674532 J MONTA¥O 01893434 MADRID 14.08.2004 200,00 RD 13/92 048.
140045812979 S MENDEZ 02273197 MADRID 07.11.2004 90,00 RD 13/92 118.1
149401681933 C SANCHEZ 02636989 MADRID 23.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140401677557 N AGUADO DE 02897345 MADRID 16.08.2004 200,00 RD 13/92 048.
149401645825 W TABI 05322840 MADRID 20.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140401728498 T PALMA 30514877 MADRID 28.11.2004 520,00  1 RD 13/92 050.
140401680404 D EIRIZ 50200788 MADRID 07.08.2004 140,00 RD 13/92 048.
140401722680 R CALDERON 50807763 MADRID 11.11.2004 300,00  1 RD 13/92 052.
140046350438 L DUMITRU X3851130X MOSTOLES 16.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046495325 L ALVAREZ 05245965 POZUELO DE ALARCON 30.10.2004 150,00 RD 2822/98 049.4
149401678090 V JEREZ 33519735 POZUELO DE ALARCON 19.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
149401693777 F GARCIA GUERETA 51912947 SAN AGUSTIN GUADALIX 23.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140046504351 G ALCARAZ 30405349 TORREJON DE ARDOZ 15.11.2004 70,00 RD 13/92 090.1
140046478212 F GONZALEZ 07235573 TORRELODONES 10.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401679276 J GONZALEZ 32438624 VILLANUEVA DE CA¥ADA 23.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
149401682573 H ZAHINOS 08703872 ARROYO DE LA MIEL 23.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140046440981 D ZNATY 25721794 ARROYO DE LA MIEL 01.10.2004 150,00 RD 13/92 019.1
140046123987 D ZNATY 25721794 ARROYO DE LA MIEL 26.09.2004 90,00 RD 13/92 090.1
140401590087 J ECHEVARRIA 33383260 MALAGA 02.09.2004 380,00  1 RD 13/92 048.
140046439292 SANCHEZ VIGUERAS  TRANSPORT B73208878 MOLINA DE SEGURA 09.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
149401672762 M MONTORO 71624105 LADA LANGREO 21.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140045573195 F GARCIA 80128872 IBIZA 20.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046472854 J FERNANDEZ 13979669 REINOSA 28.10.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
140046311718 CLARA TELLO S L B41749961 ALCALA DE GUADAIRA 04.09.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046312206 HASQUITRANS S L B91105403 ALCALA DE GUADAIRA 18.09.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046312218 HASQUITRANS S L B91105403 ALCALA DE GUADAIRA 18.09.2004 150,00 RD 2822/98 025.1
140046312190 HASQUITRANS S L B91105403 ALCALA DE GUADAIRA 18.09.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140401725242 ROSFER YESOS Y  ESCAYOLAS S B91109827 ECIJA 06.11.2004 300,00  1 RD 13/92 050.
140401652780 J OJEDA 75391402 ECIJA 07.12.2004 200,00 RD 13/92 052.
140046141760 HNOS ESTUDILLO CORONA B41890971 PEDRERA 07.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140401724328 CENTRO ANDALUZ DEL LIBRO S A41170341 SEVILLA 30.11.2004 300,00  1 RD 13/92 052.
149401669416 PROVIDEO S L B41391731 SEVILLA 21.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140401655811 CIBERNET SISTEMAS INFORMAT B41470717 SEVILLA 14.12.2004 200,00 RD 13/92 052.
140401655586 AVE BUS S L B41537408 SEVILLA 14.12.2004 140,00 RD 13/92 052.
140401655010 MAQUINARIAS COMPACTAS Y SE B41951302 SEVILLA 14.12.2004 140,00 RD 13/92 052.
140401725151 M GARRUDO 06508559 SEVILLA 05.11.2004 140,00 RD 13/92 052.
140401696953 R JIMENEZ 27304189 SEVILLA 24.08.2004 140,00 RD 13/92 052.
140046262010 A FERNANDEZ 28066070 SEVILLA 24.11.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046466490 A FERNANDEZ 28066070 SEVILLA 02.11.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
149401682780 A ALCALA 28453763 SEVILLA 10.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
149401691124 M MONTA¥O 28465778 SEVILLA 22.11.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140046362155 M FALL 28841728 SEVILLA 21.09.2004 90,00 RD 13/92 090.1
149401676123 M NARVAEZ 28898759 SEVILLA 21.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
140046447975 ARIN EXPRESS SL B20752671 LASARTE ORIA 21.09.2004 150,00 RD 2822/98 049.4
140046373608 M SEGURA 39883012 MONTROIG 18.10.2004 450,00 RD 2822/98 034.1
140046329462 M SEGURA 39883012 MONTROIG 18.10.2004 300,00 RD 2822/98 001.1



B. O. P. núm. 132 Miércoles, 27 de julio de 2005 3901

140401670332 R MARTIN 42192716 S C LA PALMA 21.07.2004 200,00 RD 13/92 052.
140401670484 R MARTIN 42192716 S C LA PALMA 01.08.2004 200,00 RD 13/92 050.
140046482215 P CATALAN 20757557 CARCAIXENT 29.10.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
140046481806 HERMANOS BAS SANCHIS SL B96843818 ONTINYENT 01.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046481818 HERMANOS BAS SANCHIS SL B96843818 ONTINYENT 01.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
140401652755 INDUSTRIAS YUK S A A46023735 VALENCIA 07.12.2004 200,00 RD 13/92 052.
140046227070 R TORRECILLA 25401117 VALENCIA 25.05.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

Córdoba, 28 de enero de 2005.— El Subdelegado del Gobier-
no, Jesús María Ruiz García.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Impugnaciones
CÓRDOBA
Núm. 5.782

Don Rafael Sánchez García, Jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,
hace saber que:
Por esta Unidad de Impugnaciones se ha tramitado revisión de

oficio contra la reclamación de deuda 14/04 11923223 relativa al
periodo 01/2004, empresa 14/8987846 - Frutas Hermanos Martos,
S.L., inscrita en el Régimen General de la Seguridad Social y con
domicilio en  C/ Olivo, 31- 14440 Villanueva de Córdoba.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución pertinente en
el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), mo-
dificada por la Ley 4/99 (BOE 14-1-99), y a fin de que surta efectos
como notificación al interesado se publica la presente resolución.

En relación con la reclamación de referencia, y teniendo en
consideración los siguientes:

Hechos probados:
- Se minora la reclamación arriba indicada, por aplicación de la cuota

inaplazable, correspondiente al aplazamiento número 60 14 04 44873.
Fundamentos de Derecho:

- Artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada
por la Ley 4/99 (B.O.E. 14-01-99).

- Artículo 47 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social B.O.E. 25-06-04).

En atención a todo lo expuesto y  vistos los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, esta Dirección Provincial

Resuelve
Rectificar la reclamación de referencia, la cual, en consecuen-

cia, queda como sigue:
Período: 01/2004.
Importe: 557,81 euros.
Recargo: 111,56 euros.
Total a pagar: 669,37 euros.
Contra la presente resolución, y dentro del plazo de un mes

desde el día siguiente al de su notificación, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de acuerdo con lo
establecido en el artículo 46 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/
2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-04), en relación con el
artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 26 de noviembre (B.O.E. 14-1-99).

Córdoba, 8 de junio de 2005.- El Jefe de la Unidad de Impugnacio-
nes, Rafael Sánchez García.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Impugnaciones

CÓRDOBA
Núm. 5.783

Don Rafael Sánchez García, Jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,
hace saber que:

Por esta Unidad de Impugnaciones se ha tramitado revisión de
oficio contra la reclamación de deuda 14/04 12168046 relativa al
periodo 02/2004, empresa 14/8987846 - Frutas Hermanos Martos,
S.L., inscrita en el Régimen General de la Seguridad Social y con
domicilio en  C/ Olivo, 31- 14440 Villanueva de Córdoba.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución pertinente
en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/
92), modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14-1-99), y a fin de que
surta efectos como notificación al interesado se publica la pre-
sente resolución.

En relación con la reclamación de referencia, y teniendo en
consideración los siguientes:

Hechos probados:
- Se minora la reclamación arriba indicada, por aplicación de la

cuota inaplazable, correspondiente al aplazamiento nº 60 14 04
44873.

Fundamentos de Derecho:
- Artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada
por la Ley 4/99 (B.O.E. 14-01-99).

- Artículo 47 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social B.O.E. 25-06-04).

En atención a todo lo expuesto y  vistos los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, esta Dirección Provincial

Resuelve
Rectificar la reclamación de referencia, la cual, en consecuen-

cia, queda como sigue:
Período: 02/2004.
Importe: 557,81 euros.
Recargo: 111,56 euros.
Total a pagar: 669,37 euros.
Contra la presente resolución, y dentro del plazo de un mes

desde el día siguiente al de su notificación, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de acuerdo con lo
establecido en el artículo 46 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/
2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-04), en relación con el
artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 26 de noviembre (B.O.E. 14-1-99).

Córdoba, 8 de junio de 2005.- El Jefe de la Unidad de Impugnacio-
nes, Rafael Sánchez García.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Impugnaciones

CÓRDOBA
Núm. 5.785

Don Rafael Sánchez García, Jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,
hace saber que:
Por esta Unidad de Impugnaciones se ha tramitado revisión de

oficio contra la reclamación de deuda 14/04 14180390 relativa al
periodo 03/2004, empresa 14/8987846 - Frutas Hermanos Martos,
S.L., inscrita en el Régimen General de la Seguridad Social y con
domicilio en  C/ Olivo, 31- 14440 Villanueva de Córdoba.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución pertinente
en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/
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92), modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14-1-99), y a fin de que
surta efectos como notificación al interesado se publica la pre-
sente resolución.

En relación con la reclamación de referencia, y teniendo en
consideración los siguientes:

Hechos probados:
- Se minora la reclamación arriba indicada, por aplicación de la

cuota inaplazable, correspondiente al aplazamiento nº 60 14 04
44873.

Fundamentos de Derecho:
- Artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada
por la Ley 4/99 (B.O.E. 14-01-99).

- Artículo 47 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social B.O.E. 25-06-04).

En atención a todo lo expuesto y  vistos los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, esta Dirección Provincial

Resuelve
Rectificar la reclamación de referencia, la cual, en consecuen-

cia, queda como sigue:
Período: 03/2004.
Importe: 823,32 euros.
Recargo: 164,66 euros.
Total a pagar: 987,98 euros.
Contra la presente resolución, y dentro del plazo de un mes

desde el día siguiente al de su notificación, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de acuerdo con lo
establecido en el artículo 46 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/
2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-04), en relación con el
artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 26 de noviembre (B.O.E. 14-1-99).

Córdoba, 8 de junio de 2005.- El Jefe de la Unidad de Impugnacio-
nes, Rafael Sánchez García.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Impugnaciones

CÓRDOBA
Núm. 5.788

Don Rafael Sánchez García, Jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,
hace saber que:
Por esta Unidad de Impugnaciones se ha tramitado revisión de

oficio contra la reclamación de deuda 14/04 14622045 relativa al
periodo 04/2004, empresa 14/8987846 - Frutas Hermanos Martos,
S.L., inscrita en el Régimen General de la Seguridad Social y con
domicilio en  C/ Olivo, 31- 14440 Villanueva de Córdoba.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución pertinente
en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/
92), modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14-1-99), y a fin de que
surta efectos como notificación al interesado se publica la pre-
sente resolución.

En relación con la reclamación de referencia, y teniendo en
consideración los siguientes:

Hechos probados:
- Se minora la reclamación arriba indicada, por aplicación de la

cuota inaplazable, correspondiente al aplazamiento nº 60 14 04
44873.

Fundamentos de Derecho:
- Artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada
por la Ley 4/99 (B.O.E. 14-01-99).

- Artículo 47 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social B.O.E. 25-06-04).

En atención a todo lo expuesto y  vistos los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, esta Dirección Provincial

Resuelve
Rectificar la reclamación de referencia, la cual, en consecuen-

cia, queda como sigue:
Período: 04/2004.
Importe: 565,68 euros.
Recargo: 113,14 euros.
Total a pagar: 678,82 euros.
Contra la presente resolución, y dentro del plazo de un mes

desde el día siguiente al de su notificación, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de acuerdo con lo
establecido en el artículo 46 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/
2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-04), en relación con el
artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 26 de noviembre (B.O.E. 14-1-99).

Córdoba, 8 de junio de 2005.- El Jefe de la Unidad de Impugnacio-
nes, Rafael Sánchez García.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Impugnaciones

CÓRDOBA
Núm. 5.789

Don Rafael Sánchez García, Jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,
hace saber que:
Por esta Unidad de Impugnaciones se ha tramitado revisión de

oficio contra la reclamación de deuda 14/04 24257983 relativa al
periodo 05/2004, empresa 14/8987846 - Frutas Hermanos Martos,
S.L., inscrita en el Régimen General de la Seguridad Social y con
domicilio en  C/ Olivo, 31- 14440 Villanueva de Córdoba.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución pertinente
en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/
92), modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14-1-99), y a fin de que
surta efectos como notificación al interesado se publica la pre-
sente resolución.

En relación con la reclamación de referencia, y teniendo en
consideración los siguientes:

Hechos probados:
- Se minora la reclamación arriba indicada, por aplicación de la

cuota inaplazable, correspondiente al aplazamiento nº 60 14 04
44873.

Fundamentos de Derecho:
- Artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada
por la Ley 4/99 (B.O.E. 14-01-99).

- Artículo 47 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social B.O.E. 25-06-04).

En atención a todo lo expuesto y  vistos los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, esta Dirección Provincial

Resuelve
Rectificar la reclamación de referencia, la cual, en consecuen-

cia, queda como sigue:
Período: 05/2004.
Importe: 565,68 euros.
Recargo: 113,14 euros.
Total a pagar: 678,82 euros.
Contra la presente resolución, y dentro del plazo de un mes

desde el día siguiente al de su notificación, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de acuerdo con lo
establecido en el artículo 46 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/
2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-04), en relación con el
artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
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cedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 26 de noviembre (B.O.E. 14-1-99).

Córdoba, 8 de junio de 2005.- El Jefe de la Unidad de Impugnacio-
nes, Rafael Sánchez García.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva 46/14
CATARROJA (Valencia)

Núm. 6.448
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, Boletín Oficial del Estado 285, de 27 de noviembre de
1992 (Redacción Ley 4/1999, de 13 de enero, BOE del 14 y Ley
24/2001, de 27 de diciembre, BOE del 31), y habiéndose intenta-
do la notificación al interesado o su representante, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante
el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican en la siguiente relación.

En virtud de lo anterior, dispongo que el sujeto pasivo, obligado
con la Seguridad Social indicado, o su representante debidamen-
te acreditado, podrá comparecer ante el órgano responsable de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento. En la sede de Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 46/14 de Catarroja (Cl. Manfredo Monforte, 24,
46470 Catarroja), en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos en la localidad.

Asimismo se advierte al interesado que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado.

Relación que se cita
Identificador.— Nombre.— Domicilio.— C. Postal.— Localidad.—

Expediente.— Procedimiento.— Provincia.
140076274127; Rafael Cabezas Águila; Cl. Coto, 10; 14550;

Montilla; 46140500096425; 6.ª Requerimiento bienes; 14.
140076274127; Rafael Cabezas Águila; Cl. Coto, 10; 14550;

Montilla; 46140500096425; 52 Embargo salarios; 14.
Catarroja, a 17 de junio de 2005.— El Recaudador Ejecutivo,

Hermenegildo Vercher Ureña.
————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva 46/07

ALZIRA (Valencia)
Núm. 6.451

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, Boletín Oficial del Estado 285, de 27 de noviembre de
1992 (Redacción Ley 4/1999, de 13 de enero, BOE del 14 y Ley
24/2001, de 27 de diciembre, BOE del 31), y habiéndose intenta-
do la notificación al interesado o su representante por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifies-
to, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y pro-
cedimiento se especifican en la siguiente relación.

En virtud de lo anterior, dispongo que el sujeto pasivo, obligado
con la Seguridad Social indicado, o su representante debidamen-
te acreditado, podrá comparecer ante el órgano responsable de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento. En la sede de Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 46/07 (Cl. Hort dels Frares, 46600 Alzira-Valen-

cia), en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto
festivos en la localidad.

Asimismo se advierte al interesado que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado.

Relación que se cita
Identificador.— Nombre.— Domicilio.— C. Postal.— Localidad.—

Expediente.— Procedimiento.— Provincia.
461053040629; El Kerimy - El Mostafa; Cl. Victoria de la Quinta-

na, 21; 14100; La Carlota; 460735105003713484; 52 Embargo
salarios; 014.

461053040629; El Kerimy - El Mostafa; Cl. Victoria de la Quinta-
na, 21; 14100; La Carlota; 460731305004959229; 65 Embargo
cuentas bancarias; 014.

461053040629; El Kerimy - El Mostafa; Cl. Victoria de la Quinta-
na, 21; 14100; La Carlota; 460731505006145659; 65 Embargo
cuentas bancarias; 014.

Alzira, 10 de mayo de 2005.— El Recaudador Ejecutivo de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social de Alzira,
José Sáez Lluch.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva 46/01
VALENCIA
Núm. 6.463

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, Boletín Oficial del Estado 285, de 27 de noviembre de
1992 (Redacción Ley 4/1999, de 13 de enero, BOE del 14 y Ley
24/2001, de 27 de diciembre, BOE del 31), y habiéndose intenta-
do la notificación a la interesada o su representante, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante
el presente edicto, que se encuentra pendiente de notificar el acto
cuya interesada, número de expediente y procedimiento se es-
pecifican en la siguiente relación.

En virtud de lo anterior, dispongo que la sujeto pasivo, obligada
con la Seguridad Social indicada, o su representante debidamen-
te acreditado, podrá comparecer ante el órgano responsable de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento. En la sede de Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 46/01 de Valencia, c/. Colón, 2, 46004 Valencia,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos
en la localidad.

Asimismo se advierte a la interesada que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado.

Relación que se cita
Identificador: 0B81822314.
Nombre: Fresco y Salado, S.L.
Domicilio: Avd. Virgen de las Angustias, sin número.
C. Postal: 14006. Localidad: Córdoba.
Expediente: 460121805004033281.
Procedimiento: 6.ª Requerimiento bienes.
Provincia: 14.
Valencia, a 16 de junio de 2005.— El Recaudador Ejecutivo,

Francisco Chapa Catalá.
————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva 46/02

VALENCIA
Núm. 6.464

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, Boletín Oficial del Estado 285, de 27 de noviembre de
1992 (Redacción Ley 4/1999, de 13 de enero, BOE del 14 y Ley
24/2001, de 27 de diciembre, BOE del 31), y habiéndose intenta-
do la notificación a los interesados o sus representantes, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Teso-
rería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, me-
diante el presente edicto, que se encuentran pendientes de noti-
ficar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican en la siguiente relación.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicada, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante el órgano res-
ponsable de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, para conocimiento del contenido íntegro de los men-
cionados actos y constancia de tal conocimiento. En la sede de
Unidad de Recaudación Ejecutiva 46/02 de las de Valencia (c/.
Jesús, 70-72, 46007 Valencia), en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo se advierte a la interesada que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado.

Relación que se cita
Identificador.— Nombre.— Domicilio.— C. Postal.— Localidad.—

Expediente.— Procedimiento.— Provincia.
120045688756; Santiago Arévalo Medina; Cl. Toledo, 7; 14250;

Cid Toledo; 460235105008211052; 52 Embargo salarios; 14.
301030048661; Aoul - Maati; Cl. Arena, 3-1; 14900; Lucena;

460235105010068095; 52 Embargo salarios; 14.
Valencia, a 1 de junio de 2005.— El Recaudador Ejecutivo, Luis

Javier Rivas Rodero.
————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva 29040

MARBELLA (Málaga)
Núm. 6.450

Edicto sobre notificación a deudores de Diligencia de
Embargo de Cuentas Corrientes

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31), de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la
notificación a la interesada o su representante, por dos veces, de
Diligencia de Embargo de Cuentas Corrientes, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentra pendiente de notificar el acto
antes citado a la interesada cuyos datos identificativos y número
de expediente se especifican en la siguiente relación, haciendo
constar la advertencia de que de no personarse la interesada,
por sí o por medio de representante, en el plazo de ocho días
desde la publicación del presente edicto en el tablón de edictos
del Ayuntamiento y en el Diario Oficial correspondiente, la notifi-
cación se entenderá producida y se le tendrá por notificada de
todas las sucesivas diligencias hasta la sustanciación del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer,
momento en el que tendrá acceso al conocimiento del contenido
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conoci-
miento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto
festivos en la localidad.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de efectos de la
presente notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), según re-
dacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre

(B.O.E. del día 21), de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social. Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho Recurso de Alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispo-
ne el artículo 115.3 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/
1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Número de identificación: 0B14601447.
Nombre/Razón social: Sierra Sur Promociones Cordobesas, S.L.
Domicilio: Cl. Manga de Gabán, 10.
C.P.: 14700. Localidad: Palma del Río.
Número expediente: 29040400066900.
Procedimiento: Embargo cuentas corrientes.
Unidad: 29040.
Marbella, a 3 de junio de 2005.— El Recaudador Ejecutivo (P.A.),

Santiago Sánchez de la Cámara.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva 29040

MARBELLA (Málaga)
Núm. 6.453

Edicto sobre notificación a deudores
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31), de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la
notificación a la interesada o su representante, por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se le requiere, median-
te el presente edicto, para que, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 89.1 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social (Real Decreto 1.415/
2004, de 11 de junio, B.O.E. del día 25), efectúe manifestación
sobre sus bienes y derechos, con la precisión necesaria para
garantizar sus responsabilidades, así como de las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre tales bienes y,
de estar sujetos a procedimientos de apremio, concretar los ex-
tremos de éste que puedan interesar al procedimiento adminis-
trativo de embargo. En el caso de que los bienes estuvieran gra-
vados con cargas reales, estará obligada a manifestar el importe
del crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago
en esa fecha.

En virtud de lo anterior, dispongo que la sujeto pasivo relaciona-
da, obligada con la Seguridad Social, o su representante debida-
mente acreditado, podrá comparecer ante los órganos responsa-
bles de la tramitación del expediente de apremio correspondiente
en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, para que efectúe la manifestación de
sus bienes requerida, haciendo constar, al mismo tiempo, que de
incumplir el deber de dicha manifestación de bienes, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 89.2 del citado Reglamento General de
Recaudación, no podrá estimarse como causas de impugnación
del procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden
de prelación a observar en el embargo de los mismos.

Asimismo, se advierte a la interesada que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado y se le tendrá por notificada de las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
que le asiste a comparecer.

Número de identificación: 0B14634273.
Nombre/Razón social: Cocinas Valcha, S.L.
Domicilio: Cl. Ronda del Valle, 134.
C.P.: 14900. Localidad: Lucena.
Número expediente: 29040400348907.
Procedimiento: Requerimiento bienes.
Unidad: 29040.
Marbella, a 2 de junio de 2005.— El Recaudador Ejecutivo (P.A.),

Santiago Sánchez de la Cámara.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva 29040

MARBELLA (Málaga)
Núm. 6.470

Edicto sobre notificación a deudores de Diligencia de
Embargo de Cuentas Corrientes

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31), de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la
notificación a los interesados o sus representantes, por dos ve-
ces, de Diligencia de Embargo de Cuentas Corrientes, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Teso-
rería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, me-
diante el presente edicto, que se encuentra pendiente de notificar
el acto antes citado a los interesados cuyos datos identificativos
y número de expediente se especifican en la siguiente relación,
haciendo constar la advertencia de que de no personarse los
interesads, por sí o por medio de representantes, en el plazo de
ocho días desde la publicación del presente edicto en el tablón de
edictos del Ayuntamiento y en el Diario Oficial correspondiente, la
notificación se entenderá producida y se les tendrá por notifica-
dos de todas las sucesivas diligencias hasta la sustanciación del
procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a compare-
cer, momento en el que tendrán acceso al conocimiento del con-
tenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal co-
nocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excep-
to festivos en la localidad.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de efectos de la
presente notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), según re-
dacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre
(B.O.E. del día 21), de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social. Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho Recurso de Alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispo-
ne el artículo 115.3 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/
1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Procedimiento: Embargo cuentas corrientes
Unidad: 29040

Número de identificación.— Nombre/Razón social.— Domicilio.—
C.P.— Localidad.— Número expediente.
037384959B; Victoriano Carnerero Santiago; Cl. Pozuelo, 25

1C; 14920; Aguilar de la Frontera; 29040400333850.
034025176B; José Andrés Chacón Vera; Cl. La Barrera, 35;

14900; Lucena; 29040400252109.
033354299K; Francisco Gil Elena; Bataneros, 4; 14003; Córdo-

ba; 29049300219347.
0B14599849; Obras y Construcciones Peña Barraga, S.L.; Cl.

Hermanos Bermúdez Cañete, 13; 14850; Baena; 29040300152149.
030820276T; Antonio Polonio González; Cl. Moriles, 24; 14920;

Aguilar de la Frontera; 29040400183195.
Marbella, a 25 de mayo de 2005.— El Recaudador Ejecutivo

(P.A.), Santiago Sánchez de la Cámara.
————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÌA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva 45/01

TOLEDO
Núm. 6.452

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/

1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31), de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representantes por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican en la relación que a
continuación se indica.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial de
Toledo, Unidad de Recaudación Ejecutiva 45/01, en la Plaza de
San Agustín, número 3, 45001 Toledo, número de teléfono 925
259 164 y número de fax 925 259 166, en horario de 9 a 14 horas,
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por los interesados, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del día 31), de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social, significándole que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho Recurso de Alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a
efecto de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O
Procedimiento: Embargo cuenta bancaria

Expediente.— Tipo identificador.— D.N.I./C.I.F.— Nombre/Razón
social.— Reg.— Domicilio.— C. Postal.— Localidad.— Núm.
Documento.— Resultado entrega.
45019400288041; 10 45006679513; 030391394E; Miguel Ma-

riscal Ruiz; 0111; Cl. Medina Corella, 1; 14003; Córdoba; 4501313
05001257633; No retirado en lista.

45019400288041; 10 45006679513; 030391394E; Miguel Ma-
riscal Ruiz; 0111; Cl. Medina Corella, 1; 14003; Córdoba; 4501313
05001734246; No retirado en lista.

45010300275376; 07 451013296816; 0X2925841B; Affani Mo-
hammed; 0611; Av. Hospitalet, 4; 13004; Castellar; 4501313
05000374327; No retirado en lista.

Toledo, a 14 de junio de 2005.— La Recaudadora Ejecutiva,
María del Mar Ruiz Bedoya.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria
CÓRDOBA
Núm. 6.710

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE
APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-
ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,



3906 Miércoles, 27 de julio de 2005 B. O. P. núm. 132

Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la
notificación de la providencia de apremio, conforme preve el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince
días ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,
con la advertencia de que en caso contrario se procederá al
embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en
su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de
Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Administración co-
rrespondiente del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo
34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormen-
te, debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento
de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: Pago; prescripción; error material o aritmé-
tico en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento
de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de
liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquida-
ciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de
alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el art. 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14003432372 S.COOP. ANDALUZA AGRICOL CT PALMA DEL RIO, KM 14005 CORDOBA      03 14 1999 013602678 0599 0599       9.464,87
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2004 025581328 0704 0704       2.679,18
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2004 026294680 0804 0804       2.679,18
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2005 010547014 1004 1004       2.679,18
0111 10  14009745759 ALMACENES MUNOZ S.L.     CL LAS AGUAS 20      14550 MONTILLA     03 14 2004 029881357 0104 0804         286,37
0111 10  14101774720 CONSTRUCCIONES EGEA NAVA CL AGUARDENTERIA 2   14900 LUCENA       02 14 2005 013025968 0504 0504         226,19
0111 10  14101933051 FAMUBEL, S.A.L.          PG INDUSTRIAL SAN AN 14240 BELMEZ       06 14 2002 010970342 1101 1101          42,85
0111 10  14102081177 FRANMARMOL,S.L.          CL SENECA 2          14140 VICTORIA  LA 03 14 2004 014651044 0404 0404          45,13
0111 10  14102081177 FRANMARMOL,S.L.          CL SENECA 2          14140 VICTORIA  LA 02 14 2004 029903686 0904 0904          50,77
0111 10  14102081177 FRANMARMOL,S.L.          CL SENECA 2          14140 VICTORIA  LA 02 14 2005 010566919 1004 1004          50,77
0111 10  14103680364 TRANSPORTES ZACOPES.L.   CL FUENTES 1         14200 PE ARROYA PU 03 14 2005 010584194 1004 1004       1.013,26
0111 10  14103684711 FRIO GENERAL SANCHEZ, S. CT MADRID KM. 399 FI 14610 ALCOLEA      03 14 2005 010584295 1004 1004       3.047,70
0111 10  14103812124 FRIO GENERAL SANCHEZ, S. CT MADRID-CADIZ KM 3 14610 ALCOLEA      03 14 2005 010585410 1004 1004       4.931,52
0111 10  14104012588 GOMEZ HOYO RAFAELA       CL NOGALES APDO.CORR 14100 CARLOTA  LA  03 14 2004 010125184 1003 1003          20,12
0111 10  14104012588 GOMEZ HOYO RAFAELA       CL NOGALES APDO.CORR 14100 CARLOTA  LA  03 14 2004 010591794 1103 1103          20,12
0111 10  14104229022 BEBIDAS LA MEZQUITA, S.L CL FAUSTINO GARCIA T 14014 CORDOBA      06 14 2004 011621008 0402 0503          62,44
0111 10  14104843051 AUDITORIAS Y CERTIFICACI AV  DE LOS MOLINOS 1 14001 CORDOBA      03 14 2003 017495892 0903 0903       1.970,68
0111 10  14104843051 AUDITORIAS Y CERTIFICACI AV  DE LOS MOLINOS 1 14001 CORDOBA      03 14 2004 010142968 1003 1003       1.970,68
0111 10  14104843051 AUDITORIAS Y CERTIFICACI AV  DE LOS MOLINOS 1 14001 CORDOBA      03 14 2004 010610891 1103 1103       1.970,68
0111 10  14104932674 SERVICIOS EMPRESARIALES  CL HERNAN RUIZ 29    14005 CORDOBA      03 14 2004 030038779 0603 0703         498,31
0111 10  14104932674 SERVICIOS EMPRESARIALES  CL HERNAN RUIZ 29    14005 CORDOBA      03 14 2004 030038880 0603 0703         308,16
0111 10  14104932674 SERVICIOS EMPRESARIALES  CL HERNAN RUIZ 29    14005 CORDOBA      03 14 2004 030038981 0503 0703         414,68
0111 10  14105034425 ARENAS DEL GUADALQUIVIR, CL RIO GUADALQUIVIR  14010 CORDOBA      03 14 2004 014701867 0103 1203          32,75
0111 10  14105182248 VERA REQUENA JOSEFA      CL COMPOSITOR RAMON  14010 CORDOBA      03 14 2004 012015371 0104 0104          87,23
0111 10  14105383827 ENCOFRADOS Y FERRALLADOS PZ CONSTANCIA 2      14006 CORDOBA      06 14 2004 012101156 0102 0902          38,23
0111 10  14105532357 HNOS. MORENO PRIEGO,S.L. CL CERVANTES 33      14860 DO A MENCIA  03 14 2005 010613395 1004 1004         670,44
0111 10  14105639865 CONTROL SEGURIDAD COASEG AV FUENSANTA 33      14010 CORDOBA      03 14 2003 011246264 1202 1202       5.387,83
0111 10  14105832956 YOUR MOBILE,S.L.         PG IND. SAN BARTOLOM 14880 LUQUE        03 14 2005 010619964 1004 1004       2.452,97
0111 10  14106126683 SERVECOR,S.COOP.ANDALUZA CL ALGECIRAS 31      14013 CORDOBA      03 14 2003 017008973 0803 0803          62,28
0111 10  14106169426 SERVECOR,S.C.A.          CL ALGECIRAS 31      14013 CORDOBA      03 14 2003 016793149 0703 0703       2.394,13
0111 10  14106169426 SERVECOR,S.C.A.          CL ALGECIRAS 31      14013 CORDOBA      03 14 2003 017010993 0803 0803       1.649,82
0111 10  14106207721 CATELWEB PROVEEDOR DE IN CL BALLESTEROS 21    14900 LUCENA       03 14 2004 026409161 0504 0804          29,51
0111 10  14106591071 LOPEZ ROMERO ANTONIO     CL JUAN JIMENEZ CUEN 14900 LUCENA       03 14 2004 026422194 0104 0604          91,20
0111 10  14106591071 LOPEZ ROMERO ANTONIO     CL JUAN JIMENEZ CUEN 14900 LUCENA       02 14 2005 010988261 0504 0504       1.690,13
0111 10  14106668469 CAÑAS SOLA JOSEFA        AV BLAS INFANTE 6    14014 CORDOBA      03 14 2004 012305563 0104 0204          47,60
0111 10  14106769715 CUESTA Y DOBLADEZ, S.L.  CT LA CARLOTA-POSADA 14100 CARLOTA  LA  03 14 2005 010648559 1004 1004         511,85
0111 10  14106807707 DIAZ ROJAS FRANCISCO ANT AV EL ARCANGEL LOCAL 14010 CORDOBA      03 14 2004 026430076 0204 0704          70,18
0111 10  14107114265 HNOS. MORENO PRIEGO,S.L. CL CERVANTES 33      14860 DO A MENCIA  03 14 2005 010661390 1004 1004          45,13
0111 10  14107359795 PEDRAZA LUQUE MARIA DOLO CL CONQUISTADOR BENI 14007 CORDOBA      03 14 2004 026460287 0804 0804         246,68
0111 10  14107391525 SANCHEZ FERNANDEZ MIGUEL CL LIBERTADOR JUAN R 14013 CORDOBA      02 14 2005 010673417 0904 0904         123,09
0111 10  14107420423 GARCIA OBRERO NELEIDA    CL GENOVA 18         14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 010675134 1004 1004         239,28
0114 07 411002109346 CASTRO GARCIA ALEJANDRO  AV GRAN CAPITAN 15   14008 CORDOBA      02 14 2005 014614243 0603 0603         207,18
0114 07 411002109346 CASTRO GARCIA ALEJANDRO  AV GRAN CAPITAN 15   14008 CORDOBA      02 14 2005 014614344 0703 0703         598,55
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 040023324974 CANTON RUIZ AURORA       CL DIEGO SERRANO 21  14005 CORDOBA      06 14 2004 012095601 0797 0201          22,45
0521 07 080246491776 CARMONA SANCHEZ RAFAEL   CR LAHERRERIA-OCHAVI 14120 FUENTE PALME 03 14 2005 012743355 1204 1204         270,13
0521 07 080421118957 FONT DOTRAS JUAN         CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      02 14 2003 012591332 0203 0203          47,16
0521 07 140041176796 CARRETERO MARQUEZ JUAN   CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2005 010924102 1104 1104         270,13
0521 07 140041222973 FRIAS NOGUERAS DOLORES   AV MANUEL REINA 11   14500 PUENTE GENIL 06 14 2003 012111786 0595 0301          53,80
0521 07 140042888242 BAENA MUÑOZ TOMAS        CL GUTIEREZ DE LOS R 14002 CORDOBA      03 14 2005 010706355 1104 1104         270,13
0521 07 140044367490 ESPEJO OCHOA JUAN ANDRES CL GRACIA BAJA 114   14910 BENAMEJI     06 14 2004 012101358 0195 0502          62,30
0521 07 140044704162 PORCEL CANELO RAFAEL     CL SEBASTIAN DE BENA 14006 CORDOBA      03 14 2005 010783854 1104 1104         270,13
0521 07 140044892405 ALVAREZ MORENO JUAN      CL CALLEJA DE LA HOG 14003 CORDOBA      03 14 2005 010784157 1104 1104         270,13
0521 07 140045321124 PRIETO REYES FERNANDO    CL SAN ISIDRO 5      14740 HORNACHUELOS 03 14 2005 010706860 1104 1104         270,13
0521 07 140046593137 MARIN MOYA ANTONIO ANGEL CL SAN AGUSTIN 16    14001 CORDOBA      03 14 2005 010707163 1104 1104         270,13
0521 07 140049529510 ALAMOS BALTANAS FERNANDO UR LA PRADERA 21     14900 LUCENA       03 14 2005 010848926 1104 1104         551,20
0521 07 140049646415 MOYANO MADUEÑO MIGUEL    CL BUENAVISTA 6      14014 CORDOBA      03 14 2005 010929152 1104 1104         270,13
0521 07 140050104537 FERNANDEZ JIMENEZ FRANCI CL AVDA.MIGUEL COSAN 14920 AGUILAR      03 14 2005 010849734 1104 1104         470,68
0521 07 140055628483 REYES MENGUAL AGUSTIN    CL PABLO NERUDA 2    14730 POSADAS      03 14 2005 010711611 1104 1104         270,13
0521 07 140057535646 CEREZO CABELLO MANUELA   PZ DE LA LAGUNILLA 7 14001 CORDOBA      03 14 2005 010713025 1104 1104         270,13
0521 07 140058468765 REYES GOMEZ MIGUEL       CL EVARISTO ESPINO 5 14009 CORDOBA      03 14 2005 010792948 1104 1104         311,38
0521 07 140061028151 TOMICO ALCANTARA TOMAS   CL BARRIO AULAGAR 18 14140 VICTORIA  LA 03 14 2005 010794463 1104 1104         270,13
0521 07 140061028151 TOMICO ALCANTARA TOMAS   CL BARRIO AULAGAR 18 14140 VICTORIA  LA 03 14 2005 012829241 1204 1204         270,13
0521 07 140067256056 CRUZ DIAZ DIEGO          CL SANTA RITA 8      14400 POZOBLANCO   03 14 2005 010914402 1104 1104         270,13
0521 07 140067274345 PEREZ CHACON JUAN ANTONI CL SAN PEDRO 44      14900 LUCENA       02 14 2004 011067906 1003 1003          47,16
0521 07 140067274345 PEREZ CHACON JUAN ANTONI CL SAN PEDRO 44      14900 LUCENA       02 14 2004 011310709 1103 1103          49,67
0521 07 140070026014 JURADO DELGADO MANUEL    CT LOS POLEARES-APAR 14900 LUCENA       03 14 2005 010872164 1104 1104         240,22
0521 07 140073622690 SANTOS MARTINEZ ANA      CL FABRICA 37        14200 PE ARROYA PU 06 14 2004 012112977 0299 0703          16,46
0521 07 140073828212 ESPINO SERRANO FELIX     AV GUERRITA LOS AZAH 14005 CORDOBA      03 14 2005 010808611 1104 1104         270,13
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0521 07 140074003923 CAÑETE MARMOLEJO JOSEFA  CL TORREMOLINOS 15   14013 CORDOBA      03 14 2005 010808914 1104 1104         270,13
0521 07 141000073909 QABLAL — MOHAMED       CL BELEN 7           14800 PRIEGO DE CO 02 14 2004 024572326 0504 0504         303,90
0521 07 141000476558 ROMERO RUIZ RODOLFO      CL CAMINO DE LOS SAS 14005 CORDOBA      03 14 2005 010813661 1104 1104         270,13
0521 07 141000565272 LARHRAM — MALIKA       CL HUERTA DEL HIERRO 14012 CORDOBA      03 14 2005 010813762 1104 1104         270,13
0521 07 141003273087 MARIN PEREZ JOSE LUIS    UR BLAS INFANTE 4    14940 CABRA        03 14 2004 030040092 1104 1104         270,13
0521 07 141005002317 GUTIERREZ LUQUE JOSE MAN CL ALBAYATE 15       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 010888130 1104 1104         270,13
0521 07 141005173277 EL BOUJDAINI — AHMED   CL RAFAEL MARQUEZ MA 14005 CORDOBA      03 14 2005 010816994 1104 1104         270,13
0521 07 141005337268 PEDRAZA LUQUE MARIA DOLO CL BENITO DE BAÑOS 1 14007 CORDOBA      03 14 2005 010962494 1104 1104         270,13
0521 07 141015973926 JIMENEZ RODRIGUEZ MANUEL CT TRASSIERRA 98     14011 CORDOBA      03 14 2005 010967346 1104 1104         270,13
0521 07 141016389208 MANTERO CORTADE FRANCISC CL POLIGONO PEDROCHE 14007 CORDOBA      02 14 2003 016158306 0403 0403          35,37
0521 07 141016389208 MANTERO CORTADE FRANCISC CL POLIGONO PEDROCHE 14007 CORDOBA      03 14 2004 011862494 1203 1203         264,88
0521 07 141020393284 RODRIGUEZ HERNANDEZ GUST AV JESUS RESCATADO   14004 CORDOBA      03 14 2005 010747478 1104 1104         294,16
0521 07 141022745536 GONZALEZ ORTIZ SANTIAGO  CL HUELVA, 10        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 010896618 1104 1104         270,13
0521 07 141023150007 NAVARRO FERNANDEZ MARIA  CL LA PALMERA 15     14006 CORDOBA      03 14 2005 010749296 1104 1104         270,13
0521 07 141023965110 MOSCOSO FLORES ANTONIO L ZZ VEREDA DE CASTRO, 14900 LUCENA       03 14 2005 010897527 1104 1104         290,53
0521 07 141025122945 NAVARRO ARNAU REMEDIOS   CL MARIA MALIBRAN 17 14011 CORDOBA      03 14 2004 026727544 0904 0904         270,13
0521 07 141027323027 BELHADI — RADOUANE     CL ANDALUCIA 8       14960 RUTE         03 14 2005 010899042 1104 1104         240,22
0521 07 141028488441 ESPINO SERRANO EVA PILAR AV GUERRITA «C.C.AZA 14005 CORDOBA      03 14 2005 010830334 1104 1104         270,13
0521 07 141028564829 CABEZAS ROMERO MANUEL    CL CIELO (URBANIZACI 14015 CORDOBA      03 14 2005 013014652 1104 1104         240,22
0521 07 141028564829 CABEZAS ROMERO MANUEL    CL CIELO (URBANIZACI 14015 CORDOBA      03 14 2005 013014753 1204 1204         240,22
0521 07 141030856756 SALCEDO ORTEGA DAVID     CL AV. DE GUERRITA 5 14005 CORDOBA      03 14 2005 010977854 1104 1104         270,13
0521 07 141031641749 LASSO ROJAS MARTHA CECIL CL DONANTES DE SANGR 14012 CORDOBA      03 14 2005 010978460 1104 1104         240,22
0521 07 280409593305 MIÑAMBRES HUESO OSCAR FE CL LOS CHOPOS 15     14006 CORDOBA      03 14 2005 010982706 1104 1104         270,13
0521 07 280457123810 ORTIZ SAEZ CELSO         CL REYES CATOLICOS 1 14001 CORDOBA      03 14 2005 010759000 1104 1104         240,22
0521 07 281108251612 NAVARRETE ALGUACIL FRANC AV MANUEL REINA 35   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 012947459 1004 1004         270,13
0521 07 291001435293 RABAH — MOHAMED        AV DOCTOR FLEMING, 1 14860 DO A MENCIA  03 14 2005 012949176 1204 1204         290,53
0521 07 410161598372 TORRES CARNERERO MIGUEL  CL FUEN CLARA 5      14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 010911065 1104 1104         270,13
0521 07 430057425582 EDDAHBI — MUSTAPHA     CL LA ROSA SN        14150 SAN SEBASTIA 03 14 2005 010839428 1104 1104         240,22
0521 07 430057431545 EDDAHBI — AMOR         CL JUAN PEDRO 10     14530 MONTEMAYOR   03 14 2005 010839529 1104 1104         270,13
0521 07 461043296775 ALCARAZ CARRILLO MARIA C CL MAYORAL 32        14012 CORDOBA      03 14 2005 010985433 1104 1104         216,13
0521 07 481002529360 GARCIA OBRERO NELEIDA    CL GENOVA 18         14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 012961102 1204 1204         270,13
                                            REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA
0721 07 140069737943 CABEZAS MUÑOZ FRANCISCO  CL MARIA AUXILIADORA 14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 014129647 1104 1104         172,57
                                            REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10  14105959561 MAÑERO SAEZ JOSE         AV CERVANTES 6       14008 CORDOBA      03 14 2005 010690490 1004 1004         151,19
1211 10  14107433557 GUISADO MOHEDANO AMADOR  PZ REAL LA VENTILLA  14120 FUENTE PALME 03 14 2005 012570068 1104 1104         151,19
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  03115876840 TUMAIN, S.L.             CL ARRAYANES-URB.TOR 14014 CORDOBA      03 03 2004 019172066 0304 0304          33,41
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140077288583 LOPEZ SERRANO DOLORES    CL EVARISTO ESPINO 2 14009 CORDOBA      03 05 2005 010081904 1104 1104         270,13
0521 07 081031694187 HERRERA MARTINEZ DAVID   CL PEDRO GALVEZ 5    14850 BAENA        03 08 2005 013028786 1104 1104         270,13
0521 07 081099593884 CAMPILLO AGUILAR YOLANDA CL PEDRO GALVEZ 5    14850 BAENA        03 08 2005 013045459 1104 1104         270,13
0521 07 140068400252 GOMEZ GARCIA JOSE        CL MARINO ALONSO DE  14011 CORDOBA      03 13 2005 010279925 1104 1104         240,22
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 161005279238 NADIR — AHMED          CL 1º DE MAYO 6      14800 PRIEGO DE CO 02 16 2004 010749995 0103 1103         870,37
0611 07 161005279238 NADIR — AHMED          CL 1º DE MAYO 6      14800 PRIEGO DE CO 02 16 2004 014658994 0104 0104          87,14
0611 07 161005279238 NADIR — AHMED          CL 1º DE MAYO 6      14800 PRIEGO DE CO 02 16 2004 014659095 0504 0504          20,33
0611 07 161005279238 NADIR — AHMED          CL 1º DE MAYO 6      14800 PRIEGO DE CO 02 16 2004 014659196 0204 0204          40,66
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 230064422449 PALENZUELA JIMENEZ JOSEF CL CAYETANO MURIEL 6 14940 CABRA        03 23 2005 010812565 1104 1104         270,13
0521 07 141001383712 MOUSTAKIME MOUSTAKIME AH CL EL TEJAR 10       14910 BENAMEJI     03 29 2004 042747323 0704 0704         270,13
0521 07 141000840310 SANCHEZ OLMEDO ERNESTO   CL HELVIA ALBINA 10  14012 CORDOBA      03 29 2005 011013144 1104 1104         270,13
0521 07 300050554631 CASTILLO MORENO FRANCISC CL MARIN ALONSO AURO 14900 LUCENA       03 30 2005 012516577 1104 1104         335,86
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 031014181529 CHARRA — MOHAMMED      CL VERACRUZ 6        14500 PUENTE GENIL 03 30 2004 014597250 0200 1200         648,48

Córdoba, a 18 de julio de 2005.— El Subdirector Provincial, Juan
Muñoz Molina. P.D. El Secretario Provincial, José M.ª Chica Yeguas.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 3.518

Expediente A.T. 427/04
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-

vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdo-
ba, por la que se concede autorización administrativa y apro-
bación de proyecto a instalación eléctrica de alta tensión.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que
consta como:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio social: Calle García Lovera, número 1.
Localidad: Córdoba.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Avd. Gran Vía

Parque.
Municipio: Córdoba.
Finalidad: Mejora de la calidad.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico.

Fundamentos de Derecho
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada Autorización y Aprobación del Proyecto, según lo dis-

puesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía L.O. 6/
1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente número
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y número 201/2004, de 11 de mayo, por
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de
enero de 2001, de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, resuelve:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-
terísticas serán:
Línea eléctrica.

Origen: Subestación Gran Capitán.
Final: Centro de transformación denominado “Provivelsa”.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 20 KV.
Longitud: 440 m.
Conductores: Al 3 (1 x 240) mm2.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establecen y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen y los condicionados indicados, en su caso, en el co-
rrespondiente Informe Ambiental.
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2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución,
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos
por las Administraciones, Organismos y empresas de servicio
público o de interés general, los cuales han sido trasladados al
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excelentísi-
mo señor Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/
1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 4 de abril de 2005.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 3.519

Expediente A.T. 426/04
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-

vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdo-
ba, por la que se concede autorización administrativa y apro-
bación de proyecto a instalación eléctrica de alta tensión.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que
consta como:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio social: Calle García Lovera, número 1.
Localidad: Córdoba.
Lugar donde se va a establecer la instalación: C/ Poeta Paredes.
Municipio: Córdoba.
Finalidad: Mejora de la calidad.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, desarro-
llo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Fundamentos de Derecho
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada Autorización y Aprobación del Proyecto, según lo dis-
puesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía L.O. 6/
1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente número
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y número 201/2004, de 11 de mayo, por
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de
enero de 2001, de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, resuelve:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-
terísticas serán:
Línea eléctrica.

Origen: Centro de transformación denominado “Carril Huerta
de los Arcos”

Final: Centro de transformación denominado “Poeta Paredes”.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 20 KV.
Longitud: 290 m.
Conductores: Al 3 (1 x 150) mm2.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establecen y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen y los condicionados indicados, en su caso, en el co-
rrespondiente Informe Ambiental.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución,
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos
por las Administraciones, Organismos y empresas de servicio
público o de interés general, los cuales han sido trasladados al
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excelentísi-
mo señor Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/
1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 4 de abril de 2005.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 3.520

Expediente A.T. 429/04
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-

vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdo-
ba, por la que se concede autorización administrativa y apro-
bación de proyecto a instalación eléctrica de alta tensión.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que
consta como:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio social: Calle García Lovera, número 1.
Localidad: Córdoba.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Avd. Gran Vía

Parque.
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Municipio: Córdoba.
Finalidad: Mejora de la calidad.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico.

Fundamentos de Derecho
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada Autorización y Aprobación del Proyecto, según lo dis-
puesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía L.O. 6/
1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente número
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y número 201/2004, de 11 de mayo, por
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de
enero de 2001, de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, resuelve:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-
terísticas serán:
Línea eléctrica.

Origen: Subestación Gran Capitán.
Final: Centro de transformación denominado “Gran Vías Par-

que número 24”.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 20 KV.
Longitud: 895 m.
Conductores: Al 3 (1 x 240) mm2.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establecen y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen y los condicionados indicados, en su caso, en el co-
rrespondiente Informe Ambiental.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución,
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos
por las Administraciones, Organismos y empresas de servicio
público o de interés general, los cuales han sido trasladados al
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excelentísi-
mo señor Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/
1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 4 de abril de 2005.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.805

Anuncio de exposición pública de expediente de deslinde
Expediente: VP/00576/2004

Anuncio de exposición pública del expediente de deslinde de la
vía pecuaria denominada Vereda de la Laguna del Rincón a Los
Cochinos, en el tramo completa en todo su recorrido, en el
término municipal de Aguilar de la Frontera (Córdoba).
De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del Re-

glamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A.
número 87, de 4 de agosto) y una vez redactada la Proposición
de Deslinde, se hace público para general conocimiento, que el
expediente de deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda
de la Laguna del Rincón a los Cochinos, en el tramo Completa
en todo su recorrido, en el término municipal de Aguilar de la
Frontera (Córdoba), estará expuesto al público en las oficinas
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba,
sita en Tomás de Aquino, sin número, 7.ª planta, en Córdoba y
en el Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, sito en Pz. San
José, 1, 14920 Aguilar de la Frontera (Córdoba), durante el
plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia; otor-
gándose, además de dicho mes, un plazo de veinte días a partir
de la finalización del mismo para formular cuantas alegaciones
estimen oportunas, presentando los documentos y justificacio-
nes que estimen pertinentes.

Asimismo, tal y como previene el artículo cincuenta y nueve
punto cuatro de la Ley treinta de mil novecientos noventa y dos,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley cuatro
de mil novecientos noventa y nueve, de trece de enero (BOE
número 12, de 14 de enero), el presente anuncio servirá como
notificación a los posibles interesados no identificados, a los titu-
lares de bienes y derechos que sean desconocidos, a aquellos
respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los que inten-
tada la correspondiente notificación no se hubiera podido practi-
car la misma.

Córdoba, 12 de julio de 2005.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
SERVICIO DE HACIENDA

Núm. 6.752
A N U N C I O

El Pleno de esta Excelentísima Diputación, en sesión ordinaria
celebrada el día 20 de julio de 2005, acordó:

—La aprobación provisional del Segundo Expediente de Modi-
ficación de Crédito por Créditos Extraordinarios y Suplementos
de Créditos en el Presupuesto de esta Corporación para el actual
ejercicio, ascendente a 3.651.898,89 euros.

Este Expediente queda expuesto al público a efectos de recla-
maciones, en el Servicio de Hacienda de esta Excelentísima Di-
putación Provincial, en horas hábiles de oficina y durante los
quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conforme a lo establecido en
los artículos 169 y 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, advirtiéndose que en caso de no presentar-
se reclamaciones en el plazo establecido, esta modificación se
considerará elevada a definitiva, conforme a lo preceptuado en el
artículo 169 de la citada disposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Córdoba, 21 de julio de 2005.— El Presidente, Francisco Pulido

Muñoz.
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A Y U N T A M I E N T O S
PEDROCHE
Núm. 5.890

A N U N C I O
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-

brada con fecha 29 de mayo de 2005, acordó aprobar inicialmen-
te la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa
por la Prestación del Servicio de Piscina Municipal y someter el
anterior acuerdo a exposición pública, por plazo de treinta (30)
días hábiles, durante los cuáles se admitirán reclamaciones y
sugerencias contra el mismo; significando que si, al término de
dicho período, no se hubiesen presentado aquéllas, se conside-
rará definitivamente adoptado.

Pedroche, a 23 de junio de 2005.— El Alcalde, Santiago Ruiz
García.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 6.171

A N U N C I O
Finalizado el contrato sobre arrendamiento del módulo indus-

trial número 5, sito en Prolongación de calle Romero de Torres,
sin número, de esta ciudad, e instruido el expediente oportuno
para proceder a la devolución de la fianza definitiva depositada
por don Manuel Ruiz de Viana Rodríguez, con N.I.F. 75.702.217-
V, por importe de 240,40 euros, mediante el presente se hace
público para que, durante el plazo de quince días, contados a
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, puedan presentar reclamaciones
quienes creyeren tener algún derecho exigible al adjudicatario,
por razón del contrato garantizado.

Hinojosa del Duque, 29 de junio de 2005.— El Alcalde, Antonio
Ruiz Sánchez.

———
Núm. 6.247

A N U N C I O
Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación el Pre-

supuesto General para el corriente ejercicio 2005, en sesión ce-
lebrada con carácter extraordinario el día 30 de junio de 2005, se
expone al público durante el plazo de quince días hábiles, a efec-
tos de que los interesados que se señalan en el apartado 1 del
artículo 170 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, puedan examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno de la Corporación, por los motivos que se indican en
el apartado 2 del mismo artículo.

Asimismo, se aprobó la Plantilla de personal funcionario y la
relación de puestos de trabajo sujetos a legislación laboral, que-
dando expuestas al público a efectos de reclamaciones por igual
período de tiempo.

Si durante el plazo de exposición pública no se presentasen
reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitivamente apro-
bado, así como la Plantilla de personal.

Hinojosa del Duque, 1 de julio de 2005.— El Alcalde, Antonio
Ruiz Sánchez.

BUJALANCE
Núm. 6.335

A N U N C I O
La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Bujalance,

en sesión celebrada el día 29 de junio de 2005, aprobó provisional-
mente el Padrón de Entrada de Vehículos del ejercicio 2005.

Lo que se expone al público, por el plazo reglamentario, contado
a partir del siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia del presente anuncio, período en el que podrán pre-
sentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Bujalance, a 6 de julio de 2005.— El Alcalde, Rafael Cañete
Marfil.

PUENTE GENIL
Núm. 6.348

A N U N C I O
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27

de junio de 2005, acordó, aprobar inicialmente la Ordenanza Mu-

nicipal para el ahorro en el consumo de agua potable en el término
municipal de Puente Genil, por lo que se expone al público por
plazo de 30 días hábiles, a partir de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, a efectos de examen del expediente y
formulación de reclamaciones o sugerencias en su caso.

En caso de que no se presentara ninguna reclamación o suge-
rencia se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta
entonces provisional, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Puente Genil, 6 de julio de 2005.— El Alcalde, Manuel Baena
Cobos.

NUEVA CARTEYA
Núm. 6.373

Don Antonio Ramírez Moyano, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Nueva Carteya (Córdoba), hace saber:
Que debiendo entenderse adoptado definitivamente el acuerdo

adoptado  por el Pleno, en sesión celebrada el día 31 de marzo de
2005, sobre aprobación de la Ordenanza reguladora del Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, por haber trans-
currido el plazo de información pública sin que se haya presenta-
do ninguna reclamación o sugerencia, según lo dispuesto en el
parágrafo último del artículo 49, de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma Ley se publica el texto
integro de dicha Ordenanza, que se insertará a continuación.

MODELO DE ORDENANZA MUNICIPAL TIPO,
ADAPTADA A LA LEY 19/2001, DE 19 DE DICIEMBRE, DE

REFORMA DEL TEXTO ARTICULADO DE LA LEY SOBRE
TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y

SEGURIDAD VIAL, APROBADO POR R.D.-LEGISLATIVO
339/1990, DE 2 DE MARZO

Elaborada por el Grupo de Trabajo de Tráfico de la FEMP
Marzo de 2002

Aprobada por la Comisión Ejecutiva de la FEMP en su reunión
de 10 de abril de 2002

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Las Entidades Locales gozan de autonomía para la gestión de

los intereses que les son propios. La Ley Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local y su Texto Refundido establecen que la
ordenación del tráfico de vehículos y de personas en las vías
urbanas será competencia de las Entidades Locales las cuales la
ejercerán dentro del límite establecido por la legislación del Esta-
do y de las Comunidades Autónomas. La manifestación de dicha
competencia, en materia de circulación, pasa por la elaboración
de una Ordenanza que, de manera sistemática, regule los aspec-
tos relacionados con la circulación dentro del municipio.

La Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos y Seguridad Vial
aprobada por el RDL 339/1990, de 2 de marzo, atribuye en su art.
7 a los municipios la facultad de regular mediante disposición de
carácter general los usos de las vías urbanas.

La reforma de la Ley de Seguridad Vial, Ley 5/1997, de 24 de
marzo, obedece, entre otras reformas, a un intento de dotar de
mayor cobertura legal a la actuación de las autoridades municipa-
les en materia de ordenación del tráfico y aparcamiento. Hasta la
aprobación de la reforma, la legislación vigente amparaba el ejer-
cicio de las competencias municipales en aplicación directa de la
normativa estatal. No obstante, en la práctica eran muchos los
conflictos que venían surgiendo al enfrentarse interpretaciones
diversas del límite de la potestad municipal en ámbitos diversos,
como el de la ordenación de los aparcamientos en las vías urba-
nas y la aplicación de medidas coercitivas ante el incumplimiento
de la regulación municipal. La reforma aprobada pretende solu-
cionar la situación de inseguridad jurídica que existía, introdu-
ciendo la posibilidad de que las Entidades Locales opten por la
aplicación de medidas coercitivas en su regulación de los usos
de las vías urbanas, decidiendo que el instrumento que habilita a
la autoridad municipal para ejercer la competencia, que ya era
evidentemente suya, de ordenación del tráfico y el aparcamiento
es una ordenanza general de circulación.

La Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de reforma del texto arti-
culado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, supone un importante cambio en aspectos bási-
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cos de esta normativa que requieren de una actualización del
texto de esta Ordenanza Marco. Así, se incorporan nuevos as-
pectos de regulación, tales como el uso de nuevas tecnologías
por los usuarios de vehículos, utilización del teléfono móvil, etc.
Una nueva regulación del capítulo de infracciones y sanciones
así como la introducción de nuevos plazos de prescripción y
cancelación de antecedentes. Además de otros aspectos bási-
cos de adaptación de dicha norma a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, como
también a la Ley 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores, que establece la responsabilidad
solidaria, en lo referente a la multa pecuniaria por las infracciones
cometidas por los menores, de aquellas personas que por tener
la custodia legal de los mismos, tienen también el deber de preve-
nir la infracción.

A fin de facilitar a los Municipios la labor reguladora y tendiendo
a armonizar, dentro del respeto a las características propias de
cada Entidad Local, las normativas existentes y futuras se elabo-
ra la siguiente

ORDENANZA MUNICIPAL TIPO DE CIRCULACIÓN
TÍTULO PRELIMINAR

DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACION
Art. 1. Competencia: La presente Ordenanza se dicta en ejerci-

cio de las competencias atribuidas a los Municipios en materia de
ordenación del tráfico de personas y vehículos en las vías urba-
nas por la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y por
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial.

Art. 2. Objeto. Es objeto de la presente Ordenanza la regulación
de los usos de las vías urbanas y travesías de acuerdo con las
fórmulas de cooperación o delegación con otras Administracio-
nes, haciendo compatible la equitativa distribución de los
aparcamientos entre todos los usuarios con la necesaria fluidez
del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así como el
establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el
fin de garantizar la rotación de los aparcamientos prestando es-
pecial atención a las necesidades de las personas con
discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan ve-
hículos, todo ello con el fin de favorecer su integración social.

Art. 3. Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación de esta
Ordenanza obligará a los titulares y usuarios/as de las vías y
terrenos públicos urbanos y en los interurbanos, cuya competen-
cia hubiera sido cedida al Ayuntamiento, aptos para la circulación,
a los de las vías y terrenos que, sin tener tal aptitud sean de uso
común y, en defecto de otras normas, a los titulares de las vías y
terrenos privados que sean utilizados por una colectividad inde-
terminada de usuarios/as.

Se entenderá por usuario/a de la vía a peatones, conductores,
ciclistas y cualquier otra persona que realice sobre la vía o utilice
la misma para el desarrollo de actividades de naturaleza diversa,
que precisarán para su ejercicio de autorización municipal.

TÍTULO PRIMERO
DE LA CIRCULACION URBANA

CAPÍTULO I: NORMAS GENERALES
Art. 4. 1.-Los/las usuarios/as de las vías están obligados a

comportarse de manera que no entorpezcan indebidamente la
circulación ni causen peligro, perjuicios o molestias innecesarias
a las personas o daños a los bienes.

Los peatones circularán por las aceras, de forma que no obs-
truyan o dificulten la circulación por ellas de otros viandantes.
Para cruzar las calzadas utilizarán los pasos señalizados y, en
los lugares que carezcan de éstos, lo harán por los extremos de
las manzanas, perpendicularmente a la calzada, cerciorándose
antes de la no proximidad de algún vehículo.

2.- Se prohíbe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrirlas
antes de su completa inmovilización y abrirlas o apearse del mis-
mo sin haberse cerciorado previamente de que ello no implica
peligro o entorpecimiento para otros usuarios, especialmente
cuando se refiere a conductores de bicicletas.

3.- Las bicicletas estarán dotadas de los elementos reflectantes
debidamente homologados que reglamentariamente se determi-
nen y que deberán poseer estos vehículos de acuerdo a dicha
normativa. Cuando sea obligatorio el uso de alumbrado, los con-
ductores de bicicletas además llevarán colocada alguna prenda
reflectante si circulan por vía interurbana.

Se prohíbe expresamente a los conductores de bicicletas,
motocicletas o ciclomotores arrancar o circular con el vehículo
apoyando una sola rueda en la calzada. Asimismo, se prohibe a
los usuarios de ciclomotores, bicicletas, patines, monopatines o
artefactos similares agarrarse a vehículos en marcha.

4.- Las bicicletas circularán por los carriles especialmente re-
servados, respetando la preferencia de paso de los peatones
que los crucen. De circular por la calzada por no haber vial reser-
vado, lo efectuarán preferiblemente por el carril de la derecha,
salvo que tengan que realizar un giro próximo a la izquierda.

5. Cuando los ciclistas circulen en grupo por las vías urbanas
deberán respetar individualmente la señalización semafórica que
les afecte.

6. No podrán circular las bicicletas por aquellas vías urbanas,
que carezcan de arcén, en las que se permita una velocidad
superior a los 50 kms. por hora.

Art. 5. 1.- La realización de obras, instalaciones, colocación de
contenedores, mobiliario urbano o cualquier otro elemento u obje-
to de forma permanente o provisional en las vías objeto de esta
Ordenanza necesitará la previa autorización municipal y se regi-
rán por lo dispuesto en esta norma y en las leyes de aplicación
general. Las mismas normas serán aplicables a la interrupción de
las obras, en razón de las circunstancias o características espe-
ciales del tráfico que podrá llevarse a efecto a petición de la
autoridad municipal.

2.-No podrán circular por las vías objeto de esta Ordenanza
los vehículos con niveles de emisión de ruido superiores a los
reglamentariamente establecidos; así como tampoco emitiendo
gases o humos en valores superiores a los límites establecidos y
en los supuestos de haber sido objeto de una reforma de impor-
tancia no autorizada. Todos los conductores de vehículos quedan
obligados a colaborar en las pruebas reglamentarias de detec-
ción que permitan comprobar las posibles deficiencias indicadas.

Art. 6. Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía
objetos que puedan entorpecer la libre circulación, parada o esta-
cionamiento, hacerlo peligroso o deteriorar aquella o sus instala-
ciones, o producir en la misma o en sus inmediaciones efectos
que modifiquen las condiciones apropiadas para circular, parar o
estacionar.

Art. 7. 1.- El límite máximo de velocidad de marcha autorizado
en las vías del casco urbano reguladas por la presente Ordenan-
za es de 50 kms. por hora sin perjuicio de que la autoridad muni-
cipal, vistas sus características peculiares, pueda establecer en
ciertas vías límites inferiores o superiores.

Todo conductor está obligado a respetar los límites de veloci-
dad establecidos y a tener en cuenta, además, las propias condi-
ciones físicas y psíquicas, las características y estado de la vía,
así como las del vehículo y las de su carga, las condiciones
meteorológicas, ambientales y de circulación y, en general, todas
aquellas circunstancias en cada momento concurrentes, a fin de
adecuar la velocidad del vehículo de manera que siempre pueda
detener la marcha del mismo dentro de los límites de su campo de
visión y ante cualquier obstáculo.

2.-Se podrá circular por debajo de los límites mínimos de
velocidad en los casos de transportes y vehículos especiales, o
cuando las circunstancias del tráfico impidan el mantenimiento
de una velocidad superior a la mínima sin riesgo para la circula-
ción, así como en los supuestos de protección o acompaña-
miento a otros vehículos, en las condiciones que reglamentaria-
mente se establezcan.

En las zonas peatonales, en calles de un solo carril o de gran
aglomeración de personas, los vehículos no podrán sobrepasar
la velocidad de 10 kms. por hora.

Art. 8. 1.-Los/las conductores/as de vehículos deberán ajustar-
se en el desarrollo de la conducción a las normas establecidas en
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial y sus Reglamentos de desarrollo.

2.-Queda prohibido conducir todo tipo de vehículos utilizando
cascos o auriculares conectados a aparatos receptores o
reproductores de sonido, excepto durante la realización de las
pruebas de aptitud en circuito abierto para la obtención de permi-
so de conducción en las condiciones que se determinen
reglamentariamente.

Se prohibe la utilización durante la conducción de dispositivos
de telefonía móvil y cualquier otro medio o sistema de comunica-
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ción, excepto cuando el desarrollo de la comunicación tenga lu-
gar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o instru-
mentos similares.

Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la autori-
dad en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas.

3.-Queda prohibido circular con menores de doce años situa-
dos en los asientos delanteros del vehículo salvo que utilicen
dispositivos homologados al efecto. Asimismo, queda prohibido
circular con menores de doce años como pasajeros de
ciclomotores o motocicletas con o sin sidecar, por cualquier clase
de vía. Excepcionalmente se permite esta circulación a partir de
los siete años,  siempre que los conductores sean los padres o
las madres, tutores o persona mayor de edad autorizada por
ellos, utilicen casco homologado y se cumplan las condiciones
específicas de seguridad establecidas reglamentariamente.

4.-Se prohibe que en los vehículos se instalen mecanismos o
sistemas, se lleven instrumentos o se acondicionen de forma
encaminada a eludir la vigilancia de los agentes de tráfico, como
igualmente que se emitan o hagan señales con dicha finalidad.

CAPÍTULO II: DE LA SEÑALIZACION
Art. 9. 1.- La señalización de las vías urbanas corresponde a la

autoridad municipal. La Alcaldía o el/la Concejal Delegado/a, orde-
nará la colocación, retirada y sustitución de las señales que en
cada caso proceda.

2.- Todos los usuarios de las vías objeto de esta Ordenanza
están obligados a obedecer las señales de la circulación que
establezcan una obligación o una prohibición y a adaptar su com-
portamiento al mensaje del resto de las señales reglamentarias
que se encuentren en las vías por las que circulan.

A estos efectos, cuando la señal imponga una obligación de
detención, no podrá reanudar su marcha el conductor del vehícu-
lo así detenido hasta haber cumplido la finalidad que la señal
establece.

Art. 10. La instalación, retirada, traslado o modificación de la
señalización requerirá la previa autorización municipal. La autori-
zación determinará la ubicación, modelo y dimensiones de las
señales a implantar.

El Ayuntamiento procederá a la retirada inmediata de toda aquella
señalización que no esté debidamente autorizada o no cumpla las
normas en vigor, y esto tanto en lo concerniente a las señales no
reglamentarias como si es incorrecta la forma, colocación o dise-
ño de la señal.

Se prohibe asimismo modificar el contenido de las señales o
colocar sobre ellas o al lado de éstas, placas, carteles, marque-
sinas, anuncios, marcas u otros objetos que puedan inducir a
confusión, reducir su visibilidad o eficacia, deslumbrar a los usua-
rios de la vía o distraer su atención.

Art. 11. 1.-Las señales de tráfico preceptivas instaladas en las
entradas de los núcleos de población, regirán para todo el núcleo,
salvo señalización específica para un tramo de calle.

2.-Las señales instaladas en las entradas de las zonas peato-
nales y demás áreas de circulación restringida o de estaciona-
miento limitado, rigen en general para la totalidad del viario interior
del perímetro.

Art. 12. El orden de prioridad entre los distintos tipos de señales
es el siguiente:

1. Señales y órdenes de los Agentes encargados de la vigilan-
cia del tráfico.

2. Señalización circunstancial que modifique el régimen de uti-
lización normal de la vía pública.

3. Semáforos.
4. Señales verticales de circulación.
5. Marcas viales.
En el supuesto de que las prescripciones indicadas por

diferentes señales parezcan estar en contradicción entre sí,
prevalecerá la prioritaria, según el orden a que se refiere el
apartado anterior, o la más restrictiva si se trata de señales
del mismo tipo.

Art. 13. La Autoridad Municipal, en casos de emergencia o bien
por la celebración de actos deportivos, culturales o de cualquier
otra naturaleza, susceptibles de producir grandes concentracio-
nes de personas o vehículos, podrá modificar temporalmente la
ordenación del tráfico existente y adoptar, en su caso, todas las
medidas preventivas necesarias para garantizar la seguridad de
las personas y vehículos y una mayor fluidez en la circulación.

CAPÍTULO III: DE LA PARADA Y ESTACIONAMIENTO
Sección 1ª. De la parada

Art. 14. Se entiende por parada toda inmovilización de un vehí-
culo durante un tiempo inferior a dos minutos, sin que el conduc-
tor pueda abandonarlo. No se considerará parada la detención
accidental o momentánea por necesidad de la circulación.

Art. 15. La parada deberá efectuarse de tal manera que el vehí-
culo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el
resto de los/las usuarios/as de la vía, cuidando especialmente la
colocación del mismo. En todo caso, la parada tendrá que hacer-
se arrimando el coche a la acera de la derecha según el sentido
de la marcha, aunque en vías de un solo sentido de circulación
también se podrá hacer a la izquierda. Los/las pasajeros/as ten-
drán que bajar por el lado correspondiente a la acera. La persona
conductora, si tiene que bajar, podrá hacerlo por el otro lado,
siempre que previamente se asegure que puede efectuarlo sin
ningún tipo de peligro.

Art. 16. En todas las zonas y vías públicas, la parada se efec-
tuará en los puntos donde menos dificultades se produzcan en la
circulación. Se exceptúan los casos en que los pasajeros sean
personas enfermas o impedidas, o se trate de servicios públicos
de urgencia o de camiones del servicio de limpieza o recogida de
basuras.

En las calles urbanizadas sin acera, se dejará una distancia
mínima de un metro desde la fachada más próxima.

Art. 17. Los auto-taxi y vehículos de gran turismo pararán en la
forma y lugares que determine la Ordenanza Reguladora del Ser-
vicio y en su defecto, con sujeción estricta a las normas que con
carácter general se establecen en la presente Ordenanza para
las paradas.

Art.18. Los autobuses, tanto de líneas urbanas como inter-
urbanas, únicamente podrán dejar y tomar viajeros/as en las
paradas expresamente determinadas o señalizadas por la
Autoridad Municipal.

Art. 19. La Autoridad Municipal podrá requerir a los titulares de
centros docentes que tengan servicio de transporte escolar para
que propongan itinerarios para la recogida de alumnos. Una vez
aprobados estos, dicha Autoridad podrá fijar paradas dentro de
cada ruta quedando prohibida la recogida de alumnos fuera de
dichas paradas.

Art. 20. Se prohiben las paradas en los casos y lugares siguientes:
a)En los lugares prohibidos reglamentariamente o señalizados

por discos o pintura.
b)Cuando produzcan obstrucción o perturbación grave en la

circulación de peatones o vehículos.
c)En doble fila, salvo que aún quede libre un carril en calles de

sentido único de circulación y dos en calles en dos sentidos,
siempre que el tráfico no sea muy intenso y no haya espacio libre
en una distancia de cuarenta metros.

d)Sobre los refugios, isletas, medianas, zonas de protección y
demás elementos canalizadores del tráfico.

e)Cuando se obstaculice la utilización normal del paso de en-
trada o salida de vehículos y personas. Así como cuando se
encuentre señalizado el acceso de vehículos con el correspon-
diente vado.

f)Zonas señalizadas para uso exclusivo de disminuidos físi-
cos, sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al
paso de peatones.

g) A menos de 5 metros de una esquina, cruce o bifurcación
salvo que la parada se pueda realizar en chaflanes o fuera de
estos sin constituir obstáculo o causar peligro para la circulación.

h)En los puentes, pasos a nivel, túneles y debajo de los pasos
elevados, salvo señalización en contrario.

i)En los lugares donde la detención impida la visión de señales
de tráfico a los/as conductores/as a que estas vayan dirigidas.

j)En la proximidad de curvas o cambios de rasantes cuando la
visibilidad sea insuficiente para que los demás vehículos los pue-
dan rebasar sin peligro al que esté detenido.

k)En las paradas debidamente señalizadas para vehículos de
servicio público, organismos oficiales y servicios de urgencia.

l)En los carriles reservados a la circulación o al servicio de
determinados/as usuarios/as como autobuses de transporte pú-
blico de pasajeros o taxis.

m)En los rebajes de la acera para el paso de personas de
movilidad reducida.
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n)En los pasos o carriles reservados exclusivamente para el
uso de ciclistas.

ñ)En las vías públicas declaradas de atención preferente por
Resolución Municipal, salvo que la parada se pueda realizar en
los chaflanes.

o)Cuando se obstaculicen los accesos y salidas de emergen-
cia debidamente señalizadas pertenecientes a colegios, edificios,
locales o recintos destinados a espectáculos o actos públicos, en
las horas de celebración de los mismos.

p)En medio de la calzada, aún en el supuesto caso de que la
anchura de la misma lo permita, salvo que esté expresamente
autorizado.

q) Cuando se impida a otros vehículos un giro autorizado.
Sección 2ª: Del estacionamiento

Art. 21. Se entiende por estacionamiento toda inmovilización de
un vehículo cuya duración exceda de dos minutos, siempre que
no esté motivada por imperativo de la circulación o por el cumpli-
miento de cualquier requisito reglamentario.

Art. 22. El estacionamiento deberá efectuarse de tal manera
que el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un ries-
go para el resto de los usuarios de la vía cuidando especialmente
la colocación del mismo situándolo lo más cerca posible del borde
de la calzada según el sentido de la marcha, y el evitar que pueda
ponerse en movimiento en ausencia del conductor. A tal objeto
los/as conductores/as tendrán que tomar las precauciones ade-
cuadas y suficientes y serán responsables de las infracciones
que se puedan llegar a producir como consecuencia de un cam-
bio de situación del vehículo al ponerse en marcha espontánea-
mente o por la acción de terceros, salvo que en este último caso
haya existido violencia manifiesta.

El estacionamiento se efectuará de forma que permita a los
demás usuarios la mejor utilización del restante espacio libre.

Art. 23. Los vehículos se podrán estacionar en fila, en batería y
en semibatería.

Se denomina estacionamiento en fila o cordón, aquel en que los
vehículos están situados unos detrás de otros y de forma parale-
la al bordillo de la acera.

Se denomina estacionamiento en batería, aquel en que los ve-
hículos están situados unos al costado de otros y de forma per-
pendicular al bordillo de la acera.

Se denomina estacionamiento en semibatería, aquel en que los
vehículos están situados unos al costado de otros y oblicuamente
al bordillo de la acera.

Como norma general el estacionamiento se hará siempre en
fila. La excepción a esta norma, se tendrá que señalizar expresa-
mente.

En los estacionamientos con señalización en el pavimento, los
vehículos se colocarán dentro del perímetro marcado.

Art. 24. En las vías de doble sentido de circulación, el estacio-
namiento cuando no estuviera prohibido, se efectuará en el lado
derecho del sentido de la marcha.

En las vías de un solo sentido de circulación y siempre que no
exista señal en contrario el estacionamiento se efectuará en am-
bos lados de la calzada siempre que se deje una anchura para la
circulación no inferior a tres metros.

Art. 25. Las personas conductoras deberán estacionar los ve-
hículos tan cerca del bordillo como sea posible, dejando un espa-
cio no superior a 20 centímetros entre el bordillo de la acera y la
superficie exterior de las ruedas del vehículo para poder permitir
la limpieza de esta parte de la calzada.

Art. 26. La Autoridad Municipal podrá fijar zonas en la vía públi-
ca para estacionamiento o para utilización como terminales de
línea de autobuses tanto de servicio urbano como interurbano, de
no existir para éstos últimos, estación de autobuses.

Los vehículos destinados al transporte de viajeros o de mer-
cancías de cualquier naturaleza no podrán estacionar en las vías
públicas a partir de la hora que la Autoridad Municipal determine
mediante la correspondiente Resolución Municipal.

Los vehículos destinados al transporte de viajeros o de mercan-
cías con Masa Máxima Autorizada (M.M.A.) superior a 3.500 kgs.
no podrán estacionar en las vías públicas urbanas salvo en los
lugares expresamente autorizados por la Administración Municipal.

Art. 27. El Ayuntamiento podrá establecer medidas de estacio-
namiento limitado, con el fin de garantizar la rotación de los
aparcamientos.

Art. 28. La autoridad municipal podrá establecer y señalizar
zonas para la realización de las operaciones de carga y descar-
ga. En tal supuesto, queda prohibido efectuar dichas operaciones
dentro de un radio de acción de 50 metros a partir de la zona
reservada.

1)Podrán hacer uso de las reservas de estacionamiento para
carga y descarga cualquier vehículo, siempre que esté destinado
al transporte de mercancías o que sin estarlo el conductor per-
manezca en su interior, que esté realizando operaciones de car-
ga y descarga, mientras duren las operaciones y sin superar el
tiempo máximo de 30 minutos, excepto casos justificados en que
se ajustará el tiempo al estrictamente necesario.

2)El Ayuntamiento atendiendo a circunstancias de situación, proxi-
midad a zonas de estacionamiento regulado y con limitación hora-
ria, o frecuencia de uso, podrá establecer regulaciones específi-
cas para la realización de operaciones de carga y descarga.

3)Durante la construcción de edificaciones de nueva planta
los/las solicitantes de las licencias de obras deberán acreditar
que disponen de un espacio en el interior de las obras destinado
al estacionamiento de carga y descarga.

Cuando ello fuera posible, las zonas de reserva de estaciona-
miento por obra se concederán a instancia motivada del peticio-
nario quien deberá acreditar, mediante el oportuno informe técni-
co, la imposibilidad de reservar el espacio referido en el apartado
anterior. La Autoridad Municipal a la vista de la documentación
aprobada, determinará sobre la procedencia de su concesión o
sobre los condicionamientos de la que se autorice.

La carga y descarga en situaciones o para servicios especia-
les (combustible, mudanzas, operaciones esporádicas y excep-
cionales) deberá ser objeto de regulación por resolución de la
Alcaldía. En las autorizaciones que se concedan se hará constar
la finalidad, situación, extensión, fechas y horarios así como la
Masa Máxima Autorizada (M.M.A.) de los vehículos.

Art. 29. Queda prohibido el estacionamiento en los casos y
lugares siguientes:

a)En los lugares donde lo prohiban las señales corres-
pondientes.

b)Donde esté prohibida la parada.
c)En un mismo lugar de la vía pública durante más de 72 horas

consecutivas. A los efectos expresados sólo se computarán los
días hábiles.

d)En doble fila en cualquier supuesto.
e)En las zonas señalizadas como reserva de carga y descar-

ga de mercancías, en los días y horas en que esté en vigor la
reserva; excepto si se trata de vehículos de personas con movi-
lidad reducida, debidamente identificados y por el tiempo máximo
de 60 minutos.

f)En las zonas reservadas para estacionamiento de vehículos
de servicio público, organismos oficiales, delegaciones diplomáti-
cas y servicios de urgencia o policía.

g)Delante de los accesos de edificios destinados a espectácu-
los o actos públicos, en las horas de celebración de los mismos
ya que con ello se resta facilidad a la salida masiva de personas
en caso de emergencia.

h)Cuando el vehículo estacionado deje para la circulación ro-
dada una anchura libre inferior a la de un carril de 3 metros.

i)En las calles de doble sentido de circulación en las cuales la
anchura de la calzada sólo permita el paso de dos columnas de
vehículos.

j)Cuando se obstaculice la utilización normal del paso a
inmuebles por vehículos o personas.

k)Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos
rebajados para personas de movilidad reducida.

l)En condiciones que dificulten la salida de otros vehículos es-
tacionados reglamentariamente.

ll)En los vados, total o parcialmente.
m)En los carriles reservados a la circulación de determinadas

categorías de vehículos.
n)En los lugares reservados exclusivamente para parada de

determinadas categorías de vehículos.
ñ)En los lugares señalizados temporalmente por obras, actos

públicos o manifestaciones deportivas.
o)En los lugares habilitados por la Autoridad Municipal como de

estacionamiento con limitación horaria, sin colocar el distintivo
que lo autoriza.
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p)En los lugares habilitados por la Autoridad Municipal como de
estacionamiento con limitación horaria, cuando colocando el dis-
tintivo que lo autoriza se mantenga estacionado el vehículo en
exceso sobre el tiempo máximo permitido por la Ordenanza
reguladora de esta clase de estacionamientos.

q)Delante de los lugares reservados para contenedores del
Servicio Municipal de Limpieza.

r)Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso
de peatones.

s)En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas de
movilidad reducida.

t)En las vías públicas, los remolques separados del vehículo
motor.

u)En las calles urbanizadas sin aceras.
v)Fuera de los límites del perímetro marcado en los estaciona-

mientos autorizados
w) En la calzada, de manera diferente a la determinada en el

artículo 23.
CAPÍTULO IV: DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO

REGULADO
Art. 30. Objeto: El servicio de ordenación y regulación de apar-

camiento es un servicio público local que pretende la regulación
de los espacios de aparcamiento en superficies disponibles en la
ciudad, fijando los tiempos máximos de permanencia para lograr
una rotación de vehículos que permita optimizar el uso de un bien
escaso cual es el de Dominio Público dedicado a tal fin.

Art. 31. Tipología de usos y usuarios/as:
1)Régimen General: usuarios/as que mediante el abono de las

tarifas establecidas en la Ordenanza correspondiente podrán
estacionar en las zonas delimitadas a tal fin, con un límite máximo
permitido de dos horas, debiendo al término de este tiempo cam-
biar su vehículo de calle o situarlo a 100 metros de distancia.

Los títulos habilitantes serán los comprobantes de pago y del
tiempo de estacionamiento y serán prepagados en las máquinas
expendedoras mediante monedas, tarjeta mecánica o monedero.
Queda a criterio de la Administración la admisión de lectores
individuales.

Las Tarifas serán de treinta minutos mínimo y dos horas máxi-
mo, si bien se admite un «exceso» de treinta minutos pospagado,
de acuerdo a lo previsto en el art. 37.

La persona conductora del vehículo deberá colocar el título
habilitante en la parte interna del parabrisas, de manera que sea
totalmente visible desde el exterior.

2)Régimen General de Corta Duración: las calles delimitadas a
este fin se regirán por los mismos criterios del apartado anterior,
salvo el tiempo máximo de estacionamiento, que será de una
hora.

3)Régimen de Residentes: tienen la condición de Residentes
las personas físicas, excluyéndose las jurídicas en todo caso,
usuarias del servicio que tengan su domicilio y que de hecho
vivan conforme al Padrón Municipal dentro del perímetro del sec-
tor que para este régimen se establezca en esta Ordenanza, y
sean titular o conductor/a habitual del vehículo para el que se
solicita el distintivo. Los/las residentes pierden tal condición en los
demás sectores distintos al suyo.

Por razones de política de tráfico, la Autoridad Municipal podrá
establecer zonas en las que los residentes tengan el mismo tra-
tamiento que los no residentes o en las que se les limite el tiempo
de estacionamiento.

3.1)Los/las residentes tendrán derecho a la obtención de una
tarjeta que los acredite como tales, con vigencia hasta el 31 de
Diciembre de cada año, para lo que deberán presentar la oportu-
na instancia en el Registro General del Ayuntamiento en plazo
que se publicará al efecto, debiendo acompañar la siguiente do-
cumentación:

a)Fotocopia del DNI.
b)Fotocopia del Permiso de Circulación.
c)Fotocopia de último recibo pagado del seguro del vehículo.
d)Fotocopia de la ficha técnica y de la Inspección Técnica del

Vehículo.
3.2)Las personas interesadas en obtener esta tarjeta deberán

estar al corriente del pago del último recibo devengado del Im-
puesto de Vehículos de Tracción Mecánica y no tener pendiente
en vía ejecutiva multas de tráfico aprobadas por Resolución firme
de su Alcaldía.

3.3)Una vez hechas las debidas comprobaciones, se expedirá
la Tarjeta por las dependencias municipales que se designen al
efecto, previo abono del precio público establecido en la corres-
pondiente Ordenanza Reguladora.

Los/las residentes en su sector deberán llevar en lugar visible,
en el parabrisas, la tarjeta del año en curso, que les habilita para
estacionar sin límite de tiempo, en las calles señalizadas como
reservadas para residentes.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir cualquier otra
prueba documental o de realizar de oficio cuantas comprobacio-
nes considere necesarias para contrastar la veracidad de los
datos aportados por las personas interesadas para la obtención
de la Tarjeta.

3.4)Se concederá una sola tarjeta por habitante.
3.5)La persona titular de la Tarjeta es responsable de la utiliza-

ción de la misma. En caso de pérdida, podrá obtener una nueva
previa declaración jurada de pérdida.

3.6)En el supuesto de variación de las condiciones expresa-
das en la solicitud, como cambio de domicilio o cambio de vehícu-
lo, la persona interesada deberá solicitar nuevo distintivo y pre-
vias las comprobaciones oportunas, por el Ayuntamiento se pro-
cederá a su emisión, debiendo el/la solicitante hacer entrega en
las oficinas municipales de la Tarjeta de aparcamiento de que
venía disfrutando con anterioridad.

3.7)Si de las comprobaciones practicadas resultara que por la
persona titular del distintivo de aparcamiento se ha venido reali-
zando un uso fraudulento del mismo o que los datos aportados
para la obtención de la autorización han sido falseados, se inicia-
rá expediente para la retirada del distintivo, sin perjuicio de la
incoación del correspondiente expediente sancionador. Si de las
actuaciones practicadas se desprendieron indicios de ilícito pe-
nal, se remitirán las actuaciones al órgano competente.

La anulación del distintivo por esta causa no dará derecho a
reembolso de la cantidad abonado para su obtención.

Art. 32. Quedan excluidos de la limitación de la duración del
estacionamiento y no sujetos al pago de la tasa los vehículos
siguientes:

1. Las motocicletas, ciclos, ciclomotores y bicicletas.
2. Los estacionados en zonas reservadas para su categoría o

actividad.
3. Los auto-taxis, cuando su conductor esté presente.
4. Los de propiedad de Organismos del Estado, Comunidades

Autónomas, Provincias y Municipios debidamente identificados,
durante la prestación de los servicios de su competencia.

5. Los de representaciones diplomáticas acreditadas en Espa-
ña, externamente identificados con matrícula diplomática y a con-
dición de reciprocidad.

6. Los destinados a la asistencia sanitaria que pertenezcan a la
Seguridad Social, Samur o Cruz Roja Española y las ambulancias.

7. Los de propiedad de disminuidos físicos, cuando estén
en posesión y exhiban la autorización especial expedida por
el Ayuntamiento.

8. Los utilizados por el personal municipal, aún siendo de pro-
piedad privada, en acto de servicio, debidamente autorizados.

9. Los residentes quedan excluidos de la limitación de la dura-
ción del estacionamiento, pero sujetos al pago de la tasa estable-
cida en la Ordenanza Fiscal correspondiente, cuando el estacio-
namiento se produzca en el barrio de su residencia autorizado el
distintivo que a tal efecto posean, excepto en las zonas 0/0.

Art. 33. Señalización:
1)Zona de Régimen General: se delimitará la zona mediante

señales verticales específicas y horizontales de color azul.
2)Sector de Régimen General de Corta Duración: la señaliza-

ción será igual que la del Régimen General, con indicación expre-
sa de que el tiempo límite máximo es de una hora.

3)Sector de Régimen de Residentes: se delimitarán las calles
mediante señales verticales específicas y horizontales de color
verde.

Art. 34. Título Habilitante: A los efectos de obtención de TÍTULO
habilitante para estacionamiento de uso general, se instalarán en
la vía pública máquinas expendedoras en número suficiente.

Las máquinas expendedoras deberán ser seleccionadas por
el Ayuntamiento y los tickets deberán indicar, día, mes, año, hora
y minutos máximos autorizados de estacionamiento y cantidad
abonada.
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La Alcaldía, cuando se den circunstancias que así lo aconse-
jen en atención a los intereses municipales, podrá implantar otros
sistemas de control de horario.

Art. 35. El Servicio estará en actividad en días laborables y en
las calles indicadas en esta Ordenanza, con el siguiente horario:

De lunes a viernes:
-de 10.00 a 14.00 horas.
-de 16.00 a 20.00 horas.
Sábados:
-de 10.00 a 14.00 horas.
Por Resolución del Pleno Municipal podrá modificarse o

ampliarse el citado horario.
Art. 36. Tasa: El Régimen de tarifas y sus modificaciones, las

disposiciones relativas a sujetos obligados y exentos del pago,
etc. se regirán por lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la
Tasa correspondiente.

Art. 37. Título habilitante pospagado: Si el vehículo no ha sobre-
pasado en treinta minutos el tiempo de estacionamiento permitido
indicado en el título habilitante, el/la usuario/a podrá obtener un
segundo ticket de «exceso» en el que constará su hora de expe-
dición. Este plazo de exceso que se pospaga nunca podrá supe-
rar el límite máximo de estacionamiento de dos horas en Régimen
General y de una hora en Régimen de corta duración previstos
en esta Ordenanza.

Art. 38. Infracciones:
1)Se consideran infracciones del Servicio Público de Ordena-

ción y Regulación de Aparcamiento durante el horario de activi-
dad del mismo:

a)El estacionamiento efectuado sin título habilitante o con título
habilitante no válido.

b)El estacionamiento efectuado con título habilitante por tiempo
superior al señalado en el mismo, con la salvedad establecida en
anteriores apartados.

c)El estacionamiento efectuado sin tarjeta de residente en las
calles reservadas a tal fin.

d)El estacionamiento efectuado con tarjeta de residente en sector
distinto al de su residencia.

e)El permanecer estacionado más de dos horas en una misma
calle de la zona general y más de una hora en sector de régimen
general de corta duración, durante las horas de actividad del servicio.

2)Con independencia de las facultades que ostentan los Agen-
tes de la Policía Local, con carácter general, en materia de infrac-
ciones a la presente Ordenanza, aquéllas referidas a los aparta-
dos de este artículo, serán denunciadas por los Vigilantes del
Servicio en calidad de «colaboradores» de la Autoridad.

Art. 39. El Ayuntamiento, en el ejercicio de las competencias
que le atribuye el artículo 7 de la Ley de Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 60 de la Ley 13/1982 de 7 de abril, deberá adoptar las
medidas necesarias para la concesión de la tarjeta de aparca-
miento para personas discapacitadas con problemas graves de
movilidad y para la efectividad de los derechos que de la misma
se derivan, teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo de
la Unión Europea sobre la creación de una tarjeta de estaciona-
miento para disminuidos físicos y la legislación sectorial de cada
Comunidad Autónoma.

Los Municipios expedirán la tarjeta de aparcamiento especial
para disminuidos físicos según el modelo determinado
reglamentariamente, y tendrán validez para todo el territorio na-
cional. Dichas tarjetas permitirán al titular de vehículo autorizado
estacionar en los lugares especialmente reservados para perso-
nas con movilidad reducida, salvo en las que estén destinadas a
un vehículo determinado, zonas de estacionamiento regulado y
zonas de carga y descarga.

Las tarjetas expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de
esta disposición normativa podrán seguir usándose hasta su
sustitución.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS ACTIVIDADES EN LA VIA PUBLICA

CARGA Y DESCARGA
Art. 40. Las labores de Carga y Descarga se realizarán en

vehículos dedicados al transporte de mercancías, o aquellos que
estén debidamente autorizados para ello, dentro de las zonas
reservadas a tal efecto, y durante el horario establecido y refleja-
do en las señalizaciones correspondientes.

En cuanto al peso y medida de los vehículos de transporte que
realicen operaciones de carga y descarga se ajustarán a lo dis-
puesto por la vigente Ordenanza. No obstante, por la Alcaldía
podrán limitarse en función de la capacidad de determinadas vías
de la ciudad.

Art. 41. Se habilitará una tarjeta para vehículos autorizados al
transporte y que por sus características (menos de 2.000 Kgs.)
no tienen posibilidad de obtener la tarjeta correspondiente. Los
vehículos habrán de tener características comerciales y/o de
transporte mixto, de dos asientos, cuya actividad en todo o en
parte se desarrolle en su término municipal.

Para la concesión de dicha tarjeta deberán de aportarse los
siguientes documentos:

a)Particulares:
-I.A.E. de otro Municipio.
-Permiso de circulación del vehículo.
- I.T.V. en vigor.
- Impuesto Municipal de Circulación del vehículo, si se abona

en otro Municipio.
-Seguro en vigor del vehículo.
b)Comercios o Empresas:
-I.A.E. de otro Municipio.
-Permiso de Circulación del vehículo.
-I.T.V. en vigor del vehículo.
-Impuesto municipal de vehículos de tracción mecánica, si es

de otro Municipio.
-Seguro en vigor del vehículo.
Art. 42. La Carga y Descarga de mercancías se realizará:
a)Preferentemente en el interior de los locales comerciales e

industriales, siempre que reúnan las condiciones adecuadas,
cuando las características de acceso de los viales lo permita.

b)En las zonas reservadas para este fin, dentro del horario
reflejado en la señalización correspondiente.

c)Únicamente se permitirá la Carga y Descarga fuera de las
zonas reservadas, en los días, horas y lugares que se autoricen
especialmente.

Art. 43. La Alcaldía podrá dictar disposiciones que versen so-
bre las siguientes materias:

a)Señalización de zonas reservadas para Carga y Descarga,
en las que será de aplicación el Régimen Especial de los Estacio-
namientos Regulados y con horario limitado.

b)Delimitación de las zonas de Carga y Descarga.
c)Delimitación de peso y dimensiones de los vehículos para

determinadas vías de la ciudad.
d)Horario permitido para realizar las operaciones de Carga y

Descarga, en relación con la problemática propia en las diferen-
tes vías y barrios de la ciudad.

e)Servicios especiales para realizar operaciones de Carga y
Descarga, con expresión de días, horas y lugares.

f)Autorizaciones especiales para:
-Camiones de 12 Toneladas y media o más
-Vehículos que transporten mercancías peligrosas
-Otras
Art. 44. Los camiones de transporte superior a 12 y media o

más toneladas podrán descargar exclusivamente en:
a)Intercambiadores de mercancías o lugar destinado por el

Ayuntamiento para ello.
b)En el interior de locales comerciales e industriales, siempre

que reúnan las condiciones adecuadas y utilizando trayectos
previamente autorizados por la Autoridad Municipal.

c)Autorización especial para aquellos casos específicos en
los que no puedan acogerse a lo anterior.

Art. 45. Las mercancías, los materiales o las cosas que sean
objeto de la Carga y Descarga no se dejarán en la vía pública,
sino que se trasladarán directamente del inmueble al vehículo o
viceversa, salvo en casos excepcionales que deberán ser ex-
presamente autorizados y contar con la preceptiva Licencia para
la ocupación de la Vía Pública, atendiendo en todo caso a las
condiciones que determina la presente Ordenanza sobre realiza-
ción y balizamiento de obras en vía pública.

Art. 46. Las operaciones de Carga y Descarga tendrán que
realizarse con las debidas precauciones para evitar ruidos inne-
cesarios, y con la obligación de dejar limpia la vía pública.

Art. 47. Las mercancías se cargarán y descargarán por el lado
del vehículo más cercano a la acera, utilizando los medios necesa-
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rios y personal suficiente para agilizar la operación, procurando no
dificultar la circulación, tanto de peatones como de vehículos.

En caso de existir peligro para peatones o vehículos mientras
se realice la Carga y Descarga se deberá señalizar debidamente.

Art. 48. No podrán permanecer estacionados, en las zonas
habilitadas para Carga y Descarga, vehículos que no estén rea-
lizando dicha actividad.

Art. 49. Las operaciones deberán efectuarse con personal su-
ficiente para terminarlas lo más rápidamente posible, siendo el
límite de tiempo autorizado para cada operación, con carácter
general, de 30 minutos. Excepcionalmente se podrá autorizar un
período mayor de tiempo previa solicitud debidamente justificada
y para una operación en concreto.

Art. 50. Para facilitar el control del tiempo máximo en la realiza-
ción de cada operación de carga y descarga que se establezca
en el artículo anterior, será obligatoria la exhibición de la hora de
inicio de la operación, que se colocará en el parabrisas de tal
forma que quede totalmente visible.

A tal efecto, el Ayuntamiento podrá instalar máquinas expende-
doras de tickets con la hora de inicio de aparcamiento en Carga y
Descarga. En caso de no existir dichas máquinas, la hora de
inicio del aparcamiento se colocará por el usuario, debiendo refle-
jar, en cualquier caso, dicha hora.

Transcurrido el tiempo autorizado de 30 minutos, no podrá en-
contrarse estacionado en zona de Carga y Descarga ningún
vehículo cerrado sin conductor, que no realice operaciones pro-
pias del aparcamiento. Se considerará, a todos los efectos, como
no autorizado, pudiendo incluso ser retirado por grúa, con inde-
pendencia de las sanciones que corresponda.

TÍTULO TERCERO
DE LAS AUTORIZACIONES PARA ENTRADA Y SALIDA

DE VEHICULOS
(VADOS)

Art. 51: Está sujeto a Autorización Municipal el acceso de vehí-
culos al interior de inmuebles cuando sea necesario cruzar ace-
ras u otros bienes de dominio y uso público o que suponga un uso
privativo o una especial restricción del uso que corresponda a
todos los ciudadanos respecto a todos bienes o impida el estacio-
namiento o parada de otros vehículos en el frente por el que se
realiza el acceso.

Art. 52. Obligaciones del titular del Vado: Al titular del vado o la
comunidad de propietarios correspondiente, le serán de aplica-
ción las siguientes obligaciones:

1. La limpieza de los accesos al inmueble de grasa, aceites u
otros elementos producidos como consecuencia de la entrada y
salida de vehículos.

2. Colocar la señal de vado permanente en zona visible de la
puerta de entrada o salida del inmueble, preferentemente en el
lateral derecho o en su defecto, en la zona central superior de la
fachada de la puerta. Excepcionalmente, en aquellos inmuebles
con accesos de largo recorrido, se permitirá que se coloque en
barra vertical.

3. A la adquisición de la señal de vado aprobada por el
Ayuntamiento.

Art. 53: La autorización de entrada de vehículos será concedi-
da por la Alcaldía o Concejal-Delegado correspondiente o pro-
puesta de los servicios correspondientes.

La solicitud de autorización de entrada de vehículos podrá ser
solicitada por los propietarios y los poseedores legítimos de los
inmuebles a los que se haya de permitir el acceso, así como los
promotores o contratistas en el supuesto de obras.

Art. 54: El expediente de concesión de entrada de vehículos
podrá iniciarse de oficio o previa petición de los interesados y ha
de acompañarse de la siguiente documentación:

-Plano de situación a escala 1:2.000 de la cartografía municipal.
-Plano de la fachada del inmueble con acotaciones expresas

de la entrada solicitada a escala 1:50.
-Plano de planta y número de plazas existentes por planta.
-Fotografía de la fachada del inmueble.
-Licencia de obras y primera ocupación cuando en ellos conste

expresamente zona o reserva de aparcamiento.
-Licencia de habilitación del local para garaje (cuando requiera

obra).
-Licencia de modificación de uso (cuando no requiera obra).
-Licencia de apertura:

*Cuando en ella consta expresamente zona de aparcamiento.
*Cuando aunque no conste expresamente se otorgue para el

desarrollo de actividad de taller de reparación de vehículos, de
venta o alquiler o exposición de vehículos, lavado y engrase de
vehículos, inspección de vehículos y estaciones de servicio.

Cuando los documentos exigidos sean de los expedidos por la
Administración actuante, podrá suplirse su aportación cuando
así lo haga constar el interesado y facilite los datos necesarios
para la localización y verificación de su existencia por la Adminis-
tración y se otorgarán tras la comprobación de los documentos
presentados y emitidos los informes favorables por los Servicios
correspondientes.

Art. 55: Las entradas de vehículos pueden ser de los siguientes
tipos:

A.- PERMANENTES:
-Garajes privados o de comunidades de propietarios con

más de tres vehículos y una superficie mínima de 36 metros
cuadrados.

-Garaje público con capacidad superior a 10 plazas y talleres
con cabida superior a 10 vehículos, siempre y cuando acrediten
que prestan servicios permanentes de urgencia.

-Garajes destinados a vivienda unifamiliar.
-Edificios o instalaciones de equipamientos comunitarios de

carácter sanitario, hospitales y ambulatorios.
-Gasolineras, estaciones de servicio, venta de carburantes.
-Aparcamientos de promoción pública.
-Edificios destinados a organismos oficiales, cuando la natura-

leza del mismo lo exige.
B.- LABORAL:
Se otorga a las siguientes actividades:
-Talleres con capacidad inferior a 10 vehículos o que aun te-

niendo una capacidad superior, no justifiquen que prestan servi-
cio permanente de urgencia.

-Obras de construcción, derribo, reforma y reparación de edi-
ficios.

-Almacenes de actividades comerciales.
-Concesionarios de automóviles, compraventa de vehículos

usados y alquiler sin conductor.
-Otras actividades de características análogas.
El horario laboral, se establece con carácter general de 9’30 a

20’30 horas con excepción de domingos y festivos.
C.- NOCTURNOS:
Se otorgará vado nocturno en los siguientes casos:
-Los garajes destinados a comunidades de propietarios o pro-

pietarios individuales en los que la capacidad del local sea inferior
a cuatro vehículos.

-A los garajes de comunidad con capacidad del local superior a
10 vehículos en los casos en que esta modalidad de vado sea
solicitada.

El horario en que se autoriza es de 21’00 a 9’00 horas durante
todos los días de la semana.

La Administración podrá iniciar de oficio la concesión de vado
en aquellos casos en que conozca el ejercicio de un particular del
derecho que le otorga una Licencia Municipal para la actividad de
garaje, en cuyo caso, comprobada la existencia de dicho acto
administrativo y previa notificación al titular de la licencia, se pro-
cederá a su otorgamiento y alta en los Padrones Municipales
afectados momento a partir del cual el titular quedará sujeto a
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ordenanza
sustantiva y fiscal.

Art. 56. Señalización:
Están constituidas por dos tipos de señalización:
A.-VERTICAL:
Instalación en la puerta, fachada o construcción de un disco de

prohibición de estacionamiento ajustado al modelo oficial que po-
drá ser facilitado por el Ayuntamiento previo abono de las tasas
correspondientes en las que constará:

-El nº de identificación otorgado por el Ayuntamiento.
-Los metros de reserva autorizada.
-La denominación del vado:
*Permanente.
*Laboral.
*Nocturno.
Debiendo constar en estos dos últimos casos, el horario.
-La vigencia del vado en que debe constar el año en curso.
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B.- HORIZONTAL:
Consiste en una franja amarilla de longitud correspondiente a la

del ancho de la entrada pintada en el bordillo o en la calzada junto
al bordillo.

No se permitirá en ningún caso colocar rampas ocupando la
calzada.

En el supuesto de que el interesado necesite realizar alguna
obra de adaptación del vado deberá pedir el correspondiente
permiso de obra.

Los gastos que ocasione la señalización descrita, así como las
obras necesarias serán a cuenta del solicitante, que vendrá obli-
gado a mantener la señalización tanto vertical como horizontal en
las debidas condiciones.

Art. 57. Los desperfectos ocasionados en aceras con motivo
del uso especial que comporta la entrada y salida de vehículos
con ocasión del vado concedido, será responsabilidad de los
titulares, quienes vendrán obligados a su reparación a requeri-
miento de la autoridad competente y dentro del plazo que al efecto
se otorgue y cuyo incumplimiento dará lugar a la ejecución forzo-
sa en los términos regulados en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Art. 58. El Ayuntamiento podrá suspender por razones del trá-
fico, obras en vía pública u otras circunstancias extraordinarias
los efectos de la autorización con carácter temporal.

Art. 59. Las autorizaciones podrán ser revocadas por el órgano
que las dictó en los siguientes casos:

-Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron
otorgadas.

-Por haber desaparecido las causas o circunstancias que die-
ron lugar a su otorgamiento.

-Por no abonar el precio público anual correspondiente.
-Por incumplir las condiciones relativas a los horarios o carecer

de la señalización adecuada.
-Por causas motivadas relativas al tráfico o circunstancias de

la vía pública.
La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la

señalización, reparar el bordillo de la acera a su estado inicial y
entregar la placa identificativa en el Ayuntamiento.

Art. 60. Cuando se solicite la baja o anulación de la autorización
de entrada de vehículos que se venía disfrutando por dejar de
usar el local como aparcamiento, se deberá suprimir toda la se-
ñalización indicativa de la existencia de la entrada, reparación del
bordillo de la acera al estado inicial y entrega de la placa en los
Servicios Municipales correspondientes.

Previa comprobación del cumplimiento de estos requisitos por
los Servicios Municipales correspondientes, se procederá a la
concesión de la baja solicitada.

TÍTULO CUARTO
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

CAPÍTULO I: INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO
Art. 61. 1.-La policía local podrá inmovilizar los vehículos que se

encuentren en los siguientes supuestos:
a) Cuando el conductor se niegue a someterse a las pruebas

para la obtención de la alcoholemia, del consumo de psicotrópicos,
estupefacientes, estimulantes o sustancias análogas, o cuando
el resultado de la prueba haya sido positivo.

b) Cuando el vehículo supera los niveles de ruido, gases y
humos permitidos reglamentariamente.

c) Cuando el vehículo vaya desprovisto de cinturones y otros
elementos de seguridad obligatorios.

d) Cuando los conductores de ciclomotores y motocicletas cir-
culen sin el obligatorio casco homologado.

e) Cuando al vehículo se le haya efectuado una reforma de
importancia no autorizada.

f) Cuando el vehículo no esté autorizado a circular.
g) Cuando la circulación del vehículo no esté amparada por el

correspondiente seguro obligatorio.
h) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares

habilitados por la Autoridad Municipal como de estacionamiento
con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, o
cuando se rebase el doble del tiempo abonado conforme a lo
establecido en la Ordenanza Municipal.

i) Y en cualquier otra circunstancia que legalmente se es-
tablezca.

2.-Los gastos que se originen como consecuencia de la inmo-
vilización del vehículo será por cuenta del titular, que deberá abo-
narlos o garantizar su pago como requisito previo a levantar tal
medida, sin perjuicio del derecho de defensa que le asiste y de la
posibilidad de repercutirlo sobre la persona responsable que haya
dado lugar a que la administración adopte dicha medida.

3.-Cuando con motivo de una infracción, el infractor no acredite
su residencia habitual en territorio español, el agente denunciante
fijará provisionalmente la cuantía de la multa y, de no depositarse
su importe o garantizarse su pago por cualquier medio admitido
en derecho, procederá a la inmovilización del vehículo.

CAPÍTULO II: RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA
VÍA PÚBLICA

Art. 62. La Policía Municipal podrá ordenar la retirada de un
vehículo de la vía pública y su traslado al depósito municipal de
vehículos, cuando se encuentre estacionado en algunas de las
siguientes circunstancias:

1)En lugares que constituya un peligro.
2)Si perturba gravemente la circulación de peatones o vehículos.
3)Si obstaculiza o dificulta el funcionamiento de algún servicio

público.
4)Si ocasiona pérdidas o deterioro en el patrimonio público.
5)Si se encuentra en situación de abandono.
6)Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares

habilitados por la Autoridad Municipal como de estacionamiento
con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, o
cuando se rebase el doble del tiempo abonado conforme a lo
establecido en la Ordenanza Municipal.

7)En los carriles o partes de las vías reservados exclusiva-
mente para la circulación o para el servicio de determinados usua-
rios (carril-bus, carril-taxi, paradas, disminuidos físicos, etc...)

8)En caso de accidentes que impidan continuar la marcha.
9) En un estado de deterioro tal que haya obligado a su

inmovilización.
10) Cuando procediendo legalmente a la inmovilización del ve-

hículo no hubiere lugar adecuado para practicar la misma sin
obstaculizar la circulación de vehículos o personas.

11) En espacios reservados a servicios de seguridad o urgencias.
12) En vías catalogadas como de atención preferente (VAP).
13) En cualquier otro supuesto previsto en la Ley o en esta

Ordenanza.
Art. 63. Se considerará que un vehículo se encuentra estacio-

nado originando una situación de peligro para el resto de peato-
nes y conductores cuando se efectúe:

1)En las curvas o cambios de rasantes.
2)En las intersecciones de calles y sus proximidades, produ-

ciendo una disminución de la visibilidad.
3)En los lugares en los que se impida la visibilidad de las seña-

les de circulación.
4)De manera que sobresalga del vértice de la esquina de la

acera, obligando al resto de conductores a variar su trayectoria,
o dificultando el giro de los vehículos.

5)Cuando se obstaculice la salida de emergencia de los locales
destinados a espectáculos públicos y entretenimiento durante las
horas de apertura de los mismos.

6)En la calzada, fuera de los lugares permitidos.
7)En las medianas, separadores, isletas u otros elementos de

canalización del tráfico.
8)En zonas del pavimento señalizadas con franjas blancas.
Art. 64. Se entenderá que el vehículo se encuentra estacionado

en lugar que perturba la circulación de peatones y vehículos en
los siguientes casos:

1)Cuando esté prohibida la parada.
2)Cuando no permita el paso de otros vehículos.
3)Cuando obstaculice la salida o acceso a un inmueble a tra-

vés del vado.
4)Cuando se impida la incorporación a la circulación de otro

vehículo correctamente estacionado.
5) Cuando se encuentre estacionado en doble fila sin conductor.
6)Cuando invada carriles o parte de las vías reservadas exclu-

sivamente para la circulación o para el servicio de los demás
usuarios.

7)Cuando se encuentre estacionado en los pasos de peatones
y de disminuidos físicos y en los pasos para ciclistas o en sus
proximidades.
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8)Cuando se encuentre estacionado en la acera, en islas pea-
tonales y demás zonas reservadas a los peatones.

9) En vías de atención preferente.
10) En zonas reservadas a disminuidos físicos.
Art. 65. El estacionamiento obstaculizará el funcionamiento de

un servicio público cuando tenga lugar:
1)En las paradas reservadas a los vehículos de transporte

público.
2)En los carriles reservados a la circulación de vehículos de

transporte público.
3)En las zonas reservadas para la colocación de contenedo-

res de residuos sólidos urbanos u otro tipo de mobiliario urbano.
4) En las salidas reservadas a servicios de urgencia y seguridad.
5) En las zonas de carga y descarga, sin autorización.
Art. 66. Se entenderá que el estacionamiento origina pérdida o

deterioro del patrimonio público cuando se efectúe en jardines,
setos, zonas arboladas, fuentes y otras partes de la vía destina-
das al ornato y decoro de la ciudad.

Art. 67. La Autoridad Municipal podrá presumir razonablemente
que un vehículo se encuentra en situación de abandono en los
siguientes casos:

1.- Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehí-
culo haya sido depositado tras su retirada de la vía pública por la
autoridad competente.

2.- Cuando permanezca estacionado por un período superior a
un mes en el mismo lugar y presente desperfectos que hagan
imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten
las placas de matriculación. En este caso, tendrá el tratamiento
de residuo sólido urbano de acuerdo con la normativa ambiental
correspondiente.

En el supuesto contemplado en el apartado 1) y en aquellos
vehículos que, aun teniendo signos de abandono, mantengan la
placa de matriculación o dispongan de cualquier signo o marca
visible que permita la identificación de su titular, se requerirá a
éste, una vez transcurridos los correspondientes plazos para
que en el plazo de quince días retire el vehículo del depósito, con
la advertencia de que en caso contrario, se procederá a su trata-
miento como residuo sólido urbano.

Art. 68. Los vehículos que ocupen una plaza de estacionamien-
to con horario limitado podrán ser retirados  en cualquiera de las
circunstancias siguientes:

1)Cuando el usuario no haya abonado previamente el distintivo
de autorización.

A estos efectos, la Autoridad Municipal podrá presumir que no
se ha abonado dicho distintivo cuando éste no se encuentre co-
locado de forma visible en el parabrisas del automóvil.

2)Cuando el tiempo de ocupación de la plaza exceda en el
doble del abonado por el usuario del vehículo.

Art. 69. Aun cuando se encuentren correctamente estaciona-
dos, la Autoridad Municipal podrá retirar los vehículos de la vía
pública en las situaciones siguientes:

1)Cuando estén aparcados en lugares en los que esté previsto
la realización de un acto público debidamente autorizado.

2)Cuando estén estacionados en zonas donde se prevea la
realización de labores de limpieza, reparación o señalización de
la vía pública.

3)En casos de emergencia.
El Ayuntamiento deberá advertir con la antelación suficiente las

referidas circunstancias mediante la colocación de los avisos
necesarios.

Una vez retirados, los vehículos serán conducidos al lugar de
depósito autorizado más próximo, lo cual se pondrá en conoci-
miento de sus titulares.

Art. 70. Salvo las excepciones legalmente previstas, los gastos
que se originen como consecuencia de la retirada del vehículo y
su estancia en el Depósito Municipal serán por cuenta del titular,
que tendrá que pagarlos o garantizar el pago como requisito pre-
vio a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de inter-
posición de recurso que le asiste. Por otro lado, la retirada del
vehículo sólo podrá hacerla el titular o persona autorizada.

Art. 71. La retirada del vehículo se suspenderá inmediata-
mente, si el conductor comparece antes que la grúa haya
iniciado su marcha con el vehículo enganchado, y toma las
medidas necesarias para hacer cesar la situación irregular en
la que se encontraba.

Art. 72. Serán retirados inmediatamente de la vía pública por la
Autoridad Municipal todos aquellos objetos que se encuentren en
la misma y no haya persona alguna que se haga responsable de
los mismos, los cuales serán trasladados al Depósito Municipal.

De igual forma se actuará en el caso de que el objeto entorpez-
ca el tráfico de peatones o de vehículos, así como si su propieta-
rio se negara a retirarlo de inmediato.

TÍTULO QUINTO
DE LA RESPONSABILIDAD

Art. 73. 1.-La responsabilidad de las infracciones por lo dis-
puesto en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, recaerá directamente en el autor del hecho en
que consista la infracción.

Cuando sea declarada la responsabilidad por los hechos co-
metidos por un menor de 18 años, responderán solidariamente
por él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o
de hecho por este orden, en razón al incumplimiento de la obliga-
ción impuesta a los mismos que conlleva un deber de prevenir la
infracción administrativa que se imputa a los menores.

La responsabilidad solidaria quedará referida estrictamente a
la pecuniaria derivada de la multa impuesta que podrá ser mode-
rada por la autoridad sancionadora. Cuando se trate de infraccio-
nes leves, previo el consentimiento de las personas referidas en
el párrafo anterior, podrá sustituirse la sanción económica de la
multa por otras medidas también reeducadoras, establecidas por
la autoridad sancionadora.

2.-El titular que figure en el Registro de Vehículos será en todo
caso responsable por las infracciones relativas a la documenta-
ción del vehículo, las relativas al estado de conservación, cuando
las deficiencias afecten a las condiciones de seguridad del vehí-
culo y por las derivadas del incumplimiento de las normas relati-
vas a reconocimientos periódicos.

3.-El titular del vehículo debidamente requerido para ello, tiene
el deber de identificar al conductor responsable de la infracción y
si incumpliere esta obligación en el trámite procedimental oportu-
no sin causa justificada, será sancionado pecuniariamente como
autor de falta grave, cuya sanción se impondrá en su máxima
cuantía.

En los mismos términos responderá el titular del vehículo cuan-
do no sea posible notificar la denuncia al conductor que aquel
identifique por causa imputable a dicho titular.

TÍTULO SEXTO
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Art. 74. Será competencia de la Alcaldía-Presidencia, y por su
delegación del Concejal/a en quien pudiera delegar, la imposición
de las sanciones por infracción a los preceptos contenidos en la
presente Ordenanza.

Art. 75. Las denuncias de los Agentes de la Policía Local o
Guardia Urbana, cuando ejerzan funciones de vigilancia y control
de la circulación vial, tendrán valor probatorio, sin perjuicio del
deber de aquellos de aportar todas las pruebas que sean posi-
bles sobre los hechos de la denuncia y sin perjuicio, asimismo, de
las pruebas que en su defensa puedan aportar o designar los
denunciados.

Art. 76. Los vigilantes de las zonas de estacionamiento limitado
vendrán obligados a denunciar las infracciones generales de es-
tacionamiento que observen y las referidas a la normativa espe-
cífica que regula dichas zonas.

Asimismo, cualquier persona podrá formular denuncia de las
infracciones a los preceptos de la presente Ordenanza que pu-
diera observar.

En ambos casos, la denuncia no tendrá presunción de veracidad.
Art. 77. En las denuncias que se formulen, tanto a requerimiento

como de oficio, deberá constar necesariamente:
1. La identificación del vehículo con el que se hubiera cometido

la presunta infracción.
2. La identidad del conductor, si ésta fuera conocida.
3. Una relación circunstanciada del hecho que se denuncia,

con indicación del lugar, fecha y hora de la supuesta infracción.
4. Nombre, profesión y domicilio del denunciante, datos éstos

que podrán ser sustituidos por su número de identificación cuan-
do la denuncia haya sido formulada por un agente de la Policía
Local en el ejercicio de sus funciones, o un Agente controlador de
la ORA o vigilante de la zona, ambos también en el ejercicio de
sus funciones.
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Art. 78. En las denuncias de carácter obligatorio, el agente de-
nunciante extenderá la denuncia por triplicado, entregando un
ejemplar al presunto infractor, remitiendo otro ejemplar al órgano
instructor del expediente y conservando el tercero en su poder.

El boletín de denuncia será firmado por el agente denunciante y
el denunciado, sin que la firma de éste último suponga aceptación
de los hechos que se le imputan.

En el supuesto de que el denunciado se negase a firmar, el
Agente denunciante hará constar esta circunstancia en el boletín
de denuncia.

Art. 79. Las denuncias de carácter voluntario podrán formular-
se ante el Agente de la Policía Local encargado de la vigilancia o
regulación del tráfico que se encuentre más próximo al lugar de
los hechos o mediante escrito dirigido a la Alcaldía-Presidencia.

Cuando la denuncia se formulase ante los agentes de la Policía
Local, éstos extenderán el correspondiente boletín de denuncia
en el que harán constar si pudieron comprobar personalmente la
presunta infracción denunciada, así como si pudieron notificarla.

Art. 80. Recibida la denuncia en el Ayuntamiento, el órgano
instructor examinará y comprobará el cumplimiento de los requi-
sitos legales establecidos,  impulsando, en su caso, su ulterior
tramitación.

Art. 81. Como norma general, las denuncias de carácter obliga-
torio formuladas por los Agentes de la Policía Local o Guardia
Urbana encargados de la vigilancia del tráfico, se notificarán en el
acto a los denunciados, haciendo constar los datos que señala el
artículo 77 así como que con ellas quedan incoados los corres-
pondientes expedientes, y que disponen de un plazo de quince
días para que aleguen cuanto estimen conveniente y propongan
las pruebas que crean pertinentes. Asimismo deberán contener
los siguientes datos:

- Sanción aplicable.
- Instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento.
- Órgano competente para la resolución del expediente y nor-

ma que le atribuya tal competencia.
- Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable

pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, implicando
la terminación del procedimiento.

- Indicación del plazo de caducidad.
La omisión de cualquiera de estos requisitos en la denuncia

impediría entender iniciado un procedimiento sancionador de trá-
fico aunque se haya identificado en el acto al infractor, debiendo
adoptarse acto o acuerdo de incoación por el órgano competente
y notificarse posteriormente al interesado.

Por razones justificadas, que deberán constar en el propio bole-
tín de denuncia podrán notificarse las mismas con posterioridad.

Las denuncias formuladas por los Agentes de la Policía Local
sin parar a los denunciados no serán válidas, a menos que cons-
ten en las mismas las causas concretas y específicas por las
que no fue posible detener el vehículo.

Será causa legal que justifique la notificación de la denuncia en
momento posterior, el hecho de formularse la misma en momentos
de gran intensidad de circulación o concurriendo factores meteo-
rológicos adversos, obras u otras circunstancias en que la deten-
ción del vehículo también pueda originar un riesgo concreto.

Asimismo, la notificación de la denuncia podrá efectuarse en un
momento posterior cuando la autoridad haya tenido conocimiento
de los hechos a través de medios de captación y reproducción de
imágenes que permitan la identificación del vehículo.

Procederá también la notificación de la denuncia en momento
posterior a su formulación en los casos de vehículos estaciona-
dos cuando el conductor no esté presente.

Art. 82. A efecto de notificaciones, se considerará domicilio del
conductor y del titular del vehículo aquél que expresamente
hubieren indicado y, en su defecto, el que figure en los correspon-
dientes Registros de conductores e infractores y de propietarios
de vehículos respectivamente.

Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el
acto se cursarán al domicilio requerido en el párrafo anterior, con
sujeción a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Art. 83. Los expedientes sancionadores serán instruidos por
los órganos competentes del Ayuntamiento, quienes dispondrán
la notificación de las denuncias si no lo hubiera hecho el agente

denunciante, concediendo un plazo de quince días al presunto
infractor para que formule alegaciones y proponga las prácticas
de las pruebas de las que intente valerse.

De las alegaciones del denunciado se dará traslado al denun-
ciante para que emita informe en el plazo de quince días, salvo
que no se aporten datos nuevos o distintos de los inicialmente
constatados por el denunciante.

Art. 84. Cuando fuera preciso para la averiguación y calificación
de los hechos, o para la determinación de las posibles responsa-
bilidades, el instructor acordará la apertura de un período de
prueba por un plazo no inferior a diez días ni superior a treinta.

Sólo podrán rechazarse, mediante resolución motivada, las prue-
bas propuestas por los interesados que resulten improcedentes.

Si a petición del interesado deben practicarse pruebas que
impliquen gastos que no deba soportar la Administración, ésta
podrá exigir el anticipo de los mismos a reserva de la liquidación
definitiva que se llevará a efecto una vez practicada la prueba,
uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de
los gastos efectuados.

Una vez concluida la instrucción del procedimiento y practica-
da la audiencia al interesado por el órgano correspondiente, salvo
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta
en la resolución otros hechos y otras alegaciones y pruebas que
las aducidas por el interesado, el instructor elevará propuesta de
resolución al órgano que tenga atribuida la competencia sancio-
nadora para que dicte la resolución que proceda.

El acuerdo de iniciación de los procedimientos sancionadores
se comunicará al instructor, con traslado de cuantas actuaciones
existan al respecto, y se notificará al denunciante, en su caso, y
a los interesados, entendiendo en todo caso por tal al inculpado.
En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efec-
tuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedi-
miento en el plazo de 15 días, la iniciación podrá ser considerada
propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento
preciso acerca de la responsabilidad imputada.

Salvo el supuesto contemplado en el párrafo anterior, se podrá
prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el proce-
dimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas de las aducidas, en su caso, por el interesado
de conformidad con lo previsto en el artículo 3 y en el punto 1 del
artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora.

Art. 85. La resolución del expediente deberá ser notificada en el
plazo de un año contado desde que se inició el procedimiento, y
decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y
aquellas otras derivadas del procedimiento.

La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de los
determinados en la fase de instrucción del procedimiento, sin
perjuicio de la diferente valoración jurídica.

Si no se hubiera notificado la resolución sancionadora transcu-
rrido un año desde la iniciación del procedimiento, o si no consta
un intento de notificación de la misma debidamente acreditado en
el expediente antes de que finalice dicho plazo, se producirá la
caducidad del procedimiento y se procederá al archivo de las
actuaciones, a solicitud del interesado o de oficio por el órgano
competente para dictar la resolución, excepto en los casos en
que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable a
los interesados o se hubiera suspendido por las actuaciones
judiciales a que se refiere el artículo 2 apartado 1 del Reglamento
de Procedimiento Sancionador en materia de tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial.

Cuando la paralización del procedimiento se hubiere producido
a causa del conocimiento de los hechos por la jurisdicción penal
y cuando hubiere intervenido otra autoridad competente para im-
poner la sanción de multa y que haya de trasladar el expediente
para substanciar la suspensión de la autorización administrativa
para conducir a la Administración General del Estado, el plazo de
caducidad se suspenderá y reanudará, por el tiempo que reste
hasta un año, una vez haya adquirido firmeza la resolución judi-
cial o administrativa correspondiente.

Art. 86. En el supuesto de que exista delegación de competen-
cias, contra las resoluciones del Concejal/a Delegado/a, podrá
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el
Alcalde-Presidente.
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Las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa serán
recurribles en la jurisdicción contencioso-administrativa.

Art. 87. El plazo de prescripción de las infracciones previstas
en la Ley 19/2001 será el de tres meses para las infracciones
leves, seis meses para las infracciones graves y un año para las
infracciones muy graves y para las infracciones previstas en el
artículo 67.2 de mencionada Ley.

El plazo de prescripción se cuenta a partir del día en que los
hechos se hubieren cometido. La prescripción se interrumpe por
cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento
el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o do-
micilio y se practiquen con proyección externa a la dependencia
en que se origine. También se interrumpe la prescripción por la
notificación efectuada de acuerdo con lo establecido en el artículo
78 de la Ley 19/2001. La prescripción se reanuda si el procedi-
miento se paraliza durante más de un mes por causa no imputa-
ble al denunciado.

El plazo de prescripción de las sanciones será de un año, com-
putado desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la
resolución por la que se imponga la correspondiente sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del
interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcu-
rrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por
causa no imputable al infractor.

Art. 88. Las infracciones que pudieran cometerse contra lo dis-
puesto en la presente Ordenanza serán sancionadas con las
multas previstas en la Ley 19/2001: las infracciones leves serán
sancionadas con multa de hasta 91 euros, las graves con multa
de 92 euros a 301 euros y las muy graves de 302 euros a 602
euros.

Art. 89. En el caso de infracciones graves podrá imponerse,
además, la sanción de suspensión del permiso o licencia de con-
ducción por el tiempo de hasta tres meses. En el supuesto de
infracciones muy graves se impondrá, en todo caso, dicha san-
ción por el período de hasta tres meses como máximo.

Las sanciones de multas podrán hacerse efectivas antes de
que dicte resolución del expediente sancionador, con una reduc-
ción del 30% sobre la cuantía correspondiente que se haya con-
signado correctamente en el boletín de denuncia por el agente o,
en su defecto, en la notificación posterior de dicha denuncia por el
instructor del expediente.

Art. 90. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos de
recaudación de la administración gestora, directamente o a tra-
vés de entidades bancarias o de crédito concertadas, dentro de
los quince días hábiles siguientes a la fecha en que sean definiti-
vas en la vía administrativa voluntaria.

Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el ingreso, su
exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio.

ANEXO I
CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES

Se incluye este Cuadro de Infracciones y Sanciones, a título meramente orientativo, con el objeto de facilitar a los Ayunta-
mientos el establecimiento de sus propios Cuadros.

NOMENCLATURA EMPLEADA EN EL CUADRO:
ART.: Artículo de la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de reforma del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial.
APAR: Apartado del artículo OPC: Opción dentro del apartado del artículo INF: Infracción
L: Leve G: Grave MG: Muy grave RGC: Reglamento General de Circulación

USUARIOS Y CONDUCTORES
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

09 1 01 L Comportarse de forma que se entorpece indebidamente la circulación. 30
09 1 02 L Comportarse originando peligro, perjuicios o molestias a otros usuarios. 30
09 1 03 L Comportarse de forma que cause daño a los bienes. 30
09 2 01 L Conducir sin la diligencia y precaución necesarias para evitar todo daño 30
09 2 02 G Conducir de modo negligente consistente en:

(texto que proceda - mecanización manual) 96
09 2 03ª MG Conducir de modo temerario consistente en:

(texto que proceda - mecanización manual) 360
09 2 03B MG Conducir de modo temerario consistente en:

(texto que proceda - mecanización manual) 480
09 2 04 G Conducir de modo negligente (NO RESPETAR LA SEÑAL DE ALTO DEL AGENTE,

NO CREANDO SITUACIÓN DE PELIGRO) 96
09 2 05 G Conducir de modo negligente (NO RESPETAR LA SEÑAL DE ALTO DEL AGENTE,

CREANDO SITUACIÓN DE PELIGRO) 180
OBRAS Y ACTIVIDADES PROHIBIDAS

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
10 1 01 G Realizar obras en la vía pública sin autorización. 96
10 2 01 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan

entorpecer la circulación. 48
10 2 02 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan

entorpecer la parada o estacionamiento. 36
10 2 03 G Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan

hacer peligrosa la circulación. 96
10 2 04 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan hacer

peligrosa la parada o estacionamiento. 48
10 2 05 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan deteriorar

aquella o sus instalaciones. 36
10 2 06 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan alterar las

condiciones apropiadas para circular. 48
10 2 07 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan alterar las

condiciones apropiadas para parar o estacionar. 36
10 2 08 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan entorpecer la

circulación (DEPOSITAR LA CARGA DE MERCANCÍAS SOBRE LA VÍA) 48
10 2 09 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan entorpecer la

parada o estacionamiento (DEPOSITAR LA CARGA DE MERCANCÍAS SOBRE LA VÍA) 36
10 2 10 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan alterar las

condiciones apropiadas para circular (RESERVA DE ESPACIO NO AUTORIZADO,
MEDIANTE OBSTÁCULOS) 48
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10 2 11 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan alterar las
condiciones apropiadas para parar o estacionar (RESERVA DE ESPACIO NO AUTORIZADO
MEDIANTE OBSTÁCULOS) 36

10 2 12 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan alterar las
condiciones apropiadas para circular
(DEPOSITAR MATERIALES DE OBRAS SOBRE LA VÍA) 48

10 2 13 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan alterar las
condiciones apropiadas para parar o estacionar (DEPOSITAR MATERIALES DE
OBRAS SOBRE LA VÍA) 36

10 3 01 G Crear obstáculo o peligro en la vía sin tomar las medidas necesarias para hacerlo
desaparecer lo antes posible. 96

10 3 02 G Crear obstáculo o peligro en la vía sin tomar las medidas necesarias para poder ser
advertido por los demás usuarios. 96

10 3 03 G Crear obstáculo o peligro en la vía sin tomar las medidas necesarias para que no se
dificulte la circulación. 96

10 3 04 G Crear obstáculo o peligro en la vía sin tomar las medidas necesarias para hacerlo
desaparecer lo antes posible (CARGA CAÍDA SOBRE LA CALZADA) 96

10 4 01 G Arrojar a la vía o en sus inmediaciones una colilla encendida, que pueda ocasionar incendio. 96
10 4 02 G Arrojar a la vía o en sus inmediaciones un objeto encendido, que pueda ocasionar incendio. 120
10 5 01 L Efectuar carga de vehículos de forma antirreglamentaria.
10 6 Circular un vehículo con nivel de emisión de ruido superior al límite establecido en la Ordenanza

Municipal de Protección del Medio Ambiente, contra la emisión de ruidos y vibraciones.
Se sancionará de acuerdo a las respectivas Ordenanzas Municipales.

10 6 Circular un vehículo con nivel de emisión de gases o humos superior al límite establecido en la
Ordenanza Municipal de Protección de la Atmósfera.

10 6 Negarse a colaborar en las pruebas de detección de niveles de ruido.
10 6 Negarse a colaborar en las pruebas de detección de niveles de gases o humos.

NORMAS GENERALES DE CONDUCTORES
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

11 1 01 L Conducir un vehículo sin estar en todo momento en condiciones de controlarlo. 24
11 1 02 L Conducir un animal sin estar en todo momento en condiciones de controlarlo 24
11 1 03 L Conducir sin la precaución necesaria por la proximidad de otros usuarios de la vía. 24
11 1 04 L Conducir algún animal sin estar en todo momento en condiciones de controlarlo

(ANIMALES SUELTOS EN LA CALZADA) 30
9 Transportar en un vehículo a motor más personas del número de plazas autorizadas, sin
RGC 1 01 L sobrepasar el 50 %, excluido el conductor. 90
9 Transportar en un vehículo a motor más personas del nº de plazas autorizadas en
RGC 1 02 MG porcentaje igual o superior al 50%, excluido al conductor. 330
11 2 01 L Conducir un vehículo sin mantener la propia libertad de movimientos. 36
11 2 02 L Conducir un vehículo sin mantener el campo necesario de visión. 36
11 2 03 L Conducir un vehículo sin mantener la atención permanente a la conducción. 48
11 2 04 L Conducir un vehículo sin mantener la posición adecuada. 36
11 2 05 L Conducir un vehículo sin cuidar de que el resto de pasajeros mantengan la

posición adecuada. 24
11 2 06 L Conducir un vehículo sin cuidar de la adecuada colocación de los objetos transportados,

para que no interfieran la conducción. 24
11 2 07 L Conducir un vehículo sin cuidar de la adecuada colocación de algún animal transportado,

para que no interfiera la conducción. 24
11 3 01 L Conducir usando cascos o auriculares conectados a aparato receptor o

reproductor de sonido. 72
11 3 02 L Conducir un vehículo utilizando un teléfono móvil empleando las manos, cascos,

auriculares o instrumento similar (ESPECIFICAR). 72
11 4 01 L Circular con algún menor de 12 años en los asientos delanteros del vehículo sin usar

dispositivos homologados. 72
11 4 02 L Circular en ciclomotor llevando un menor de 7 años. 72
11 4 03 L Circular en motocicleta llevando un menor de 7 años. 72
11 4 04 L Circular en ciclomotor llevando un menor de entre 7 y 12 años sin ser el conductor padre,

madre o tutor o persona autorizada. 72
11 4 05 L Circular en motocicleta llevando un menor de entre 7 y 12 años sin ser el conductor padre,

madre o tutor o persona autorizada. 72
11 4 06 L Circular en ciclomotor llevando un menor de entre 7 y 12 años sin casco homologado. 72
11 4 07 L Circular en ciclomotor llevando un menor de entre 7 y 12 años sin casco homologado. 72
11 5 01 L Llevar en el vehículo instalado mecanismo, sistema o instrumento encaminado a eludir la

vigilancia de los agentes de tráfico. 72
11 5 02 L Hacer o emitir señales a otros conductores con la finalidad de eludir la vigilancia de los

agentes de tráfico. 72
ART. 20 RGC: BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y SIMILARES

(BAREMO GENERAL)
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

20 1, 01 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,5 gr. por mil c.c.
RGC  párr. 1 sin sobrepasar los 0,7 gr. 330
20 1,
RGC párr. 1 1A MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,25 miligramos

por litro, sin sobrepasar los 0,35 miligramos 330
20 1,
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RGC párr. 1 02 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,7 gr. por mil c.c.
sin sobrepasar  los 0,9 gr. 360

20 1, Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,35 miligramos
RGC  párr. 1 2A MG por litro, sin sobrepasar los 0,45 miligramos. 360
20 1, Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,9 gr. por mil c.c.
RGC párr. 1 03 MG sin sobrepasar los 1,1 gr. 390
20 1, Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,45 miligramos
RGC párr. 1 3A MG por litro, sin sobrepasar los 0,55 miligramos. 390
20 1, Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,1 gr. por mil c.c.
RGC  párr. 1 04 MG sin sobrepasar los 1,3 gr. 420
20 1, Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,55 miligramos
RGC  párr. 1 4A MG por litro, sin sobrepasar los 0,65 miligramos. 420
20 1, Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,3 gr. por mil c.c.
RGC  párr. 1 05 MG sin sobrepasar los 1,5 gr. 450
20 1, Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,65 miligramos
RGC  párr. 1 5A MG por litro, sin sobrepasar los 0,75 miligramos. 450
20 1,
RGC párr. 1 06 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,5 gr. por mil c.c. 510
20 1, Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,75 miligramos
RGC párr. 1 6A MG  por litro. 510
ART. 20 RGC: SUPUESTOS ESPECIALES DE CONDUCCIÓN BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS
Cuando se trate de vehículos destinados al transporte de mercancías con un peso máximo autorizado superior a 3.500

kilogramos, vehículos destinados al transporte de viajeros de más de nueve plazas, o de servicio público, al escolar o de
menores, al de mercancías especiales o de servicio de urgencia o transportes especiales, y conductores de cualquier
vehículo durante los dos años siguientes a la obtención del permiso o licencia que les habilita para conducir, los baremos
a aplicar serán los siguientes:
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

20 1, Conducir un vehículo (especificar clase)con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,3 gr.
RGC párr. 2 01 MG por mil c.c. sin sobrepasar los 0,6 gr. 360
20 1, Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa de alcohol en aire espirado superior
RGC párr. 2 1A MG a 0,15 miligramos por litro, sin sobrepasar los 0,30 miligramos 360
20 1, Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,6 gr.
RGC párr. 2 02 MG por mil c.c. sin sobrepasar los 0,9 gr. 420
20 1, Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa de alcohol en aire espirado superior
RGC párr. 2 2A MG a 0,30 miligramos por litro, sin sobrepasar los 0,45 miligramos. 420
20 1, Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,9 gr.
RGC párr. 2 03 MG por mil c.c. sin sobrepasar los 1,2 gr. 480
20 1, Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa de alcohol en aire espirado superior
RGC párr. 2 3A MG a 0,45 miligramos por litro, sin sobrepasar los 0,60 miligramos. 480
20 1, Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,2 gr.
RGC párr. 2 04 MG por mil c.c. sin sobrepasar los 1,5 gr. 540
20 1, Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,6
RGC párr. 2 4A MG miligramos por litro, sin sobrepasar los 0,75 miligramos. 540
20 1, Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa de alcohol en sangre superior a
RGC párr. 2 05 MG 1,5 gr. por mil c.c. 601
20 1, Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa de alcohol en aire espirado superior a
RGC párr. 2 5A MG 0,75 miligramos por litro. 601
ART. 27 RGC: CONDUCCIÓN BAJO LOS EFECTOS DE ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS ANÁLOGAS

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
27 Conducir un vehículo bajo los efectos de estupefacientes o sustancias análogas, que alteren
RGC 1 01 MG el estado físico o mental apropiado para hacerlo sin peligro. 360
27 Conducir un vehículo bajo los efectos de psicotrópicos o sustancias análogas, que alteren el estado
RGC 2 02 MG  físico o mental apropiado para hacerlo sin peligro. 360
En cuanto a la investigación del grado de intoxicación, la negativa por los interesados a someterse a las pruebas reglamentarias

establecidas, queda tipificada del siguiente modo:
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

21 01 MG No someterse a las pruebas reglamentarias establecidas para comprobación del grado de intoxicación
RGC por alcohol. 450

21 01 MG No someterse a las pruebas reglamentarias establecidas para comprobación del grado de intoxicación
RGC por estupefacientes, psicotrópicos o sustancias análogas. 450

SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

13 01 G Circular por la izquierda en una vía pública de doble sentido de la circulación, en sentido
contrario al estipulado, en curva de reducida visibilidad. 300

13 02 G Circular por la izquierda en una vía pública de doble sentido de la circulación, en sentido
contrario al estipulado, en cambio de rasante de reducida visibilidad. 300

13 03 L Circular por una vía pública de doble sentido de la circulación, en curva de reducida visibilidad,
sin arrimarse lo más cerca posible al borde derecho de la calzada. 36

13 04 L Circular por una vía pública de doble sentido de la circulación, en cambio de rasante de reducida
visibilidad, sin arrimarse lo más cerca posible al borde derecho de la calzada. 36

13 05 L Circular por la izquierda de la calzada en una vía pública de doble sentido de la circulación en
tramo con visibilidad. 36

13 06 L Circular por una vía pública de doble sentido de la circulación, en tramo con visibilidad, sin
arrimarse lo más cerca posible al borde derecho de la calzada. 24

13 07 L Circular por una vía pública de doble sentido de la circulación, en tramo con visibilidad, sin
mantener la separación lateral suficiente para realizar el cruce con seguridad. 48
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UTILIZACIÓN DE LOS CARRILES
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

14 1.a 01 L Circular por el carril de la izquierda en calzada con doble sentido de circulación y dos carriles en
cada sentido, separados por marcas viales. 30

14 1.a 02 L Circular por el carril de la izquierda en calzada con doble sentido de circulación y dos carriles, no
separados por marcas discontinuas. 30

14 1.b 01 L Circular por el carril de la izquierda en calzada con doble sentido de circulación y tres carriles,
separados por marcas discontinuas. 30

14 1.d 01 L Circular por calzada de poblado con al menos dos carriles para el mismo sentido, y delimitados
por marcas longitudinales, cambiando de carril sin motivo justificado. 30

UTILIZACIÓN DEL ARCÉN
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

15 1 01 L Circular ocupando la calzada más de lo imprescindible, conduciendo un vehículo de tracción
animal, que debe circular por el arcén. 30

15 1 02 L Circular ocupando la calzada más de lo imprescindible, conduciendo un vehículo especial con
peso máximo autorizado no superior al reglamentario, que debe circular por el arcén. 48

15 1 03 L Circular ocupando la calzada más de lo imprescindible, conduciendo un ciclo, que debe
circular por el arcén. 48

15 1 04 L Circular ocupando la calzada más de lo imprescindible, conduciendo un ciclomotor, que debe
circular por el arcén. 48

15 1 05 L Circular ocupando la calzada más de lo imprescindible, conduciendo un vehículo para personas
de movilidad reducida, que debe circular por el arcén. 48

15 1 06 L Circular ocupando la calzada más de lo imprescindible, debiendo hacerlo por el arcén dada su
velocidad reducida, por razones de emergencia, perturbando gravemente la circulación. 60

15 2 01 L Circular en posición paralela con otro vehículo, teniendo ambos prohibido dicha forma de circular. 36
SUPUESTOS ESPECIALES DEL SENTIDO DE CIRCULACIÓN

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
16 1 02 G Utilizar un tramo de vía distinto del ordenado por la Autoridad competente, en sentido

contrario al estipulado. 96
16 2 01 L Contravenir las restricciones o limitaciones a la circulación impuestas a determinados

vehículos y para vías concretas. 48
REFUGIOS, ISLETAS O DISPOSITIVOS DE GUÍA

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
17 01 L No dejar a la izquierda el refugio, isleta o dispositivo de guía, en vía de doble sentido de

circulación. 30
LÍMITES DE VELOCIDAD

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
19 1 01 G Circular a velocidad que no le permite detener su vehículo dentro de los límites de su

campo de  visión y ante cualquier obstáculo posible. 120
19 5 01 G Circular a velocidad inferior a la mínima reglamentariamente establecida. 96
19 6 01 G No adecuar la velocidad según las circunstancias que la vía, el tráfico o las condiciones

meteorológicas aconsejen. 96
CONTINUACIÓN ART. 19: LÍMITES DE VELOCIDAD

HECHO DENUNCIADO KM/H.DE VELOCIDAD ART APT OPC INFS EUROS
LIMITACIÓN EN KM/H

20 De 27 a 38 19 1 01 G 96
20 De 39 a 50 19 1 02 G 120
20 De 51 a 60 19 1 03 MG 312
20 De 61 a 70 19 1 04 MG 360
20 De 71 a 80 19 1 05 MG 420
20 Más de 80 19 1 06 MG 480
30 De 37 a 48 19 1 07 G 96
30 De 49 a 60 19 1 08 G 120
30 De 61 a 70 19 1 09 MG 312
30 De 71 a 80 19 1 10 MG 360
30 De 81 a 90 19 1 11 MG 420
30 Más de 90 19 1 12 MG 480
40 De 48 a 59 19 1 13 G 96
40 De 60 a 70 19 1 14 G 120
40 De 71 a 80 19 1 15 MG 312
40 De 81 a 90 19 1 16 MG 360
40 De 91 a 100 19 1 17 MG 450
40 Más de 100 19 1 18 MG 540
50 De 58 a 69 19 1 19 G 96
50 De 70 a 80 19 1 20 G 120
50 De 81 a 90 19 1 21 MG 312
50 De 91 a 100 19 1 22 MG 360
50 De 101 a 120 19 1 23 MG 450
50 Más de 120 19 1 24 MG 540
60 De 69 a 79 19 1 25 G 96
60 De 80 a 90 19 1 26 G 120
60 De 91 a 101 19 1 27 MG 312
60 De 101 a 112 19 1 28 MG 360
60 Más de 112 19 1 29 MG 480
70 De 79 a 87 19 1 30 G 96

Circular a velocidad superior a
la autorizada, un vehículo de
menos de 3.500 kg de P.M.A. o
de menos de 9 viajeros.

Circular a velocidad superior a
la autorizada, un vehículo de
menos de 3.500 kg de P.M.A. o
de menos de 9 viajeros.
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70 De 88 a 96 19 1 31 G 120
70 De 97 a 105 19 1 32 MG 240
70 De 106a 115 19 1 33 MG 360
70 Más de 115 19 1 34 MG 480
80 De 90 a 99 19 1 35 G 96
80 De 100 a 109 19 1 36 G 120
80 De 110 a 120 19 1 37 G 240
80 De 121 a 130 19 1 38 MG 312
80 De 131 a 140 19 1 39 MG 360
80 Más de 140 19 1 40 MG 480
90 De 100 a 111 19 1 41 G 96
90 De 112 a 123 19 1 42 G 120
90 De 124 a 135 19 1 43 G 240
90 De 136 a 145 19 1 44 MG 312
90 De 146 a 155 19 1 45 MG 360
90 Más de 155 19 1 46 MG 480
100 De 111 a 122 19 1 47 G 96
100 De 123 a 136 19 1 48 G 120
100 De 137 a 150 19 1 49 G 240
100 De 151 a 165 19 1 50 MG 312
100 De 166 a 180 19 1 51 MG 360
100 Más de 180 19 1 52 MG 480

HECHO DENUNCIADO KM/H.DE VELOCIDAD ART APT OPC INFS EUROS
LIMITACIÓN EN KM/H

110 De 122 a 136 19 1 53 G 96
110 De 137 a 150 19 1 54 G 120
110 De 151 a 165 19 1 55 G 240
110 De 166 a 180 19 1 56 MG 312
110 De 181a 195 19 1 57 MG 360
110 Más de 195 19 1 58 MG 480
120 De 133 a 149 19 1 59 G 96
120 De 150a 165 19 1 60 G 180
120 De 166 a 180 19 1 61 G 240
120 De 181 a 195 19 1 62 MG 360
120 De 196 a 210 19 1 63 MG 420
120 Más de 210 19 1 64 MG 480
20 De 27 a 38 19 1 65 G 120
20 De 39 a 50 19 1 66 G 150
20 De 51 a 60 19 1 67 MG 360
20 De 61 a 70 19 1 68 MG 420
20 De 71 a 80 19 1 69 MG 480
20 Más de 80 19 1 70 MG 540
30 De 37 a 48 19 1 71 G 120
30 De 49 a 60 19 1 72 G 150
30 De 61 a 70 19 1 73 MG 360
30 De 71 a 80 19 1 74 MG 420
30 De 81 a 90 19 1 75 MG 480
30 Más de 90 19 1 76 MG 540
40 De 48 a 59 19 1 77 G 120
40 De 60 a 70 19 1 78 G 150
40 De 71 a 80 19 1 79 MG 360
40 De 81 a 90 19 1 80 MG 450
40 De 91 a 100 19 1 81 MG 540
40 Más de 100 19 1 82 MG 601
50 De 58 a 69 19 1 83 G 120
50 De 70 a 80 19 1 84 G 150
50 De 81 a 90 19 1 85 MG 360
50 De 91 a 100 19 1 86 MG 450
50 De 101 a 120 19 1 87 MG 540
50 Más de 120 19 1 88 MG 601
60 De 69 a 79 19 1 89 G 120
60 De 80 a 90 19 1 90 G 150
60 De 91 a 101 19 1 91 MG 360
60 De 101 a 112 19 1 92 MG 450
60 Más de 112 19 1 93 MG 540
70 De 79 a 87 19 1 94 G 120
70 De 88 a 96 19 1 95 G 150
70 De 97 a 105 19 1 96 MG 360
70 De 106 a 115 19 1 97 MG 450
70 Más de 115 19 1 98 MG 540
80 De 90 a 99 19 1 99 G 120
80 De 100 a 109 19 1 100 G 150
80 De 110 a 120 19 1 101 MG 360
80 De 121 a 130 19 1 102 MG 420

Circular a velocidad superior a
la autorizada, un vehículo de
menos de 3.500 kg de P.M.A. o
de menos de 9 viajeros.
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HECHO DENUNCIADO KM/H.DE VELOCIDAD ART APT OPC INFS EUROS
LIMITACIÓN EN KM/H

80 De 131 a 140 19 1 103 MG 480
80 Más de 140 19 1 104 MG 540
90 De 100 a 111 19 1 105 G 120
90 De 112 a 123 19 1 106 G 150
90 De 124 a 135 19 1 107 MG 360
90 De 136 a 145 19 1 108 MG 420
90 De 146 a 155 19 1 109 MG 480
90 Más de 155 19 1 110 MG 540
100 De 111 a 122 19 1 111 G 120
100 De 123 a 136 19 1 112 G 150
100 De 137 a 150 19 1 113 MG 360
100 De 151 a 165 19 1 114 MG 420
100 De 166 a 180 19 1 115 MG 480
100 Más de 180 19 1 116 MG 540
110 De 122 a 136 19 1 117 G 120
110 De 137 a 150 19 1 118 G 150
110 De 151 a 165 19 1 119 MG 360
110 De 166 a 180 19 1 120 MG 420
110 De 181a 195 19 1 121 MG 480
110 Más de 195 19 1 122 MG 540
120 De 133 a 149 19 1 123 G 120
120 De 150a 165 19 1 124 G 150
120 De 166 a 180 19 1 125 MG 360
120 De 181 a 195 19 1 126 MG 420
120 De 196 a 210 19 1 127 MG 480
120 Más de 210 19 1 128 MG 540

DISTANCIAS Y VELOCIDAD EXIGIBLES
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

20 1 01 L Reducir considerablemente la velocidad, sin existir peligro inminente, y no cerciorarse de que
puede hacerlo sin riesgo para otros conductores. 48

20 1 02 L Reducir considerablemente la velocidad, sin existir peligro inminente, y no advertirlo previamente
a los vehículos que le siguen. 48

20 1 03 G Reducir considerablemente la velocidad, sin existir peligro inminente, con riesgo de colisión para
los vehículos que le siguen. 96

20 2 01 L Circular detrás de otro vehículo sin dejar espacio libre que le permita detenerse en caso de
frenada brusca sin colisionar. 48

20 3 01 L Circular detrás de otro vehículo sin señalar el propósito de adelantarlo con una separación que
no permite ser a su vez adelantado con seguridad. 48

20 5 01 MG Entablar competición de velocidad entre vehículos en vía pública o de uso público, sin
autorización. 330

20 5 02 L Entablar competición de velocidad entre personas en vía pública o de uso público, no acotada
para ello por la Autoridad competente. 48

20 5 03 L Entablar competición de velocidad entre animales en vía pública o de uso público, no acotada
para ello por la Autoridad competente. 48

NORMAS GENERALES DE PRIORIDAD
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

21 1A 01 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (CON SEÑAL DE STOP).
SIN PELIGRO 96

21 1B 01 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (CON SEÑAL DE STOP).
CON PELIGRO 150

21 1A 02 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (CON SEÑAL DE CEDA EL
PASO) SIN PELIGRO 96

21 1B 02 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (CON SEÑAL DE CEDA EL
PASO) CON PELIGRO 150

21 1A 03 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (SEMÁFORO EN ROJO)
SIN  PELIGRO 96

21 1B 03 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (SEMÁFORO EN ROJO)
CON PELIGRO 150

21 1A 04 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (SEMÁFORO INTERMITENTE).
SIN PELIGRO 96

21 1B 04 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (SEMÁFORO INTERMITENTE).
CON PELIGRO 150

21 1 A 05 G Rebasar semáforo en rojo sin peligro. 96
21 1 B 05 G Rebasar semáforo en rojo con peligro. 150
121 RGC5 01 L Circular un vehículo por zona peatonal sin autorización. 60
121 RGC5 02 L Circular un vehículo por la acera. 72
21 2 01 G No ceder el paso en una intersección a los vehículos que se aproximan por su derecha. 96
21 2a 01 G Circular por vía sin pavimentar, sin ceder el paso a otro vehículo que circula por vía

pavimentada. 96
21 2b 01 G No ceder el paso a un vehículo que circula por raíles. 150
21 2c 01 G Acceder a una glorieta sin ceder el paso a los vehículos que marchan por la vía circular. 96

TRAMOS ESTRECHOS Y DE GRAN PENDIENTE
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

22 1 01 G No ceder el paso a otro vehículo que ha entrado primero en un tramo estrecho no señalizado al
efecto, siendo imposible o muy difícil el cruce. 96

Circular a velocidad superior a la
autorizada, un vehículo de más de
3.500 kg de P.M.A. o de más de 9
viajeros.



3926 Miércoles, 27 de julio de 2005 B. O. P. núm. 132

22 1 02 G No ceder el paso a otro vehículo que circula en sentido contrario, en un tramo estrecho,
señalizado al efecto, siendo imposible o muy difícil el cruce. 96

22 2 01 G No ceder el paso al vehículo que circula en sentido ascendente en un tramo de gran pendiente y
estrecho, no señalizado al efecto. 108

22 2 02 G No ceder el paso al vehículo que circula en sentido contrario, en un tramo de gran pendiente y
estrecho, con señalización expresa al efecto. 120

CONDUCTORES PEATONES Y ANIMALES
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

23 1 01 L No respetar la prioridad de paso de los vehículos sobre los peatones. 30
23 1a 01 G No respetar la prioridad de paso de los peatones en paso debidamente señalizado. 96
23 1b 01 G Girar con un vehículo para entrar en otra vía sin conceder prioridad de paso a los

peatones que la cruzan. 96
23 2 01 G Cruzar con un vehículo una zona peatonal fuera de los pasos habilitados al efecto. 96
23 2 02 G Cruzar con un vehículo una zona peatonal sin dejar pasar a los peatones que circulan por ella

(ENTRADA Y SALIDA GARAJE) 96
23 3a 01 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a los peatones en la subida o bajada de un transporte

colectivo de viajeros, en parada señalizada como tal. 96
23 3b 01 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a una tropa en formación. 96
23 3b 02 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a una fila escolar. 96
23 3b 03 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a una comitiva organizada. 96
23 4 01 G Conducir algún animal y no respetar la prioridad de paso de los vehículos en ese tramo de vía. 96
23 4a 01 L Conducir un vehículo y no respetar la prioridad de paso de los animales que circulan por una

cañada debidamente señalizada. 36
23 4b 01 L Girar con un vehículo para entrar en otra vía sin conceder prioridad de paso a los

animales que la cruzan. 36
23 4c 01 L Cruzar con un vehículo el arcén sin conceder prioridad de paso a los animales que circulan por

aquel al no disponer de cañada. 36
CESIÓN DE PASO E INTERSECCIONES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
24 1 01 G No respetar la prioridad de otro vehículo en intersección debidamente señalizada, obligando a su

conductor a modificar bruscamente la trayectoria o velocidad. 150
24 1 02 G No respetar la prioridad de otro vehículo en intersección sin señalizar, obligando a su conductor

a modificar bruscamente la trayectoria o velocidad. 120
24 1 03 G No mostrar con suficiente antelación, por su forma de circular y especialmente por la reducción

paulatina de la velocidad, que va ceder el paso en una intersección. 96
24 2 01 G Penetrar con el vehículo en una intersección quedando detenido de forma que impide u obstruye

la circulación transversal. 96
24 2 02 G Penetrar con el vehículo en una intersección quedando detenido de forma que impide u obstruye

la circulación de los peatones. 96
24 3 01 G Tener detenido el vehículo en intersección regulada por semáforo, obstaculizando la circulación,

y no salir de aquella pudiendo hacerlo. 96
VEHÍCULOS EN SERVICIO DE URGENCIA

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
25 01 G No conceder prioridad de paso a un vehículo de servicio de urgencia que circula en servicio de

tal carácter. 150
INCORPORACIÓN DE VEHÍCULOS A LA CIRCULACIÓN

ART.APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
26 01 L Incorporarse a la circulación, estando parado o estacionado, sin cerciorarse previamente de que

puede hacerlo sin peligro para los demás usuarios. 30
26 02 L Incorporarse a la circulación, estando parado o estacionado, sin cerciorarse previamente de que

puede hacerlo sin peligro para los demás usuarios, un conductor de transporte colectivo de
viajeros. 60

26 03 L Incorporarse a la circulación procedente de una vía de acceso o zona colindante sin cerciorarse
previamente de que puede hacerlo sin peligro para los demás usuarios. 30

26 04 L Incorporarse a la circulación procedente de una vía de acceso o zona colindante sin cerciorarse
previamente de que puede hacerlo sin peligro para los demás usuarios, un conductor de
transporte colectivo de viajeros. 60

26 05 L Incorporarse a la circulación, estando parado o estacionado, sin ceder el paso a otros usuarios. 30
26 06 L Incorporarse a la circulación, estando parado o estacionado, sin ceder el paso a otros vehículos,

un conductor de transporte colectivo de viajeros. 60
26 07 G Incorporarse a la circulación, procedente de una vía de acceso o zona colindante, sin ceder el

paso a otros vehículos, con peligro. 96
26 08 G Incorporarse a la circulación, procedente de una vía de acceso o zona colindante sin ceder el

paso a otros vehículos, un conductor de transporte colectivo de viajeros, con peligro. 120
26 09 L Incorporarse a la circulación sin señalizar debidamente la maniobra. 30
26 10 L Incorporarse a la circulación sin señalizar debidamente la maniobra, un conductor de transporte

colectivo de viajeros. 30
26 11 L Incorporarse a la vía procedente de un carril de aceleración sin llevar la velocidad adecuada.30
26 12 L Incorporarse a la vía procedente de un carril de aceleración sin llevar la velocidad adecuada, un

conductor de transporte colectivo de viajeros. 60
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS EN TRAMO DE INCORPORACIÓN

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
27 01 L No facilitar, en la medida de lo posible, la incorporación a la circulación de otros vehículos. 30
27 02 L No facilitar, en la medida de lo posible, la incorporación a la circulación de un vehículo de

transporte colectivo de viajeros desde una parada señalizada. 48
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CAMBIOS DE VÍA, CALZADA Y CARRIL
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

28 1 01 L Girar con el vehículo sin advertirlo previamente y con suficiente antelación a los conductores de
los vehículos que circulan detrás suyo. 30

28 1 02 G Girar con el vehículo con peligro para los que se acercan en sentido contrario dada la velocidad
y distancia de estos. 150

28 1 03 G Realizar un cambio de dirección a la izquierda sin visibilidad suficiente. 96
28 1 04 G Desplazarse lateralmente para cambiar de carril sin respetar la prioridad del que circula por el

carril que se pretende ocupar. 96
CAMBIOS DE SENTIDO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
29 01 L Efectuar el cambio de sentido de la marcha sin elegir el lugar adecuado para interceptar la vía el

menor tiempo posible. 36
29 02 L Efectuar el cambio de sentido de la marcha sin advertir su propósito con las señales preceptivas,

con la antelación suficiente. 30
29 03 G Efectuar el cambio de sentido de la marcha con peligro para otros usuarios de la vía. 150
29 04 G Efectuar el cambio de sentido de la marcha obstaculizando a otros usuarios de la vía. 96
29 05 G Permanecer en la calzada para efectuar el cambio de sentido, impidiendo continuar la marcha de

los vehículos que circulan detrás del suyo, pudiendo salir de aquélla por su lado derecho. 96
PROHIBICIÓN DE CAMBIO DE SENTIDO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
30 01 G Efectuar un cambio de sentido de marcha en tramo de vía con visibilidad limitada. 96
30 06 G Efectuar un cambio de sentido de marcha en tramo de vía donde está prohibido el

adelantamiento y no está expresamente autorizado el cambio de sentido, careciendo de
visibilidad. 150

30 07 G Efectuar un cambio de sentido de marcha en tramo de vía donde está prohibido el
adelantamiento y no está expresamente autorizado el cambio de sentido, con visibilidad. 96

MARCHA HACIA ATRÁS
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

31 1 01 L Circular hacia atrás sin causa justificada 36
31 1 02 L Circular hacia atrás durante un recorrido superior al mínimo indispensable para efectuar la

maniobra de la que es complementaria. 36
31 2 01 L No efectuar lentamente la maniobra de marcha atrás. 36
31 2 02 L Efectuar la maniobra de marcha atrás sin advertirlo con las señales preceptivas. 36
31 2 03 L Efectuar la maniobra de marcha atrás sin cerciorarse de que, por la visibilidad, espacio y tiempo,

no suponga peligro para los demás usuarios. 36
SENTIDO DEL ADELANTAMIENTO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
32 1 01 G Adelantar en una vía pública a un vehículo por la derecha, sin concurrir excepción de las

previstas en la Ley. 96
32 2 01 G Adelantar en una vía pública a un vehículo por la derecha, sin que exista espacio

suficiente para ello. 96
32 2 02 G Adelantar en una vía pública a un vehículo por la derecha, sin adoptar las máximas

precauciones. 96
32 2 03 G Adelantar en una vía pública a un vehículo por la derecha, sin que su conductor esté indicando

claramente su propósito de cambiar de dirección a la izquierda o parar en ese lado. 96
32 2 04 G Adelantar por la izquierda a un vehículo cuyo conductor está indicando claramente su propósito

de cambiar de dirección a la izquierda o parar en ese lado. 96
32 2 05 L Adelantar por la izquierda, en una vía con circulación en ambos sentidos, a un tranvía que

marcha por la zona central. 72
NORMAS GENERALES DEL ADELANTAMIENTO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
33 1 01 G Efectuar un adelantamiento, que requiere un desplazamiento lateral, sin advertirlo con las

señales preceptivas con la suficiente antelación. 96
33 1 02 G Efectuar un adelantamiento sin que exista espacio libre suficiente en el carril que utiliza para la

maniobra, con peligro para quienes circulan en sentido contrario. 150
33 1 03 G Efectuar un adelantamiento sin que exista espacio libre suficiente en el carril que utiliza para la

maniobra, entorpeciendo a quienes circulan en sentido contrario. 96
33 2 01 G Efectuar un adelantamiento cuando el conductor del vehículo que le precede en el mismo carril

ha indicado su propósito de desplazarse hacia el mismo lado. 96
33 3 01 G Adelantar cuando otro conductor que le sigue por el mismo carril ha indicado la maniobra de

adelantar a su vehículo. 96
33 3 02 G Adelantar sin disponer del espacio suficiente para reintegrarse a su mano al terminar el

adelantamiento. 96
EJECUCIÓN DEL ADELANTAMIENTO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
34 1 01 G Adelantar sin llevar durante la ejecución de la maniobra una velocidad notoriamente superior a la

del vehículo adelantado. 96
34 1 02 G Adelantar a otro vehículo sin dejar entre ambos una separación lateral suficiente para realizarlo

con seguridad. 96
34 2 01 G No volver a su mano, una vez iniciado el adelantamiento, ante circunstancias que puedan

dificultar su finalización con seguridad. 120
34 2 02 G Volver a su mano, al no poder adelantar con seguridad, sin advertirlo a los que le siguen con las

señales preceptivas. 96
34 3 01 G Adelantar sin reintegrarse a su carril lo antes posible y de modo gradual, obligando a otros

usuarios a modificar su trayectoria o velocidad. 96
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34 3 02 G Adelantar reintegrándose a su carril sin advertirlo con las señales preceptivas. 96
VEHÍCULO ADELANTADO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
35 1 01 G No ceñirse al borde derecho de la calzada al ser advertido por el conductor que le sigue del

propósito de adelantar a su vehículo. 96
35 2 01 G Aumentar la velocidad cuando va a ser adelantado. 120
35 2 02 G Efectuar maniobras que impiden o dificultan el adelantamiento, cuando va a ser adelantado.120
35 2 03 G No disminuir la velocidad cuando va a ser adelantado, una vez iniciado el adelantamiento, al

producirse una situación de peligro. 96
PROHIBICIONES DE ADELANTAMIENTO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
36 1 03 G Adelantar invadiendo la zona reservada al sentido contrario en lugar en que la visibilidad

disponible no es suficiente. 120
36 1 04 G Adelantar invadiendo la zona reservada al sentido contrario en circunstancias en que la

visibilidad disponible no es suficiente. 120
36 2 01 G Adelantar en un paso para peatones señalizado como tal. 96
36 2 02 G Adelantar en un paso a nivel o en sus proximidades. 96
36 3 01 G Adelantar en intersección o en sus proximidades, por la izquierda, a un vehículo de más de dos

ruedas, no siendo plaza de circulación giratoria ni calzada que goce de prioridad señalizada. 96
SUPUESTOS ESPECIALES DE ADELANTAMIENTO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
37 01 G Rebasar a un vehículo inmovilizado por necesidades del tráfico, ocupando el carril izquierdo de la

calzada, en tramo en que está prohibido adelantar. 96
37 02 G Rebasar a un vehículo inmovilizado por causas ajenas al tráfico, ocupando el carril izquierdo de

la calzada, en tramo en que está prohibido adelantar, ocasionando peligro. 96
NORMAS GENERALES DE PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
38 2 01 L Parar en vía urbana de doble sentido separado del borde derecho de la calzada. 30
38 2 02 L Parar en vía urbana de doble sentido separado del borde derecho del arcén. 30
38 2 03 L Estacionar en vía urbana de doble sentido separado del borde derecho de la calzada. 30
38 2 04 L Estacionar en vía urbana de doble sentido separado del borde derecho del arcén. 30
38 3 01 G Parar en vía interurbana obstaculizando gravemente la circulación. 96
38 3 02 G Parar en vía interurbana constituyendo un riesgo para los demás usuarios. 120
38 3 05 G Parar en vía urbana obstaculizando gravemente la circulación. ( VÍA BÁSICA) 96
38 3 05A L Parar en vía urbana obstaculizando gravemente la circulación. ( VÍA NO BÁSICA) 60
38 3 06 G Parar en vía urbana constituyendo un riesgo para los demás usuarios. 120
38 3 07 G Estacionar en vía urbana obstaculizando gravemente la circulación. (VÍA BÁSICA) 120
38 3 07A L Estacionar en vía urbana obstaculizando gravemente la circulación. (VÍA NO BÁSICA) 90
38 3 08 G Estacionar en vía urbana constituyendo un riesgo para los demás usuarios. 150
38 3 09 L Parar o estacionar el vehículo ausentándose del mismo sin tomar las medidas reglamentarias

que eviten que se ponga en movimiento. 30
38 3 10 G Estacionar en vía urbana constituyendo un riesgo para los demás usuarios. (ESTACIONAR

SOBRE LA ACERA, OBLIGANDO A LOS PEATONES A CIRCULAR POR LA CALZADA) 150
38 4 1a L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A., careciendo de ticket. 30
38 4 1b L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A., careciendo de distintivo especial de

residente. 30
38 4 2 L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A., rebasando el tiempo establecido en el

ticket en un período inferior a 30 minutos. 12
38 4 3 L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A., rebasando el tiempo establecido en el

ticket en un período superior a 30 minutos (inferior a 60 minutos). 18
38 4 7 L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A., rebasando el tiempo establecido en el

ticket en un período superior a 60 minutos. 24
38 4 8 L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A. rebasando el tiempo máximo establecido

(zona azul - 2 horas y 30 minutos) 18
38 4 8A L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A. rebasando el tiempo máximo establecido

para uso laboral en jornada de mañana o tarde (zona verde). 18
38 4 4 L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A. no haciéndolo en la zona destinada al

efecto. 15
38 4 5 L No colocar en lugar visible en el salpicadero del vehículo el ticket o distintivo O.R.A. 12
38 4 6 L Utilizar tickets falsificados o manipulados O.R.A. 30
38 4 9 L Estacionamiento de motocicletas, ciclomotores y bicicletas en zonas O.R.A., no habilitadas para

las mismas. 15
38 4 10 L Estacionamiento de vehículos de más de 7 metros de longitud en zonas O.R.A. 60

PROHIBICIONES DE PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

39 1A 1 L Parar en vía urbana, en curva de visibilidad reducida o en sus proximidades 60
39 1A 2 L Parar en vía urbana, en cambio de rasante de visibilidad reducida o en sus proximidades. 60
39 1A 3 L Parar en vía urbana, en un túnel. 60
39 2A 1 L Estacionar en vía urbana, en curva de visibilidad reducida o en sus proximidades. 90
39 2A 2 L Estacionar en vía urbana, en cambio de rasante de visibilidad reducida o en sus proximidades. 90
39 2A 3 L Estacionar en vía urbana en un túnel 90
39 1B 1 L Parar en paso a nivel. 36
39 1B 2 L Parar en paso para ciclistas. 36
39 1B 3 L Parar en paso para peatones. 36
39 2A 4 L Estacionar en paso a nivel. 60
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39 2A 5 L Estacionar en paso para ciclistas. 60
39 1C 1 L Parar en carril o parte de la vía reservada para la circulación o servicio de determinados

usuarios, afectando a la circulación. 60
39 2A 6 L Estacionar en carril o parte de la vía reservada para la circulación o servicio de determinados

usuarios, afectando a la circulación. 90
39 1C 2 L Parar en carril o parte de la vía reservada para la circulación o servicio de determinados

usuarios, sin afectar la circulación. 36
39 2A 7 L Estacionar en carril o parte de la vía reservada para la circulación o servicio de determinados

usuarios, sin afectar la circulación. 48
39 1C 3 L Parar en un carril o parte de la vía reservada para la circulación o servicio de determinados

usuarios, afectando la circulación (CON SEÑAL DE PROHIBIDO LA PARADA) 60
39 2A 8 L Estacionar en un carril o parte de la vía reservada para la circulación o servicio de determinados

usuarios, afectando la circulación (CON SEÑAL DE PROHIBIDO LA PARADA) 90
39 2E 1 L Estacionar sobre la acera. 72
39 2E 2 L Estacionar sobre zona peatonal o paseo. 72
39 2E 3 L Estacionar en zona destinada al paso de peatones. 72
39 2C 1 Estacionar en zona señalizada para carga y descarga, sin efectuar dichas tareas 48
39 2C 2 L Estacionar en zona señalizada para carga y descarga, sobrepasando el tiempo máximo

permitido. 48
39 1C 5 L Parar en zona reservada a vehículos oficiales, sin estar autorizado. 36
39 2A 9 L Estacionar en zona reservada a vehículos oficiales, sin estar autorizado. 48
39 2F 1 L Estacionar frente a vado señalizado correctamente. 60
39 1D 1 L Parar en una intersección o en sus proximidades, en vía urbana. 36
39 2A 10 L Estacionar en una intersección o en sus proximidades, en vía urbana. 48
39 1F 1 L Parar en lugar donde se impide la visibilidad de la señalización a otros usuarios. 60
39 1F 2 L Parar en lugar donde se obliga a otros usuarios a hacer maniobras 60
39 2A 11 L Estacionar en lugar donde se impide la visibilidad de la señalización a otros usuarios. 90
39 2A 12 L Estacionar en lugar donde se obliga a otros usuarios a hacer maniobras. 90
39 1H 1 L Parar en carril destinado al uso exclusivo de BUS - TAXIS. 48
39 1H 2 L Parar en carril reservado para bicicletas. 36
39 2A 13 L Estacionar en carril destinado al uso exclusivo de BUS - TAXIS 90
39 2A 14 L Estacionar en carril reservado para bicicletas. 48
39 1I 1 L Parar en zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo

de BUS ó TAXIS. 36
39 2 A 15 L Estacionar en zona destinada para uso exclusivo de BUS 72
39 2 A 16 L Estacionar en zona destinada a parada de uso exclusivo de TAXI. 60
39 2D 1 L Estacionar en zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos. 60
39 1J 1 L Parar en zona señalizada para uso exclusivo de minusválidos. 36
39 2G 1 L Estacionar en doble fila. 60

NORMAS GENERALES SOBRE PASOS A NIVEL Y PUENTES LEVADIZOS
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

40 1 01 L Conducir un vehículo sin extremar la prudencia o sin reducir la velocidad por debajo de la
máxima permitida al aproximarse a un paso a nivel. 36

40 1 02 L Conducir un vehículo sin extremar la prudencia o sin reducir la velocidad por debajo de la
máxima permitida al aproximarse a un puente levadizo. 36

40 2 01 L No detenerse hasta tener el paso libre, al llegar a un paso a nivel cerrado o con la barrera o
semibarrera en movimiento. 60

40 2 02 L No detenerse hasta tener el paso libre, al llegar a un puente levadizo cerrado o con la barrera o
semibarrera en movimiento. 60

40 2 03 L No detenerse uno detrás de otro en el carril correspondiente hasta tener el paso libre al llegar a
un paso a nivel cerrado o con la barrera o semibarrera en movimiento. 36

40 2 04 L No detenerse uno detrás de otro en el carril correspondiente hasta tener el paso libre, al llegar a
un puente levadizo cerrado o con la barrera o semibarrera en movimiento. 36

40 3 01 L Cruzar una vía férrea con demora no justificada. 36
40 3 02 L Cruzar una vía férrea sin haberse cerciorado de que no existe riesgo de quedar inmovilizado

dentro del paso. 60
40 4 01 L No estar debidamente señalizado por el titular de la vía un paso a nivel. 60
40 4 02 L No estar debidamente señalizado por el titular de la vía un puente levadizo. 60

BLOQUEO DE PASOS A NIVEL Y PUENTES LEVADIZOS
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

41 01 L No adoptar el conductor de un vehículo detenido en un paso a nivel por fuerza mayor, las
medidas adecuadas para el rápido desalojo de sus ocupantes. 60

41 02 L No adoptar el conductor de un vehículo detenido en un paso a nivel por fuerza mayor, las
medidas adecuadas para dejar el paso expedito en el menor tiempo posible. 60

41 03 L No adoptar el conductor de un vehículo cuando se produzca la caída de la carga dentro de un
paso a nivel, las medidas adecuadas para dejar el paso expedito en el menor tiempo posible. 60

41 04 L No adoptar el conductor, inmediatamente, todas las medidas a su alcance para advertir a todos
los usuarios de la existencia del vehículo detenido o de su carga caída en un paso a nivel. 60

USO OBLIGATORIO DE ALUMBRADO
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

42 1 01 G Circular entre la puesta y la salida del sol sin llevar encendido el alumbrado reglamentario. 96
42 1 03 G Circular sin alumbrado en situación de falta o disminución de visibilidad. 96
42 1 04 G No sustituir el alumbrado de carretera por el de cruce, produciendo deslumbramiento a los que

circulan en sentido contrario. 96
42 1 05 G Restablecer el alumbrado de carretera antes de rebasar la posición del conductor del vehículo

con el que se cruce. 96
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42 1 06 G No sustituir el alumbrado de carretera por el de cruce circulando detrás de otro vehículo a
menos de 150 metros, produciendo deslumbramiento por el espejo retrovisor. 96

42 1 07 G Circular con alumbrado de cruce deslumbrante. 96
42 2A 01 L Circular durante el día con una motocicleta sin llevar encendido el alumbrado reglamentario.36
42 2B 01 L Circular durante el día por un carril reversible sin llevar encendido el alumbrado reglamentario. 36
42 2B 02 L Circular durante el día por carril reservado o excepcionalmente abierto en sentido contrario al

normalmente utilizado, sin llevar encendido el alumbrado reglamentario. 36
42 3 01 L Circular una bicicleta sin llevar encendido el alumbrado reglamentario. 36
42 3 02 L Circular con una bicicleta sin elementos reflectantes debidamente homologados. 36
42 3 03 L No llevar el conductor de una bicicleta una prenda reflectante por vía interurbana. 36

ART. 100 RGC: ALUMBRADO DE LARGO ALCANCE O CARRETERA
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

100 RGC2 01 G Emplear alternativamente en forma de destellos las luces de largo y corto alcance con finalidades
no previstas reglamentariamente. 96

SUPUESTOS ESPECIALES DE ALUMBRADO
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

43 01 G No utilizar el alumbrado reglamentario en condiciones meteorológicas o ambientales que
disminuyan sensiblemente la visibilidad. 96

ADVERTENCIAS DE LOS CONDUCTORES
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

44 1 01 L No advertir el conductor de un vehículo a otros usuarios de la vía, la maniobra a efectuar
utilizando la señalización luminosa o en su defecto, el brazo, según lo determinado
reglamentariamente. 30

44 3 01 L Hacer uso inmotivado o exagerado de las señales acústicas. 30
44 4 01 L Utilizar dispositivos de señales especiales en caso antirreglamentario. 30
44 4 02 L Utilizar dispositivos de señales especiales en condiciones antirreglamentarias. 30
44 4 03 L No señalar su presencia una máquina de obras públicas, con una luz intermitente o giratoria de

color amarillo-auto en los casos y condiciones reglamentarias. 30
44 4 04 L No señalar su presencia un camión trabajando en una vía pública, con una luz intermitente o

giratoria de color amarillo-auto en los casos y condiciones reglamentarios. 30
44 4 05 L No señalar su presencia un vehículo específicamente destinado a remolcar accidentados o

averiados, con luz intermitente o giratoria de color amarillo-auto en los casos y condiciones
reglamentarios. 30

44 4 06 L Montar o utilizar dispositivos de señales especiales sin autorización. 30
PUERTAS

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
45 01 L Llevar abiertas las puertas del vehículo. 30
45 02 L Abrir las puertas antes de la completa inmovilización del vehículo. 30
45 03 L Abrir las puertas o apearse del vehículo sin haberse cerciorado previamente de que ello no

implicaba peligro o entorpecimiento para otros usuarios. 60
APAGADO DE MOTOR

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
46 02 L No parar el motor del vehículo encontrándose detenido en lugar cerrado. 30
46 03 L No parar el motor del vehículo durante la carga de combustible. 60

CINTURÓN, CASCO Y RESTANTES ELEMENTOS DE SEGURIDAD
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

47 1 01 L No utilizar el conductor y los ocupantes del vehículo el cinturón de seguridad en los casos y
condiciones determinados reglamentariamente. 36

47 1 02 L No llevar instalado en el vehículo el cinturón de seguridad. 60
47 1 03 L No utilizar el casco de protección en los casos y condiciones determinados reglamentariamente,

circulando en motocicleta. 36
47 1 04 L No utilizar el casco de protección en los casos y condiciones determinados reglamentariamente,

circulando en ciclomotor. 36
PEATONES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
49 1 03 L Transitar por la calzada existiendo zona peatonal. 36

ANIMALES
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

50 1 02 L Transitar por las vías objeto de la Ley animales de tiro, carga o silla sin ir custodiados por alguna
persona. 30

50 1 03 L Transitar por las vías objeto de la Ley animales de tiro, carga o silla, existiendo otra vía
alternativa con menor intensidad de circulación de vehículos. 24

50 1 05 L Transitar por las vías objeto de la Ley, cabezas de ganado aisladas, en manada o rebaño, sin ir
custodiadas por alguna persona. 30

AUXILIO
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

51 1 01 Estar implicado en un accidente de tráfico y no auxiliar o solicitar el auxilio a las víctimas.
Se considera delito y por lo tanto es denunciable por la vía penal.

51 1 02 Presenciar un accidente de tráfico u no auxiliar o solicitar el auxilio a las víctimas.
51 1 03 Tener conocimiento directo de un accidente de tráfico y no auxiliar o solicitar el auxilio a las

víctimas.
51 1 04 G Estar implicado en un accidente de tráfico y no prestar su colaboración para evitar mayores

peligros o daños o para restablecer, en la medida de lo posible, la seguridad de la circulación.96
51 1 05 G Presenciar un accidente de tráfico y no prestar su colaboración para evitar mayores peligros o

daños o para restablecer, en la medida de lo posible, la seguridad de la circulación. 96
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51 1 06 G Tener conocimiento directo de un accidente de tráfico y no prestar su colaboración para
evitar  mayores peligros o daños o para restablecer, en la medida de lo posible, la
seguridad de la circulación. 96

51 1 07 G Estar implicado en un accidente de tráfico y no prestar su colaboración para esclarecer los
hechos. 96

51 1 08 G Presenciar un accidente de tráfico y no prestar su colaboración para esclarecer los hechos.96
51 1 09 G Tener conocimiento directo de un accidente de tráfico y no prestar su colaboración para

esclarecer los hechos. 96
51 2 01 L Obstaculizar la calzada con un vehículo por causa de accidente o avería, y no señalizar

convenientemente el mismo. 60
51 2 02 L Obstaculizar la calzada con la carga de un vehículo, por causa de accidente o avería, y no

señalizarla convenientemente. 60
51 2 03 L Obstaculizar la calzada con un vehículo por causa de accidente o avería, y no adoptar el con

ductor las medidas necesarias para retirarlo en el menor tiempo posible. 30
51 2 04 L Obstaculizar la calzada con la carga de un vehículo, por causa de accidente o avería, y no

adoptar el conductor las medidas necesarias para retirarla en el menor tiempo posible. 30
NORMAS GENERALES SOBRE SEÑALES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
53 1 01 L No obedecer una señal de obligación. 36
53 1 02 L No obedecer una señal de prohibición. 36
53 1 03 L No adaptar el conductor de un vehículo su comportamiento al mensaje de una

señal reglamentaria. 36
53 1 04 L No adaptar el peatón su comportamiento al mensaje de una señal reglamentaria. 36
53 1 05 L No obedecer una señal de prohibición (estacionamiento prohibido por mercado en pedanía.36
53 1 06 L No obedecer una señal de prohibición (estacionamiento prohibido por discos portátiles). 36
53 1 07 L No obedecer una señal de prohibición (estacionamiento prohibido por mercado semanal). 36
53 1 08 L No obedecer una señal de prohibición de estacionamiento. 36

FORMATO DE LAS SEÑALES
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

55 3 01 L Utilizar señales en las vía objeto de la Ley, que incumplen las especificaciones
reglamentarias. 36

55 3 02 L Utilizar marcas viales en las vías objeto de la Ley que incumplen las especificaciones
reglamentarias. 36

RETIRADA, SUSTITUCIÓN Y ALTERACIÓN DE SEÑALES
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

58 1 01 L No obedecer la orden de retirada o sustitución de señales antirreglamentarias. 48
58 1 02 L No obedecer la orden de retirada o sustitución de señales que han perdido su objeto. 48
58 1 03 L No obedecer la orden de retirada o sustitución de señales deterioradas. 48
58 2 01 L Instalar señalización en una vía sin permiso y sin causa justificada. 48
58 2 02 L Retirar señalización de una vía sin permiso y sin causa justificada. 60
58 2 03 L Trasladar señalización de una vía sin permiso y sin causa justificada. 60
58 2 04 L Ocultar señalización de una vía sin permiso y sin causa justificada. 60
58 2 05 L Modificar señalización de una vía sin permiso y sin causa justificada. 60
58 3 01 L Modificar el contenido de las señales. 60
58 3 02 L Colocar sobre las señales, placas, carteles, marcas u otros objetos que pueden inducir a

confusión. 36
58 3 03 L Colocar sobre las señales, placas, carteles, marcas u otros objetos que pueden reducir su

visibilidad o su eficacia. 36
58 3 04 L Colocar sobre las señales, placas, carteles, marcas u otros objetos que pueden deslumbrar a

los usuarios de la vía. 48
58 3 05 L Colocar sobre las señales, placas, carteles, marcas u otros objetos que pueden distraer la

atención de los usuarios de la vía. 36
58 3 06 L Colocar en las inmediaciones de las señales, placas, carteles, marcas u otros objetos que

pueden inducir a confusión. 36
58 3 07 L Colocar en las inmediaciones de las señales, placas, carteles, marcas u otros objetos que

pueden reducir su visibilidad o su eficacia. 36
58 3 08 L Colocar en las inmediaciones de las señales, placas, carteles, marcas u otros objetos que

pueden deslumbrar a los usuarios de la vía. 48
58 3 09 L Colocar en las inmediaciones de las señales, placas, carteles, marcas u otros objetos que

pueden distraer la atención de los usuarios de la vía. 36
PERSONAS RESPONSABLES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS
3 01 G No identificar al conductor responsable de la infracción, el titular del vehículo

debidamente requerido para ello. 300

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la Publicación de este Anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que hace público para general conocimiento en Nueva
Carteya a 27 de junio de 2005.— El Alcalde, Antonio Ramírez
Moyano.

———

Núm. 6.695
Don Antonio Ramírez Moyano, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Nueva Carteya (Córdoba), hace saber:
Que formulada y rendida la Cuenta General de esta Entidad

correspondiente al ejercicio 2004, se expone al público junto con
sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas,
durante quince días, en este plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y las observaciones que puedan formularse por es-
crito, las cuales serán examinadas por dicha Comisión que prac-
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nue-
vo informe, antes de someterlas al Pleno de la Corporación, para
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que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 2 y 3 del
Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento en Nueva
Carteya a 11 de julio de 2005.— El Alcalde, Antonio Ramírez
Moyano.

MONTURQUE
Núm. 6.421

A N U N C I O
Habiéndose aprobado, por Resolución de la Alcaldía de fecha

11 de julio de 2005, el padrón cobratorio de la Tasa por el Servicio
de Abastecimiento de Agua Potable correspondiente al segundo
trimestre del año 2005 de los abonados no incluidos en la red
municipal y su puesta al cobro, se expone al público en las ofici-
nas municipales a los efectos de notificación colectiva de las
liquidaciones y presentación de reclamaciones por los interesa-
dos, así como el anuncio de cobranza.

Recursos.— Contra las liquidaciones podrá formularse Recur-
so de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el
señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, en el plazo de un
mes, a contar desde la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de
Reposición, sin que se notificare su resolución, se entenderá
desestimado y quedarái expedita la vía contencioso-administrati-
va ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Plazo de ingreso.— El plazo de ingreso en voluntaria será des-
de el día 10 de agosto al 10 de octubre de 2005. Concluido el
mismo, las deudas serán exigibles en apremio, incrementadas
con los recargos, intereses de demora y, en su caso, las costas
que se produzcan durante el procedimiento ejecutivo.

Lugares de ingreso.— Oficinas Municipales, de 8’15 a 14’30
horas, y en cualquiera de las Oficinas de las Entidades Bancarias
de la localidad.

Monturque, 11 de julio de 2005.— El Alcalde, Pablo Saravia
Garrido.

ALMEDINILLA
Núm. 6.445

A N U N C I O
Don Antonio Cano Reina, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Almedinilla, provincia de Córdoba, hace saber:
Ha sido acordado por este Ayuntamiento, tomar en considera-

ción y prestar su conformidad a la memoria elaborada por la
Comisión de Estudio creada al efecto, sobre los aspectos social,
jurídico, técnico y financiero de la creación de empresa pública
para la gestión y explotación de los recursos endógenos públicos
(culturalaes, sociales, medioambientales y turísticos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97.1 del Real
Decreto Legislativo setecientos ochenta y uno de mil novecientos
ochenta y seis, de dieciocho de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, en relación con el artículo 63.1 del Reglamento
de Servicios de las Corporaciones Localeas de 17 de junio de
1955, se procede al trámite de exposición pública de la referida
memoria por plazo de 30 días naturales, a contar desde la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, durante
los cuales podrán formularse observaciones por los particulares
y entidades.

En Almedinilla, a 11 de julio de 2005.— El Alcalde, Antonio Cano
Reina.

ALMODÓVAR DEL RÍO
Núm. 6.586

A N U N C I O
El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada

el día 13 de julio de 2005, acordó aprobar inicialmente el Plan
General de Ordenación Urbanística del término municipal de
Almodóvar del Río, disponiendo someter a información pública la
documentación integrante de dicho Plan General por plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Durante dicho plazo, cualquier entidad o persona interesada
podrá conocer y examinar la documentación integrante del Plan
General en las dependencias municipales de Secretaría Gene-
ral, sitas en Plaza de la Constitución, número 4, de Almodóvar
del Río, y presentar los escritos de alegaciones que estimen
convenientes.

Conforme al acuerdo de aprobación inicial queda suspendido,
por plazo de dos años, el otorgamiento de licencias de parcela-
ción de terrenos, edificación, demolición y actividades en todos
aquellos supuestos en que las determinaciones del plan revisado
sean contrarias a las del plan vigente (Normas Subsidiarias de
Planeamiento). Igualmente se acordó interrumpir el procedimien-
to de concesión de licencias solicitadas con anterioridad a la
aprobación inicial, cuyo contenido sea contrario a las previsiones
de la nueva ordenación.

Almodóvar del Río, 14 de julio de 2005.— La Alcaldesa, María
Sierra Luque Calvillo.

———
Núm. 6.587

A N U N C I O
El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día

29 de junio de 2005, acordó aprobar provisionalmente la Modifica-
ción número 9 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Almodóvar del Río referido a reclasificación de suelo no urbanizable
en suelo urbanizable ordenado para la implantación de industrias,
con ordenación pormenorizada, y referido a finca en zona de Los
Mochos, y lo anterior a instancia de Calmante Vitaminado, S.A.
Conteniendo el texto aprobado modificaciones sustanciales res-
pecto al que se expuso al público tras la aprobación inicial, se
hace necesario someter nuevamente a información pública la
documentación integrante de dicha Modificación Puntual por pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Durante dicho plazo, cualquier entidad o persona interesada
podrá conocer y examinar la documentación integrante de la
Modificación Puntual en las dependencias municipales de Secre-
taría General, sitas en Plaza de la Constitución, número 4, de
Almodóvar del Río, y presentar los escritos de alegaciones que
estimen convenientes.

Almodóvar del Río, 13 de julio de 2005.— La Alcaldesa, María
Sierra Luque Calvillo.

EL VISO
Núm. 6.639

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de julio del corriente, ha

sido aprobado inicialmente el siguiente instrumento de planeamiento:
— Proyecto de Reparcelación de la UE-9 de El Viso (Córdoba).
— Promotores: Doña Isabel Rubio Ollero y doña María Dolores

López Ollero.
— Redactores: Don Fernando Navas Jiménez y don Fernando

Navas Montes.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 101.1.º c) 1.º de la

LOUA, el expediente permanecerá expuesto al público por plazo
de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Si durante este tiempo no se presentasen alegaciones, el acuer-
do inicial se considerará automáticamente elevado a definitivo.

Lo que se publica para general conocimiento.
En El Viso, a dieciocho de julio de dos mil cinco.— El Alcalde,

Juan Díaz Caballero.

CÓRDOBA
Alcaldía

Núm. 6.691
En los supuestos de ausencia durante los meses de julio a

septiembre de 2005 de los distintos titulares de las Delegaciones,
teniendo en cuenta el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común, vengo en dispo-
ner el siguiente régimen de suplencias:

1. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Urbanismo,
serán desempeñadas por la Tenencia de Alcaldía de
Infraestructuras, Obras y Medio Ambiente, durante el siguiente
período:
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Del 2 al 11 de julio
Del 14 al 27 de julio
2. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Empleo y

Desarrollo Económico, serán desempeñadas por:
Tenencia de Alcaldía de Personal, Seguridad, Movilidad y

Gestión
del 16 al 20 de julio
del 23 al 27 de julio
Tenencia de Alcaldía de Turismo, Hacienda y Comercio
del 29 al 31 de julio
de1 1 al 22 de agosto.
3. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Turismo, Ha-

cienda y Comercio y Gestión, serán desempeñadas por la Te-
nencia de Alcaldía de Personal, Seguridad, Movilidad y Gestión
del 16 al 24 de julio.

4. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Cultura, se-
rán desempeñadas por la Tenencia de Alcaldía de Urbanismo, del
1 al 31 de agosto.

5.  Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Participación
Ciudadana, serán desempeñadas por

Concejalía de Servicios Sociales
del 4 al 10 de julio.
del 18 al 24 de julio.
del 1al 7 de agosto.
Delegación de Igualdad
del  8 al 14 de agosto
6. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de

Infraestructuras, Obras y Medio Ambiente, serán desempeña-
das por la Tenencia de Alcaldía de Urbanismo del 1 al 20 de
agosto.

7. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Personal Se-
guridad, Movilidad y Gestión, serán desempeñadas por la Tenen-
cia de Alcaldía de Turismo, Hacienda  y Comercio durante el mes
de agosto.

8. Las atribuciones de la Concejalía de Ferias y Festejos, se-
rán desempeñadas por:

Tenencia de Alcaldía de Cultura del 2 al 12 de julio y del 14 al 16
de julio.

Tenencia de Alcaldía de Urbanismo del 1 al 15 de agosto.
9. Las atribuciones de la Concejalía de Servicios Sociales se-

rán desempeñadas por la Delegación de Igualdad del 8 al 31 de
agosto y del 17 al 25 de septiembre.

10. Las atribuciones de la Concejalía de Cooperación, Salud y
Consumo serán desempeñadas por

Delegación de Presidencia del 1 al 14 de agosto.
Delegación de Igualdad del 15 al 31 de agosto.
11. Las atribuciones de la Concejalía de Educación e Infancia,

serán desempeñadas por: Tenencia de Alcaldía de Cultura del 15
al 27 de julio y del 29 al 31 de julio.Tenencia de Alcaldía de Hacien-
da, Comercio y G. del 1 al 15 de agosto.

12. Las atribuciones de la Concejalía  de Juventud serán des-
empeñadas por

Delegación de Presidencia del 1 al 7 de agosto.
Tenencia de Alcaldía de Participación Ciudadana el día 15 de

agosto.
Concejalía de Ferias y Festejos del 16 al 31 de agosto.
13. Las atribuciones de la Delegación de Presidencia serán

desempeñadas por la Tenencia de Alcaldía de Urbanismo del 15
al 31 de agosto.

14. Las atribuciones de la Delegación de Igualdad serán des-
empeñadas por la Delegación de Presidencia del 8 al 12 de julio,
del 14 al 27 de julio, del 29 al 31 de julio y del 1 al 7 de agosto.

Córdoba, 1 de julio de 2005.— La Alcaldesa, Rosa Aguilar
Rivero.

———
Núm. 6.693

De conformidad con lo previsto en el artículo 12 de los nuevos
Estatutos por los que en adelante se regirá el Instituto Municipal
de Gestión Medioambiental (IMGEMA), y una vez aprobados
definitivamente y en vigor los mismos, vengo en delegar la presi-
dencia de su  Consejo Rector en la  Ilma. Sra. Tte. de Alcalde-
Delegada de Infraestructura y Medio Ambiente, Dª. Rosa Mª
Candelario Ruiz.

Recábese la conformidad de la interesada, que tácitamente se
considerará prestada si no manifiesta lo contrario en el plazo de

tres días. Dése cuenta a la Junta de Gobierno Local y al Excmo.
Ayuntamiento Pleno, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

Córdoba, 8 de julio de 2005.— La Alcaldesa, Rosa Aguilar
Rivero.

BENAMEJÍ
Núm. 6.700

A N U N C I O
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento de Benamejí (Cór-

doba) en sesión ordinaria celebrada el día 26 de mayo de 2.005,
el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2.005,
y no habiéndose formulado reclamación alguna durante el plazo
de exposición pública, de conformidad con lo establecido en los
artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 150 de la Ley 39/
1988, se considera definitivamente aprobado por lo que, a conti-
nuación, se publica los resúmenes por capítulos de Ingresos y
Gastos así como la operación de crédito que contiene e igual-
mente la Plantilla y puestos de trabajo de la Entidad.

Contra el mismo podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

I. PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD LOCAL.
A) ESTADO DE GASTOS:
CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL 1.016.853,05
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 1.222.476,56
3 GASTOS FINANCIEROS 30.376,69
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 104.699,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.374.405,30
6 INVERSIONES REALES 1.333.730,89
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 150.253,02
8 ACTIVOS FINANCIEROS 3.606,06
9 PASIVOS FINANCIEROS 113.704,73

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.601.294,70
TOTAL PRESUPUESTOS GASTOS

DE LA ENTIDAD 3.975.700,00
B) ESTADO DE INGRESOS
CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE

1 IMPUESTOS DIRECTOS 632.860,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 126.000,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 563.939,49
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.067.038,72
5 INGRESOS PATRIMONIALES 32.445,74

TOTAL OPERACIONES  CORRIENTES 2.422.283,95
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.272.809,99
8 ACTIVOS FINANCIEROS 3.606,06
9 PASIVOS FINANCIEROS 277.000,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.553.416,05
TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS

DE LA ENTIDAD 3.975.700,00
Segundo.- Igualmente, aprobar las bases de ejecución del

Presupuesto General y la Plantilla de personal.
Tercero.- El presupuesto contiene la siguiente operación de

crédito, cuyas características son las que se determinan a con-
tinuación:

IMPORTE: 277.000,00 Euros.
DURACIÓN: 12 años incluidos 2 años de carencia.
AÑOS DE CARENCIA: 2
TIPO DE INTERES: Euribor 12 meses más 0.09% calculado al

final del periodo trimestral (2 días antes)
LIQUIDACIÓN: Trimestrales.
PLANTILLA Y PUESTOS DE TRABAJO PARA 2.005.
A)FUNCIONARIOS DE CARRERA.
Denominación-nº plazas-Grupo-Escala-Subescala-Clase
Secretararia-Interventora-1-A/B-Hab. Nacional-Secretario-

Interven.;Tesorería-1-C-Administrativo; Administrativo-1-D-Admón
Gral-Auxiliar; Conserje-1-E-Admón Gral.-Subalterna; Policía Lo-
cal-6-C-Admón Especial-Serv. Especiales-Policía Local.

B) PERSONAL LABORAL
Denominación Nº plazas Titulación Exigida

Técnico Area Económica 1 Título Superior.
Aparejador Municipal 1 Título Medio.
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Encargado de Biblioteca 1 Título Medio
Auxiliar Servicios Múltiples 1 Graduado Escolar
Auxiliar Administrativo 1 Graduado Escolar.
Ordenanza 1 Graduado Escolar
Encargado centro día mayores 1 C.Escolaridad.
Peón Limpieza Viaria 1 C. Escolaridad.
Limpiadora Centro Salud 1 C. Escolaridad.
Limpiadora Casa de la  Cultura 1 C.Escolaridad.
Limpiadora Colegios 6 C. Escolaridad.
Asistente Infantil 2 FP 2 jardín Infancia
Asistente Infantil 1 FP 2 jardín infancia
Directora Guardería 1 Título Medio
Peón de Cementerio 1 C. Escolaridad.
Auxiliar Juzgado de Paz 1 Graduado Escolar
Conductor retroexcavadora 1 C. Escolaridad
Auxiliar Electricista 1 Graduado Escolar
Portero Colegios 2 Graduado Escolar
Cocinero Guardería 1 Graduado Escolar
Oficial Albañil de 1ª 1 Graduado Escolar
Encargado Instalaciones deportivas 1 Graduado Escolar
Encargado de Campo de Tiro 1 Graduado Escolar
Limpiadora Casa de la Juventud 1 Graduado Escolar
Oficial 1ª albañil 2 Graduado Escolar.
Peón Albañíl 2 Graduado Escolar
Personal Piscina 5 Graduado Escolar
Personal Camping 6 Graduado Escolar
Ayudante biblioteca 1 FP2
Técnico Casa de la Juventud 1 Título Medio
Encargada de Gimnasio 1 Graduado Escolar.

Benamejí a 15 de julio de 2005.— El Alcalde, José Ropero
Pedrosa.

LA RAMBLA
Núm. 6.753

Don Juan Gálvez Pino, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de esta Ciudad, hace saber:
La Corporación Municipal en sesión ordinaria celebrada el día

15 de julio de 2005 adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación
inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora del Centro de Educa-
ción Infantil (Guardería Municipal).

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente se abre
el periodo de información pública y audiencia a los interesados
por plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones y
sugerencias.

El texto íntegro de la Ordenanza será publicado en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Córdoba, y se encuentra a disposi-
ción de cualquier persona que lo solicite en la Intervención Muni-
cipal del Ayuntamiento.

Transcurrido este plazo sin que se hubiesen presentado
reclamaciones el texto aprobado provisionalmente será ele-
vado a definitivo.

La Rambla, 18 de julio de 2005.- El Alcalde-Presidente, Juan
Gálvez Pino.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 6.754

A N U N C I O
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento,

en sesión extraordinaria celebrada el día trece de junio de dos
mil cinco, el segundo expediente de modificación de créditos
en el Presupuesto de dos mil cinco, y no habiéndose presen-
tado reclamaciones contra el mismo durante el plazo de expo-
sición al público que finalizó el quince de julio de dos mil cinco,
según anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia número ciento trece, de fecha veintiocho de junio de
dos mil cinco, de conformidad con lo acordado en los artículos
169, 170 y 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, queda aprobado defini-
tivamente, siendo su desglose, resumido por Capítulos, el
siguiente:

Suplementos de crédito:
Capítulo Denominación Euros

I Gastos de personal ............................... 41.000,00
II Gastos en bienes corrientes ................. 115.000,00

IV Transferencias corrientes ..................... 15.000,00
VI Reposición bienes uso general ............. 140.000,00

Total Suplementos ................................. 311.000,00
Recursos:

— Bajas de crédito de partidas que se estiman reducibles:
Capítulo Denominación Euros

I Gastos de personal ............................... 30.602,00
II Gastos en bienes corrientes ................. 6.000,00

Total Bajas .............................................. 36.602,00
— Incorporación Remanente Líquido Tesorería:

Capítulo Denominación Euros
VIII ................................................................ 274.398,00

Suma total Recursos ............................. 311.000,00
Lo que se publica para general conocimiento.
Cañete de las Torres, 18 de julio de 2005.— El Alcalde, Diego

Hita Borrego.

CABRA
Núm. 6.581

El Alcalde Accidental de esta ciudad, hace saber:
Que por Decreto dictado el día de hoy, se ha acordado rectifi-

car el último párrafo de la Base V.— Tribunal Calificador de las
Bases de la convocatoria para la provisión, en propiedad, de una
plaza de Auxiliar de Biblioteca, publicadas en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia número 109, de fecha 22 del pasado mes de
junio, en el sentido de donde dice: ”...Real Decreto 236/1988, de 4
de marzo”, debe decir: “...Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cabra, 8 de julio de 2005.— El Alcalde Accidental, José López

Valle.— Por mandato de Su Señoría: El Secretario, Juan Molero
López.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 6.175

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 2
de Peñarroya-Pueblonuevo, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 1.022/2005, a instancia de Rafael Chacón Parejo y Car-
men María Márquez Pérez, sobre mayor cabida, expediente de
dominio para la inmatriculación de la siguiente finca:

Urbana.— Casa hoy declarada en ruinas por el Excelentísimo
Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, sita en Peñarroya-
Pueblonuevo, calle General Sanjunto, hoy llamada Avda. de An-
dalucía, número 11, tiene una extensión superficial según el título
de 91 metros cuadrados, si bien medida recientemente resulta
tener 158 metros cuadrados. Linda: Por la derecha entrando, con
herederos de Adela García, hoy Ana Cuadrado Rodríguez y otros;
izquierda, con herederos de Antonio Carmona, hoy Peña Bética; y
fondo, señor Cavada González, hoy calle de nueva creación
denominada calle Castilla. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Fuente Obejuna, al tomo 655, libro 80, folio 217, finca número
4.896.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que, en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto,
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a 28 de junio de 2005.— El/La
Secretario, firma ilegible.

CÓRDOBA
Núm. 6.232

Don Pedro Alejándrez Peña, Secretario Judicial del Juzgado de
Primera Instancia Número 7 de Córdoba, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 627/2005, a instancia de don Antonio Laredo Vergara,
representado por la Procuradora doña María del Rosario Durán
López, expediente de dominio para la inmatriculación de la si-
guiente finca:
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Casa en la calle Chancillarejo, número 47, 14610 (Córdoba),
que linda: Por su parte derecha entrando, con la casa número 49,
propiedad de don Manuel López García; por su izquierda entran-
do, con la casa número 45, propiedad de doña Josefa Salamanca
Mengíbar; por el fondo, con finca de labor; y por el frente, con la
calle La Chancillarejo.

Por el presente y en virtud de lo acordado en diligencia de
ordenación de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el
término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Córdoba, a 23 de mayo de 2005.— El Secretario, Pedro
Alejándrez Peña.

———
Núm. 6.440

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria del Juzgado
de lo Social Número 3 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en este Juzgado se sigue Ejecución número 44/2005,

dimanante de Autos número 1.166/04, en materia de Ejecución, a
instancias de José Vicente Mengual Morales, contra Tempus
Córdoba, S.L., habiéndose dictado Auto de Insolvencia de fecha
11 de julio de 2005, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

“Declarar a la ejecutada Tempus Córdoba, S.L. en situación de
insolvencia con carácter provisional por importe de 3.925,72 euros
(TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SE-
TENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EUROS) de principal.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en el plazo
de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, y que
transcurrido dicho término, si no manifiestan alegación alguna, se
procederá al archivo provisional de las actuaciones. Así por este
Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilustrísimo señor don Arturo
Vicente Rueda, Magistrado del Juzgado de lo Social Número 3 de
Córdoba. Doy fe. Fdo.: Arturo Vicente Rueda. Marina Meléndez-
Valdés Muñoz. Rubricados”.

Y para que sirva de notificación en forma a Tempus Córdoba,
S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el
presente edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifica-
das en los Estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la
forma de Autos o Sentencias o se trate de emplazamientos y
todas aquellas otras para las que la Ley expresamente dispon-
ga otra cosa.

Dado en Córdoba, a 11 de julio de 2005.— La Secretaria Judi-
cial, Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

———
Núm. 6.542

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 4 de
Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 742/2004,

sobre cantidad, a instancia de Yolanda Cortés Reyes, contra Ibe-
ros-Córdoba, Sociedad Limitada, en la que con fecha 20 de junio
de 2005, se ha dictado Sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

“Fallo:
Que estimando íntegramente la demanda que ha originado

estos Autos, formulada por doña Yolanda Cortés Reyes, contra
la empresa Iberos-Córdoba, S.L., debo de condenar y condeno
a esta última a que abone a la primera la suma de 1.024,43
euros (MIL VEINTICUATRO EUROS CON CUARENTA Y TRES
CÉNTIMOS).

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtiéndo-
seles que es firme, conforme al artículo 189.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.
Y para que sirva de notificación en forma a Iberos Córdoba,

S.L., que tuvo su domicilio en Córdoba, en calle José María Marto-
rell, número 20, actualmente en paradero desconocido, libro el
presente edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás reso-
luciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en

los Estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de Autos o Sentencias o se trate de emplazamientos y todas
aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga otra
cosa.

El/La Secretario/a Judicial, firma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 6.331

Don Pablo Surroca Casas, Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción Número 1 de Pozoblanco, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 180/2005, a instancia de Catalina Ramona Jurado Martí-
nez, expediente de dominio para la reanudación del tracto suce-
sivo interrumpido de la siguiente finca:

Urbana, casa sita en calle Génova, número 21, de Villanueva
de Córdoba.

Tiene una superficie aproximada de 265 metros cuadrados.
Linda: Por la derecha entrando, con casa de Antonio Cobos

Morales; por la izquierda, con María Rubio Castro; y por la espal-
da, con Juan Leoncio Fernández Buenestado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozoblanco al folio 74,
tomo 353, libro 63, finca 5.292, inscripción primera, de fecha 9 de
junio de 1911.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que, en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto,
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Pozoblanco, a 23 de junio de 2005.— El Juez, Pablo Surroca
Casas.

BAENA
Núm. 6.413

Doña Rosa María Merino Mérida, Secretario Judicial del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción Único de Baena,
hago saber:
Que en este Juzgado se sigue Expediente de Dominio con el

número 212/2005, a instancia de don Juan Antonio Cobija Langa
y doña Josefa Srrano Cabello, representados por la Procuradora
doña Cristina Molina García, y asistidos del Letrado don José
Dionisio Heredia León, para la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido de la siguiente finca:

Casa número 85, antes 63, de la calle Alcázar, de Valenzuela
(Córdoba).

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha, se convoca a don Juan Dionisio Montilla Ruiz y doña
Josefa Porcula Perales, o a los herederos de los mismos, en
calidad de titulares registrales de referida finca, así como a las
personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que, en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto, puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En Baena, a 9 de junio de 2005.— La Secretario Judicial, Rosa
María Merino Mérida.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

PALMA DEL RÍO
Núm. 6.593

ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL CONCURSO,  POR TRAMI-
TACIÓN URGENTE Y PROCEDIMIENTO ABIERTO, CONVO-
CADO POR EL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
PARA  LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 41 BÁCU-
LOS PARA LAS OBRAS DE EMBELLECIMIENTO Y MEJORA
COMERCIAL DE AVDA. SANTA ANA Y AVDA. DE ANDALU-
CÍA DE PALMA DEL RÍO.

 En cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución de la Alcal-
día de fecha 12 de julio de 2005, registrada al número 2.573 del
Libro de Resoluciones, y de conformidad con lo  establecido en el
artículo setenta y ocho del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Legislativo dos de dos mil, de dieciséis de junio, se procede a la
convocatoria de la licita-ción del concurso, por tramitación urgen-
te y procedimiento abierto, para la contratación del suministro de
referencia.

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Iltre. Ayuntamiento de  Palma del Río (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría/Con-

tratación.
c) Número de expediente: SU-13/05.
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de báculos.
b) Número de unidades a entregar: 41.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: El que sea fijado en su momento por el

Coordinador del Suministro.
e) Plazo de  entrega: 1 mes.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 39.950,40

euros incluido I.V.A. y gastos de transporte, a la baja.
5.- Garantía Provisional: 799,00 euros.
6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba).

Secretaría/Contratación.
b) Domicilio: Plaza de Andalucía, 1.
c) Localidad y código postal: Palma del Río (Córdoba), 14700.
d) Teléfono: 957-710244.
f) Fax: 957-644739.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: De

lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista: No.
8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a

viernes y de 9’00 a 14’00 horas,  y en el plazo de ocho días
naturales  a contar desde el siguiente al en que aparezca publica-
do el anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba. Si el último día del plazo fuese sábado,
domingo o festivo se entenderá prorrogado al primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares rige en el presente
concurso.

c) Lugar de presentación:
1ª.- Entidad: Registro General del Iltre. Ayuntamiento de Palma

del Río (Córdoba).
2ª.- Domicilio: Plaza de Andalucía, 1.
3ª.- Localidad y código postal: Palma del Río (Córdoba), 14700.
9.- Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación a tal fin designada por el Iltre.

Ayuntamiento de Palma del Río.
b) Domicilio: Plaza de Andalucía, 1.
c) Localidad: Palma del Río (Córdoba).
d) Fecha: El primer día hábil siguiente al tercero natural

después del último de presentación de proposiciones, la Mesa
de Contratación calificará los documentos presentados en
tiempo y forma; efectuándose el acto público de apertura de
las proposiciones  económicas en la Sala de Comisiones de la
Casa Consistorial el mismo día si todas las proposiciones
presentadas resultasen calificadas favorablemente, o el pri-
mer día hábil siguiente al sexto natural desde la previa califi-
cación, si se observaran defectos materiales en la documen-
tación presentada por alguna de las empresas licitadoras. Si
los indicados días fuese sábado, los actos se demorarán hasta
el primer día hábil siguiente.

e) Hora: A las 11´00 horas.
10.- Gastos a cargo del adjudicatario: El importe del anuncio

de licitación del concurso en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba, tal y como se determina en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares  que rige en el mismo.

Palma del Río, 12 de julio de 2005.— El Primer Teniente de
Alcalde. P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Francisco Javier
Domínguez Peso.

J U Z G A D O S
MONTORO
Núm. 6.272

Don Juan Pedro Vilches Galisteo, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número 2 de Montoro, hago
saber:
Que en el proceso de Ejecución seguido en dicho Juzgado

con el número 383/2004, a instancia de Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Córdoba, representada por el Procurador
don José Ángel López Äguilar, y asistida del Letrado don Fer-
nando Peña Amaro, contra ignorados y desconocidos here-
deros de doña María Ramírez Priego, sobre Ejec. Títulos Ju-
diciales (N), se ha acordado sacar a pública subasta, por un
plazo de veinte días, el bien que, con su precio de tasación se
enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración:
— 33’33333% de la casa de 37’4 metros de calle Alta, 1, de

Bujalance, finca registral 6.784, inscrita al tomo 431, libro 220,
folio 172 del Registro de la Propiedad de Bujalance. Valoración:
15.000 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, Plazao de
Jesús, número 3, bajo, el 14 de octubre de 2005, a las 10 horas
de su mañana.

Condiciones de la subasta:
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y particula-

res de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de

Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la entidad ban-
caria Banesto número 0030 4004 1475 0000 17 0383 04 ó de que
han prestado aval bancario por el 30% del valor de tasación del
bien. Cuando el licitador realice el depósito con cantidades recibi-
das en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el
resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado dos del
artículo seiscientos cincuenta y dos de la Ley una de dos mil, de
Enjuiciamiento Civil.

Sólo la ejecutante podrá hacer postura reservándose la facul-
tad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado y con las condi-
ciones expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al setenta por
ciento del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor.
Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo seiscientos
setenta de la Ley una de dos mil, de Enjuiciamiento Civil.

Que la certificación registral está de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado y el bien se saca a subasta sin suplir pre-
viamente la falta de títulos de propiedad, estándose a lo preve-
nido en la regla quinta del artículo ciento cuarenta del Reglamen-
to para la ejecución de la Ley Hipotecaria, entendiéndose por el
mero hecho de participar en la subasta que los postores acep-
tan esta situación, así como que las cargas o gravámenes ante-
riores, si los hubiere, al crédito de la actora continuarán subsis-
tentes, y que el licitador los admite y acepta quedar subrogado
en la responsabilidad derivadas de aquéllos, si el remate se
adjudicae a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se
encuentra o no ocupado por personas distintas de los ejecu-
tados.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrar-
se la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

Sirviendo el presente edicto de notificación a las partes, para el
caso de no poderse notificar a las mismas en el domicilio corres-
pondiente.

En Montoro, a 29 de junio de 2005.— El Secretario, Juan Pedro
Vilches Galisteo.
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